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SUBASTAS

MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBLICA \' BELLAS ARTES

DIRECCION GENER..o\L DE PRIMERA
ENSENANZA.

En 'Virtud de lo dispuesto ,p~r Or
den ministerial de 20 de Febrero úl
timo (GACETA. del 23). esta Dirección
general ha señalado el día 12 de Abrí!
próximo a las once horas, para la su
basta de las obras de construcción de
un edificio con destino a d{)s Esclle
las unitarias en Culla•. provincia de
Castellón, por la cantidad total de pe·
setas :17.818,38. con arreglo a las con
diciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los ténninos prevenidr.>s en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
H¡~4 (GACETA de! 30 de Agosto) en la
Ddtgación de Hacienda de la provin
cia tie Castellón, bajo la presidencia
del Ilmo. Sr. Delegado, quedando de
nlaniJiesto en la Sección administra
tiva de la mencionada provitncia el
pro.yecto completo con la docwuen
dón reglamentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la Mesa de la subasta,
una vez constituida y durante el im
prorro-gable plazo de media hora,
tran~currida la cual se procederá a
la apertura de los que hubiercn sido
entregados.

En el caso de .que dos o más pro~

posiciones resulten iguales se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
artkl~lo 14 del expresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarim al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; ser<Ín escritas
en papel sellado de sexta clase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sQhre
cerrgd.o, firmado por el licitador,
acompáñando en otro, abierto, la enr
ta de pago de la Caja general de De
pósitos o d,e ·alguna sucursal que acre
dite se ha consignado previamente, pa
ra tomar parte en ]a subasta, la can
tidad de 1.500 pesetas en metálico o
en efectos ue la Deuda pública, al ti
J>O ~lue para este objeto sei'ialan las
dispu~icioues vigentes.
.\s~mjsmo deberá acompañarse re

~ibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Hentas, acreditaHva de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcdó,n.

Igualmente ·se acompañará'u los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciel1llo las cuo,tas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como las
que. en su ca~o (tratándose de perso
nas juridicas), no contengan los do
mentos exigidos por el artículo 11 ('~l

indicado Decreto.
Cuarta. Por el adjudicatario del

sen·ici{). dentro del plazo de treinta
,dí:o!S, contado desde e'l en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE ~'fADRID, se cumplirá cuan
to previenen los artículos 18, 19 Y. 21

(relacionado con el 23) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escriture y
pag1> de los gastos corr.eS1pondientes.

Quinta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura cie
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en Madrid y tambi~n dentro
del plazo de treinta días :l contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la GACETA DE ~Lu>BlD, la prescn ta
ción del documento que acredi te el
cumplimiento de 10 dispuesto sobre
Retiro obrero en la base ter-eera del
Decreto de 11 de Marzo de 19,19 y Re
glamento para su ejecución de 21 de
Enero ·de 1921. .~

Sexta. El plazo de ejecución de {as
obras y el de seguro de incendios será
de ocho meses.

Séptima. El plazo· de garantía se
fija en tres meses.

Octava. La:s .obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliega de con
diciones facultativas y económicas
del proyecto, en el de condiciones par
ticulares unido a éste y en el de con
diciones generales para la contrata
ción de obras dependientes del Minis
terio de Instrucción pública }" Bellas
Artes, de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid, a 2"2 de Marzo de 1935.-El
Director general. Rafael González Co
bo-s.

Modelo de proposición.

Dan ... , 'Vecino de .:_, província de
...• con domicilio ell la .. , de ._-, nú'
mero ...• enterado del anuncio publica
do en la GACETA DE MADRID. (:00 fecha
...• y de las condiciones Y requisitos
que se exigen .para· la adjudi~ación

en .pública subasta de las obras de
nueva planta con destino a ...• se com
promete a tpmar a su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta
sujeción a l{)s expresados requisitos
y condici<>:nes. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado. se añadirá: "con
la rebaja del ... ¡HIr 10.0").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
liUlr en tales obras. remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan ('n
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixt() de la Industria de la· Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931. sobre
organización mixta profesional O por
convenios coleetivos de tra-bajo en
tre las Asociaciones patronales y
obrel'as, o bien generalizadas cn los
contratos industriales entre empresa
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios y profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-205

AUNISTERIO l) E COMUNICA
CIONES

SUBSECRETARIA

Habiendo sido declarado de~icI'lo

el concurso de propietarios anunciado
en la GACE'l'A DE :MADRID correspon
diente al día 6 de Febrero último pa
ra alquilar e dificio y. terrenos anejos

con destino a la estación radioeléctri
ca afecta al servicio eón Baleares, se
anuncia este segundo concurso con el
mismo objeto, y con sujeción a las
mismas bases admini:strativas y téc
nicas que se expresaban en la m~m

donad:) GACETA. con la sola modifica
ción de que el plaz.o de presentación
de instan~ias que en aquel concurso
se fijaba en 'veinte rlias. el"! é~!~ S~ re ...
duce a los diez dias siguientes al en
que Se publique este anuncio en la
GACETA DE :MADRlD, y qne el tipo mú
"imo de alquiler que en el prilOer
concurso se fijó en 6.000 pesetas. se
ha elevado para este nuevo a 10.0UO

. (diez mil).
~fadrid, 19 de )Iarzo de H~:15.-El

Jefe del :-.;egoc:iado (ilegible).
$--90

DlPUTAClON PRüVINClAL DE CIU
DAD REAL

ANUNCIO DE ~UEVA sUBAS'rA

La Comisión Gestora Adminis;trati
va en sesión celebrada el día de ayer'
acordó por unanimidad celebrar una
nueva subasta del suministro de víve
res y comhustibles, no limitados en la
primera ni segun da subasta que se
consideran necesarios para los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
"indal durante el presente año.

La subasta Se celebrará en el Pala
cio pro'vincial el día 24 de Abril pró
ximo. a las once horas. y regirá en
ella el pliego de condiciones y 'cuadro
de precios aprobados por dicha Co
misión.

El expediente esHmi de manifiesto
en la Secretaria de la Excma. Diputa~

ción (Ne~ociado de Beneficencia). en
. los oías laborables durante las horas

de oficina. .
Ciudad Rl'ul, 21 de )l:lrzo de 19:{a.

El Presidente, Luis Jlegía y Rubio.
El Secn·tario, Francisco Dorado.

S~200

DIPUTACION PROVINCIAL
DE TOLEDO

La Excma. Comisión provincial ell

sesión del dia 15 del mes actual, }¡;1
acordado señalar el dia 23 de Abril
próximo, a las once de su Ilwñana,
para la l:cle!>r:.¡¡:ión de la subasta de
las obras de construc<;iún del camino
vecinal de RobledilJo :'11 de };lS Hun
frías a Navaltorin. cuyo acto tendrá
lugar ero el Salón de sesiones de la
Comisión pro\'ii~~hl (Palacio de la Di
putación). bafo la presidencia del se
í'iQr Pr~;;idcnte de la misma o D:j;ll
lado en quien delegue. a:sislicndo ro
mo Yocal adjunto el Sr. Diputado don
VemlOcio Lozano Alvarez. y :.mtorizan
do el :idO el Notarío a quien en tur
no correl:óponda.

El presupueslo de contrata aseiende
a la cantidad de 12·L5UO.68 pesc\as.
siendo el plazo de ejecución de las
obras de caiorce meses.

Para tom:'lr parte en la subasta se·
rá prel'iso consi~nar en la Depo<;it;l'
ria de fondos provinciales la canti·
dad de li.2~;} Jiesetas, a que llscien de
el ¡j pur 100 dd 1Jresupuesto dI: (·on·
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lrata, y una '..ez hecha la adjudicadón
definitiva, el rematadoJ:" elevará dicha
fianza al 1O por 100 del precio en que
resulten adjudicadas dichas obras.

De todo depósito provisional que se
constituya :para tomar parte en la su
basta se descontará corno limosna pa
l'a la Bene.fieencia provincial el ;) por
1'1)0 d~l importe del depósito, si no
50 p¡-esenta pliego ,por d que le ha'ya
consignado, o el pliego que presente
tenga vicio de nulidad.

A esta subasta podrán concurrir los
licitadores por sí O representados por
otra persona con poder para ello, el
que será bastanteado por el Letrado
D. Cándido Cabello SáncJle.z.

Las proposiciones, redactadas con
urreglo al modelo que figura a conti
nuaciÓ'n de este anuncio, extendidas
en papel del Estado de la clase .'iex
ta (4,50 pesetas), adhirien do un tim
bre prov111ci.al de una peseta, y a los
efectos del arliculo 15 del Reglamen
to de 4 de Julio de 1924, deberán pre
sentarse en el Xegocíado de Fomento
úe esta Dipulación. todos Jos dlas la
borables, y durante las horas hábiles
de o'ficina, 3. partir de la fecha ell que
sepubliqlle el presenle anuncio en el
Bolelin Oficial de la provincia, hasta
el anterior laborable al en que ha de
celebrarse la subasta, a las doce de su
mailana.

El proyecto y pliegos de con dicio·
nes facultativas v econámicoadn¡inis
tratiyas, se baIlan de manifiesto en el
~egociado-de Fomento, a las horas há
biles de oficina y durante dic.ho plazo.

En caso de resultar iguales dos o
más proposiciones, se v'erificará en d
mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante q:uinee minutos, y de
existir igualdad se decidirá por sor
teo la adjadkación provisionaJ de la
subasta.

Será d·esechada toda pr{)posición en
que no se exprese determinadamente
la cantidad en pesetas y céntimos es
crito en letra, por la que se compro·
meta el proponente a la ejecución <le
lns obras, así como la en que se aña
da alguna cláusula o no se sujete al
modelo inserto a continuación.

.'\. lodo pliego de proposición debe
rá acompañarse por separado :r en so
bre abierto el resguardo que acredi
te la constitución d~l depósito pro
yisional para tomar p.nrte en la su
hasta, la que deberü reunir las dem!ls
con dieiones esía'blecidas en la regla
segunda y tercera del articulo 15 del
citado Reglamento.

Toledo, 16 de Marzo de 1935.-El
Secrelnrio, J. Olmedo.-El Presidente,
'Jauuel 1\1. España.

Modelo de proposición.

DC'n ... , 'vecino de .__ , entera(lo del
a._uncio publicndo en el Boletin Ofi·
cial de la provincia de fecha d,c ... de
__ , d'e 193 ... y de las condiciones,
presupuesto y demús antecedentes,
con arreglo a las cuales se saca a pú
blica subasta .. _, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta suje·ción a Jos ex
presados re.qui::;it~)s y condiciones fi·
jadas por la c~l1tidad de ... (Se exprll·
s:lrá en letra Dcsetas y céntimos).

Las remu!1era('iÚ'ne~ minimas que
haDrán de r ercibir por jornada legal I

dil trabajo y por horas extrtl:ordina
rias los obreros que sean empleados
en estas obras serán con arreglo a lo
que determina el apartado A) del ]leal
decl'elo.ley de 6 de Marzo de 1929,
o a lo que fijen los Jurados mixtos de
Obras públicas u O¡"¡:(anisruos compe
tentes para ello. creados por el Minis
terio de Trabajo.

(Fecha :r firma del proponente.)
S-202

La Excma. Comisión provincial en
sesión del dia 15 del mes actual, ha
acor,dado señalar el dia 23 de Abril
próximo, a las diez y treinta minutos
de su m.añana, par~lacelebraciónde
la subasta de co.nstnleclÓn del camino
vecinal de Sarlaj8da a la carreteJ'u de
Tal3Jvera a Casa\'icja, cuyo acto ten·
drá lugar eD el Salón de sesiones d,e
la Comisión provincial (Palado de la
Diputaeibn), bajo la presidencia del
Sr. Presiden te de la misma o Dipul3
do en quien delegue, asistiendo corilo
Vocal adjunto el Sr. Diputado D. Ve
nancio Lozano Alvnre:z, y autorizando
el acto el Notario a quien en turno
cOlTesponda.

El presupuesto d·e contrata asciende
a la ca.ntidad de 115.383;93 pesetas,
siendo el plazo de ejecución. de las
ob¡-as de catorce meses.

Para tomar 'Parte en la snbasta será
preciso consignar en la Depositaria
de fondos provinciales la cantidad de
5.76'9,20 pesetas, a ,que 3sciendc el 5
por 100 del presupuesto de contrata. y
una vez hecha la adjudicación definI
tiva, el rernatunte elevara dicha fian
za al 10 por 100 del precio en que
resulten adjudicadas dichas obras.

De todo depósito provisional que se
conslituya 'P~ra lomar parte en la su
basta se descont~H'á como limosna pa
ra la Bc,neficencia provinciul el 5 por
1'00 del importe del depósl to, si no
se presen ta pliego ,pOI' el que le haya
consignado, o el pliego que presente
tenga vicio de nulidad.

A, esta subasta podrán concurrir los
licitadores pOI' si o represent:ldos por
otra persona con poder para ello, el
que será bastantea.do por el Letrado
D. Cimdido Cabello Sánchez.

Las proposiciones, redactadas ,'on
arreglo al ,modelo que figura a conti
nuación de este anuncio. extendidas
en papel del Estado de la clase sex
ta (4,50 pesetas), adhiriendo 11n tim
bre provincial de Un::! peseta, y a los
efectos del articulo 15 del P,eglamen.
to de 2 de Julio de 1924. deberan pre
sentarse en el Negociado de l-~ornento

de esta Diputación, todos los dÍ¡)s la
borables, y durante las horas hábiles
de oficina, a partir de la fecha en que
que se publique el presente anuncio
en el Boletín OficiQ[ de la provincía.
hasta el anterior laborahle al en que
ha de celebrarse la subasta, a las üoce
de su mañana.

El proyecto y p!icgos de condiciones
facultativas y ecol1ómicoadrninistra
tiv3s, se hallan de manifiesto en el Ne
gociado de Fomento, a las horas há·
biles de oficina y durante dicho plazo.

En caso de resultar iguales dos o
más proposiciones, se verificará en el
mismo acto licitaciÓ'n por pujas a la
lla!1u, durante .quince minutos, y de
existir igualdad se decidirá :por sor-

teo la adjudicación pI"O"visional de la
suhastu.

Será desechada toda proposición en
que no se exprese dctcrminudamenle
la cantidad en pesetas y céntimos es
crito en letra, por la que se compro
meta el proponente a la ejecución de
las ohr~!s, asi como la en que se aña
da alguna clúusula Q no se suiete ~!

modelo inserto a continuación.
.\. todo pliego de proposición debe·

rá acompañarse por sep[lrado y en so
bre abierto el resguardo que &:credi
te la constitución d'el depósito pro
visional para tomar parte en la su
basta, la que deberá reunir las demás
condiciones esLablecidas en la regla
segunda y tercera del 8Tti'culo 15 d::l
cHado Reglamento.

Tolcdo. 16 de ~Iarzo de 1935.-El
Secretario, J. Olmedo.-EI Presidente,
2\1a!1ue! l\I. España.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , enterado del
al1ltnc.io publicado en el Bole/in Ofi~

cial de la lJrovincia de fecha de... de
... de 193 ... Y de las condiciones,
presupuesto y demás antecedentes,
con arreglo a las euales se saca a pÚo
blica subasta .,., se comp,romete ato·
mar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones 11
jltdas por la cantidad de ... (Se expre·
sará en letra pesetas y c,éntimos).

Las remuneraciones minlmas que
habrán de p~rcibir por jÜ'rnada legal
de trabajo y por horas extraordina
ril1s los obreros que sean empleados
en estas obras serán con arreglo a lo
que determina el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929.
o a lo que fijen los Jurados mixtos de
Obras públicas u Organismos comp'e
ten tes para ello. cre3dos por el Minis-
terio de Trabajo. .

(Fecha y iil'ma del proponente.)
S-2'03

~i<P---

ADIvlUUSTRACION PROVINCIAL

SECCION AmIINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑ"ANZA DE LA PROVIN

CIA DE ALBACETE

COl-."VOCATORIA PARA PROVISION DE ES
CCELA

En cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos de 13, 20 Y 27 de Diciem
bre de 1934 (GACETAS dé los dias 15,
22 Y 29 de dicho mes, respectivamen
te), esta Sección anuncia para su pro
visión, por los turnos de concursillo,
traslado forzoso, reingreso por exce
dencia voluntaria y cons.ortes, la si
guíen te Escuela yacante:

La Gineta, unitaria número 2. con
Censo de 3.975 habitantes, vaumte en
2(: de Febrero ultimo, por falieci
miento.

Los sellores Maestros qne se crean
con duecho a O_'UD(H la \~acante anun
ci::HIa y lo acrediten en la forma pre
vista en las disposid mes citadas, di
rigirán sus instancias reintegradas con
póliza de 1,50 pesetas y sello del Co
legio de Huérfanos. de 0,50 peseta:>,
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al señor Jefe de esta Sección, en el
plazo de quince dias, que empezarán
a contarse desde el siguiente al en
que se inserte este anuncio en la GA
CETA DE ~1ADRID.

La adjudicación tendrá lugar a las
doce horas del dia 15 del próximo
Abdl, en el local que OCUj)3 la E~cue

la Normal del ~lagisterio de esta ca·
pitaL

Lo que se hace público para co
nocimien to de los interesados.

Albacete, 21 de ~íar.lQ de 1935.-El
Jefe de la Sección, Prudencia Mo
ren" .

P-188

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE TA.

RRAGONA

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 2i de Diciemhre
de 1934 ("Gacetas" del 15 y 29 del
mismo) y Orden ministerial de 24 de
Enero próximo pa~:H!o ("(;:1('2:'-'" ¡el
5 de Febrero), esta Sección anuncia
para su provisión por los turnrlS de
traslado forzoso, reingreso [lor e)l.ce
dencia vo lunlaria y consortes. las Es
cuelas que a continuaeión se deta
Han:

Para proyeer en Maestro.

Tarragona; Escucla unitaria núme
ro 6; 2lJ.869 habitantes.

Tarragona: Escuela unitaria núme
ro 8; 29.8G9 habitantes.

Tarragona; E~Cl~ela unitaria mÍmc
ro 9; 29.869 habitantes.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicios, cel"tifieadas por las
Secciones respectivas, los documentos
que justifiquen sus derechos y las certi
ficaciones de matrimonio, los cónyu
ges, serán presen tadas en esta Sece~ón,
donde han de ser adjudicadas las va
<;lill tes solicitadas.

Tarragona, 16 de )Iarzo de 1935.
El Jefe de' la Sección, A. Rovira.

P~184

INSPECCION CENTRAL DE PRI·
SIONES

Don Julio León Cuevas, Jefe que fué
de la Prisión preventiva de Jerez de
la Frontera hasta el di:l 25 de Febrero
próximo pasado, compareeerá en tér
mino de ocho dias a partir doe la fecha
de publicación de- este edicto ante el
Inspector central D. Lub Lloréns San
chez, con el fin de recibirle la inda·
gatada que por supuestas faltas de
abandono de destino y probidad le
resultan en el expediente adminis
trativo que se tramita por Orden de
la Supcriorirbd de fecha 2.5 de Fe
brero del corriente año.

Madrid. 23 de Marzo de 1935.-El
Inspector central. Luis 11oren(l.

P-185

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SALTOS DEL ALBERCHE

A partir del día 1," de Abril próxi~

mo, se satisfarán los intereses corres-

pondientes a 1:1s obligaciones hipoteca
rias ü por lUO, de las emisiones 1930 'J
1931, cuotra entrega de lo:; cupones 21
y 17, respectivamcnte, 3 razón de í,5U
pe:;ctal> ca'Úa cupon.

La presentación y cobro de los cupo
nes podrá hacerse en los establecimien
tos iJ"ncarios siguientes:

Ea Madrid: llaneo ürquijo, Banco
Hispano Ameritano y Banco .Q~ Ara
gÓl1.

En Barcelona: Banco Urquijo Cata
lán y Banco Hispano Americano.

En Uilbao: Banco Urquiio Yasconga
do, Smitb, Horn & C." Y Banco Guipuz
coano.

En Santander: Banco de Santander y
Banco l\lt::l-cantil.

En San Scbaslián: Banco Urquijo de
Guipu:I;coa, llaneo Guipuzcoano y Ban{.:o
de San Sebastián.

En La Coruila: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de An.lJón,
En l-'amp¡ona: Crédito l'\avarro y La

Vas<:onia.
y en jas Sucursales y Agencias de los

cila{[us cslabiccllnientos.
11adrid, 22 de l\1arzQ.-Por el Con·

sejo de Administra.ción, Antonio S. Pe
ralba.

X-1464

JUNTA PROVINCIAL DE BEi"i'EFI
CENCU DE PONTEYEDRA

Subasta de bienes de Fundaciones.

El dia 7 de ¡"layo próximo, y hora
de las uoce del dia, lendri lugar l:n la
l\otaria de D. Comtantino tia'un, de
Caiu:.-ls de Heyes, de esta provincia, la
ver.:ta en pilbiiea subasta o.c la finca ti
tulada Burgón, propiedad de la Funda
ción, in:;tituida en la citada villa por
'dufia Dolores l\losqucra.

En la misma fecha e igual 1\otaria y
hora de qui nce (tres de la tarde), tcn
Gré. lugar la venta en pública subasta
de his fincas propieda.(l de la InsCtu
don .Nicolás <.le Llamas, de San Andrés
de César (Caldas de .H.e;¡.-es).

Los ~xpedientes de alUDas subastas es
tarán de manifiesto en la Notaria antes
citar:.:.a y l:U la Secretaria de esta Junta
provincial «(Joiúerno civil).

Pontevt::dra, 11) Qe Marzo de 1935.
El S(.,<:retario, Alberto :.\lartinez.-Visto
bueno: el Gobcmador Pre:>idente, Diego
Fcmánú.¡;z GÓl1lez.

X-14G9

U~ION ELECTRICA l\1ADRILE~A

A partir del día 1." de Abril próxi
mo, lj~ pagarán contra cupón número
1:iíJ los intere~es corresponi.iicntés a las
obligaciunes hipotccarüs ;) por 1r.JU,
emitidas en 1.' dc Octubre de UIU2 por
la Sociedad de Electriciliad del :\lediü
dia, en cuya obligación Yiene subroga
da nucstra Sociedad en virtud de la
compra <te los bienes cie la misma. a
raWll de ~e~das 6,25 por cupón, dedu
cieuG-o de este ímporte lo:> impuestos
corrcspondientes.

Este servicio se efectuará en l\'ladrid,
oficinas de la Sociedad, avenida del
Conde de Peñalver, número 23 y Banco
Urquijo; en Bióao, Banco UrquUo Vas
congado; en Barcelona, Banco Urquijo
Catalán; en San Sebastián, Banco Ur
quijo de GUip(lz-coa; en Gijón, Banco

)Iinero Industrial <le Asturias' en Sa
lamanca, Banco <i.el Oeste de 'Es.paña;
en Granada, Banco Drquijo (Agencia
de Granada); en Sevilla, Banco Urqui
jo (Agencia de Sevilla).

~ladrid. 23 de ~rarzo de 1935.-José
María de Urquijo, Secretario del Conse
jo de Administración.

X-1·nl

CmlPA5<L\ DE LOS Cl0IL~OS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de esta
Compafiía, en cumplimiento del articu
lo 23 de sus Estatutos, tiene la honra
de convocar a los Sres. Accionistas a
Junta general ordinaria, que se cele
brará en Madrid, su domicilio social, el
día 25 de Mayo del corriente año, a
las diez y media, en las Oficinas de di
cho Consejo, calle de Alcalá, 16, ter
cero.

La Junta tendrá POi:' objeto el exa
men y aprobación, si procede, de las
cuentas y Memoria del ejercicio de
1934, la provisión de V3{::mtes de los
señores Administradores, cuyo manda
to ha terminado, y la resolución de los
demás asuntos que le sean sometidos en
forma estatutaria.

Tienen derecho a asistir a dicha
Junta los Accionistas que posean 50 o
más acciones.

Los. señores Accionistas que deseen
concurrir a la Junta deberán depositar
sus titulos cuarenta dÍ:ls antes, por lo
menos,de la fecha fijada para su cele
bración; es decir, hasta el día 17 inclu
sive de Abril próximo.

Estos depósitos podr;'m ,erificarse:
En Madrid, en la Oficina de Títulos

de ia Compañía (estación del Xorte), y
en el Banc.:o Español de Crédito (Alca
lá, 14) •.

En Barcelona, Valencia, Zaragoza.
ValIa(lolid, San Scbaslián y León, en
las Oficinas de l¡¡ Compañia, situadas en
sus res.pectivas estaciunes.

Eri Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Paris, en el Banco Español en

París (rue de la Qlaussée d'Antin. 16),
en el Banco de Bilbao (avcnue dé
l'Opéra. 29), Y en el Créctit Lyonnais °
en sus sucursales.

:.\1&drid, 22 de 11arzo de 1935.-El Se
cretarío del Consejo, Federico Re¡:¡araz.

X-1445

COMPAÑ"IA GE.!'.~RAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAKD"

El cupón número 37 de las obligacio
nes hipui.ecarias Villnl11e-nga, 6 por 100,
de esta Sociedad.. emisión 11 de Febre·
ro de 1!J2ü. se pagal"á desde el día 1.0
de Abril próximo. fecha de su nnci
miento, en las oficinas de la Socieaa-d
3n6nima :hnús Gad, pa~eo de Gracia.
número 9, donde se faciiiiad:l las
oportunas facturas. El imporle liquido
de dicho cupón es de j pc~;('t~:s.

Barcelona, 21 de :\, n,-zo de 1B:~;).--El
Secret~rio general, Ernesto )101ine y
Brasés,

X-1481

COMPAÑIA GE~ER\L DE :\:~F},LTOS

y PORTLA:-iD "_\ST"A.\D"

De acuerdo "con lo p:-,-· ... ¡,.t,J t"n el :lr
ticulo 26 de los Estatutos. el "'¡:'.'<.:ju üe
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Administración ha acordado convocar
a los señores accionistas y poseedores
de cédulas de fundador, para celebrar
Junta general ordinaria el dia 30 d.el
corriente, a las once y media de la ma~

fiana, ea el domicilio social, paseo df!
Gracia, número 4.5, principal, para exa·
minar, discutir- y aprobar la Memoria,
el balance y las cuenta,~ anuales del
pasado ej2rcicio que terminó el 31 de
Diciembre del año 1954.

Tienen derecho de asistir a dicha
Junta los tenedores de cincuenta o más
aeciones ordin<lrias, de diez o más cé
dulas de fundador, o de doscientas o
má¡¡ a.cciones de la serie sé}) tima, que
las hayan depositado en la Caja de la
Sociedad antes del dla 2i del corriente
y acrediten poseerlas con tr-es meses
de anticipación al día de la Junta.

Los acuerdos de la Junta tendrán ple
na validez legal sea cual fuere el nú
mero de accionistas o cedulistas en ella
representados, en rel-ación con las de.
más disposiciones de los Estatutos,

Barcelona, 20 de Marzo de 1935.-El
Secretarío general, Ernesto Moliné y
Brasés.

X-1482

COMPARIA DEL GRAMOFONO
üDEON

(Sociedad Anónima Española).

Se convOQ a los accionistas de esta
Sociedad para la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el .domicilio
social, calle de Urge1, 2::14, Barcelona,
el dia 8 de Abl'ilpróxirno, a las cuatro
de la tarde, a los fines de discutir y

. aprobar el balance cerrado en 31 de
Diciembre último y la Memoria y las
proposiciones que presente el Consejo
de Administración, y los demás asuntos
y extremos que figuren en el orden del
día.

Barcelona, 20 de Marzo de 1935.-Por
acueJ."ldo de! Consejo de Administración,
el Presidente, Alejandro Buroono.

X-1485

SOCIEDAD ANONIMA "LA ALICA.:."'l·
TL""'l"A"

A petidón de los señores accionistas,
y de conformidad con los Estatutos,
artículo 30, se convoca a Junta general
extraordinaria, que se celebrara en el
Club de Regatas de Alicante, el viernes
dia 12 de Abril de 1935. a las dieciséis
horas y media.

Orden del dfa.

Examen de la marcha de la Socie
dad.

Alicante, 23 de :Marzo de 1935.-El
Secretario dd Consejo. R. BeIt~án de
la Llave.-Visto bUCllO: el Presidente·
Gerentc, E. Meóat Rodriguez.

X-1489

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de pdmeI'a instancia de esta ciu
dad y su partidu.

Por el presente, que se ex·pide en
virtud de lo a~ordado en providencia

de esta fecha, dictada en la seoción
primera del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta 'Plaza don
Antonio Casco Ga.rcía, promovido por
el Banco Hispano Americano, se ha{'e
pUblico por medio del presente babel"
sido nomb.ados ea la primera Junta
general de acreedores celebrada, los
sindicos D. Manuel Gallardo del Pozo,
n ~J n-nn.a.l n,..;z de la Cá,.TJ-f¡fa ~l don
i~a;~-C~;dr-;;-Blit.zquez, previniélldose
lie haga entrega a los miSIDQ'S de todo
10 que corresponde a la quiebra.

Dado en Antequera a 15 de Marzo
de 1~35.-El Secretario, P. H., Bonifa
cio Berna.-El Juez, Juan Antonio Ca·
bezas.

X-1475

JUZGADO DE PRL'HERA INSTANCIA
NUMERO 3~ DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán·
dez Juez de primera instancia del
Juzgado nümero 3, de esta villa de
Bilbao y su partido.

Hago saber: Que por auto dictado
en 12 del corriente a instancia del
Procurador D. Germán Pérez Salro:ar,
en nombre de D. Gregario López de
Emliluz y Etrniazu, fué declarada en
estado form.il de quiebra la Socie
dad de esta plaza De Miguel, Larrao
na y CoInpañi:a ~imitada, no.mbrán
dose juez comIsarIO de la qUlcbra a
D. Marcos Muñoz Samaniego, comer
ciante matriculado de esta plaza y
depositario a D. Francisco Pando
San Juan, también del comercio y
ambos de esta vecindad.

En su virtt1d, al publícar~c tal decla.
ración de quiebra, se prohIbe que na
die haga pagos ni entrega. de. efectos
al quebrado, sino ::JI depOSItarlO, nom
brado bajo la pena de no quedar des
cargados en virtud de dichos pagos
o entregas de las obligaciones que ten·
gan pendientes en favor de la masa;
y se previene a todas las personas en
cuyo poder existan pertenencias del
quebrado, que hagan manifestación de
ellas por notas que entregarán al co
misario, bajo pena de ser tenid.os por
ocultadores de bienes y cómplices de
la quiebra. Por medio del presente se
notifica el de 12 del actual en cuanto
al depositario. por haber aceptado el
cargo D. Francisco Larracoechea.

Dado en Bilbao a 14 de Marzo de
1935.--,EI Secretario, P. S., Saturnino
L. de Dralde. - El Juez, Fernando
P. Campa.

x-uso

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando F. Camp", y Fernán
dez, juez de primera ínstancia del
Juzgado nümero 3, de esta villa de
Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos por el procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la
ley Iiipotecaria, a instancia de doña
Ciara y doña María Barrena y l\IarU
nez, vecinas de esta villa. contra don
Isaac Llanos Ortiz, en los cuales se
ha mandado sacar a la venta en pú
pública subasta, los si.guíe~tes bienes
inmuebles, como d~ la propiedad de

dicho demandado, sitos en la villa de
Portugalete:

ICasa situada en el Muelle Viejo, c:\
HE.' de Don l\ianuel Calvo, térmill[> 1e
).a villa de Portugalete, señalada con
el número 15, com~uesta de plQ:lta
baja, piso principal, segundo, tercero
y bohardillas, habitables, con un :pe.,
queno desván que recibe 1<"1 cubierta
del tejado echado a cuatro aguas. Tie
ne su planta la forma de un. p~n
tágono irregular, que con inclusión.de
los vuelos que la pertenecen, i&lJde
una superficie de 49 "estados, (l sea
186 metros cuadrados. La plante baja
se halla seccionada en dos: tien das y.
bodega y los pisos alias: en dormi
torios, sala, caITejo, comedor, despell
sa y cocina, siendo el camarete común
a las dos habitaciones. Esta casa cor.s
ta hoy de cinco pisos alt'Js, por ha
berse levantado otro piso superi.oí so·
bre las bohardillas. convirtiendo éstas
en habitaciones como los otros pisos,
valorada dicha casa en 55.000 pese
tas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-'
gar en la Sala audiencia de este Juz·
gado el día 20 de Abril próximo y
hora' de las once, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Para intervenir en la su
basta deberá consignarse previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el im
porte del 10 por 100 del valor se
ñalado a los bienes que se enajenan.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran el valor sefialado a di
chos bienes.

Tercera. Los nutos y la certifica
ción del Registro se encuentr-an de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado; entendiéndose que todo li
cHador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si l.os hu
biere, al crédito del a,ctor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destina.rse a su extinción
el precío del remate.

Dado en Bilbao a 16 de Marzo de
1935.-El Secretario, P. S., Saturnino
L. de Dralde. - El Juez, Fernando
P. Campa.

X.-1486

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARTAGENA

Don José Maria González Diaz, Juez
de primera instancia del partido de
Cartagena.

Hago püblico: Que en el juicio uni
versal de quiebra que se sigue en este
Juzgado con el número 52 del corriente
año, a instancia del Procurador señor
Ruiz y,Mera, con la dirección del Le
trado D. Pedro Baró, en nombre de don
Luis GarCÍa de Góngora, contra D. Sal
vador Anaya Gonzalez, por aulo de esta
fec.ha, se ha declarado a dicho Comer
ciante con establecimiento abiertc en
Puertas de Murcia, número 2, en estado
l-egal de quiebra necesaria, quedando
inhabilitado para la administración de
sus bienes, lo que se hace público. a fin
de que nadie haga pagos ni entregas e!",
bienes al quebra.do, sino al rlepositario
nombrado D. Joaquin de Lamo Gómez,
vecino de esta ciudad. y en su día a los
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X-1474

sindicos que se nombren, bajo aperci
bimiento d~ no tenerles por descarga
dos de sus obligaciones; advirtiéndose
tambLn a todas las personas en cuyo
poder existan hienes del quebrado, que
hagan manifestación de ellos al comi
sario de la quiebra D. Alfonso Coba
c!Jo Adra, bajo apercibimiento de ser
tenido:> por ocultadores de bienes y
cómplices del quebrado.

Dado en Gartagena a 16 de Marzo de
1935..-El Secretario iudicial, José Luis
Hercdero.-El Juez, José María Gonzá
lez Diaz.

X-1484

JUZGADO DE PRIMERA INS'l'ANClA
DE DON BENITO

Don Alfredo Garcia-Tenorio Samui
guel. Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia de Petra Martin Banda, de
cuarenta y siete años, s'O.Jtera, sin pro
fesión especial y vecina de PereiI"o de
Aguar, provincia de Orense, !te sigue
e~pedientc sobre declaración ¡le here
deros abintestato por fallec.imiento d~
su hermana de doble vinculo Maria
Juana :\lartin Banda. natural y vecino
de esta ciudad, cuyo óbito tuvo lugar
en la misma el 4 de Enero del corrien
te año en estado de soltera, sin dejar
descendientes ni ascendientes ni otros
parientes colaterales ID á s próximos
que sus hermanas de doble vinculo,
llamadas Felisa Petra. la recurrente, y
1'ati"idad Delfina ~Iartín Banda, cono
cidas con los sólos notnb:'e5 de Petra
y Natividad, respectivamente. y su 50
brinacarnal Petra Felisa Menea Mar
tín, conocida con cl solo nombre de
Petra, hija c~e la finada, hermana tam
bién de doble vinculo Luisa Martín
Banda, las cuales reclaman su heren
cia.

Por el presente se hace constar que
la causante Maria Juana )';Iartín Ban
da no otorgó testamento, y se llama a
los que se crean con igual o mejor
derecho a la misma, para que compa
reZCan a reclamarlo en este Juzgad{J
dentro del término de tr·einta dias.

Dado en Don Benito a 20 de :Marzo
de 1935.-El Secretorio, José Sierra.
El Juez. Alfredo Garcia.Tenorio S::m
migueL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JIJONA.

Don Tomás Bordera Martínez, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el prc~ente edicto hago aaber:
Que por providencia de hoy, dictada
en los autos de juicio ejecutivo se
guidos a iUtitancia del Procurador don
Antonio Sirvent SeUa, en representa
ción de doña Teresa Sirvent Verdú,
vecina de etita ciudad. contra D. José
Rovira de la Canal, que lo es de Va
lencia. sobre pago de 8.000 pesetas
de capital. procedentes de prcstamo
hipotecario, intereses y costas, se saca
a la "enta, en pública y primera su
basta, por término de veinte días "J'
por el precio de tasación que se dirá,
y que expre:>amente fué pactado por
la parte ejecutante y ejecutada en la

escritura de hipoteca base del juicio,
las dos fincas siguientes:

1,- La mitad de la masia denomi
nada Rovira o Canaleta, situada en
término de Jijona. partido de La
Canal, perteneciendo lo otra mitad a
José Rovira de la Torre; la primero
mitad, que perteneció a D, Francisco
~o~'ira~Ro'\:ira y lm te~ a su madre dofla
LUIsa nOVlra t: Iz.tlüierdo, comprende
el guaretón o barbechera situado des
de el pozo de dicha heredad hacia
arTilla. hasta los lindes de la masía
llamada de La Castellana. que fué de
Miguel Payá; se compone de tierra
campa, viña y monte. La tierra pani
ficada tiene de cabida 29 jornaJes y
medio, equivalentes a 14 he-etáreas, 17
áreas y 22 centiareas; el rn.onte com
prende 115 jornales, equivalentes a
55 hectáreas, 24 áreas y 77 centil.ireas;
junto a la casa de labt"anza y a sus
espaldas, tiene sobre un jornal, donde
está situada la era; linda: por Norte,
con el monte correspondiente a dicha
mitad de finca; Leyante y Mediodia,
con tierras panificadas de la otra mi
tad de finca, propia de D. J.osé Ro
"ira de la Torre, y Poniente, tierras
que pertenecieron a D. :Miguel Payú.
El monte linda con tierras de la .ma
sia llamada -del Fondo, propia de los
herederos de D. Tomas Rico, con la
otra parte del monte correspondiente
a D. José Rovira de la Torre y con
tierras que pertenecieron también a
Miguel Poyá; Leyante, masia de doña
Maria Cano y con tierras que fueron
de Miguel Payá, y Poniente, tierras
que fueron igualmente del último.
Una casa de lahranza, enclavada en
la finca cubo y bodega y una cisterna
para recoger las aguas pluviales. con
corral delante y con derecho al uso
y aprovechamiento de las aguas de un
pozo que hay próximo a las eras de
la otra parte de la heredad y en eo~

mún con ella. Sale a la venta por la
cantidad de 20.000 pesetas; y

2.& Una heredad denominada :'>Iás
de la Castellana, C{lnocida también
por l\Iuset de la Canal, situada en
término de Jijona, pal'tida de Canas
qucta, con casa de campo y corral
de encerrar ganado, cuya cabida su
perficial se ignora, era de pan trillar y
cisterna, comprensiva de 4G jorn:.lle~
aproximadamente de tierra culta o in·
culta, equivalente a 22 hectáreati, nueve
áreas y 80 eenUár-cas; lindante: por
Este. con tierras de los hereder.os de
D. Esteban Cano y doña Luü;¡:¡ Rovi
ra; por Oeste. con las de Josefa Rico,
pertenecientes al ::'.lusct de Candela:
por Sur, con las de Juan Tur, y po~
Norte, con (ltras de Francisco Sin·enl.
Dentro de los lindes indicados, o sea
en un trozo de terreno que forma par
te de la descrita heredad, existe una
casa·venta, que se compone de planta
baja, Ull piso y tres corrales cubiertos
y otro descubierto, con UIla cisterna.
no pudiendo determinarse la medida
superficial de todo ello. Parte de CUyO

heredad se halla tenida at domin-io
mayor y directo a favor del Estado,
por canon de 24 maravedis en un cen
so enfité.utico y en otro por canon
igualmente dc 24 maruvcdis a ra-vúr
igualmente del Estado. Sale a la venta
por la suma de 10.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el

dia 2.5 de Abril pI"óximo. a las once
horas.

Se advierte a los licitadores que
para tomar parte en él, ·deberán con
signar. previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado el efecto, ellO por
100 de la cantidad que sirve de tipo
para la subasta, o sea la de 2.000 pe
setas respecto a 12 primera finca
anunciada y la de 1.000 en cuanto a
la segunda. Que la consignación del
precio del remate se ,'criticará a los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del mismo; que no podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero; que
a instancia de la parte actara se ha
presl:Índido del requisito de suplir la
falta de títulos de las fincas que se
subastan. Que las cargas o gra':á
menes anleriores y preferentes. si los
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que
el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, quedando como
parte del precio del mismo en poder
del Secretario la cantidad que consig
nare el rematante y devolviéndose a
l.os demás licitadores sus respectivas
consignaciones.

Dado en Jijona a 18 de :\larzo de
1935.-El Secretnrio, Santiago Arroyo.
El Juez, Tomás Bordera.

X-U70

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\1ERO 2, DE lllADRlD

En el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta capjital, se siguell
autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, contra los herede~

ros o c¡H¡snhabientes de doña. Pilar
Ungria Aznnr, sobre reclamación de
5.000 pesetas, importe de un préstamo
hipotecario, intereses pactados, gastos
y costas, en los que POI' providencia
de este dio. se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por prime
ra ,'ez. la siguiente:

Finca.-En Zaragoza, - Casa en la
calle de la 1Iuela, señalada con el nú
mero 86 antiguo y 10 moderno de la
manzan a número 29; confronta: por
la derecha de so: "9l':hada, C'Jn la easa
número 12 del Cupit1110 Eclesi<istit:o
de San JIiguel de los?"a-"arros; por la
izquierda. con la número 8. de Pedro
Ruiz y Anch'eu. y por la espat.da, con
la casa de D. LU(;~iS Giner.

Pam cuya suhasta, que se celebra
rá doble y simultáncamer::.te ante este
Juzgado, sito en la calle del General
CastañGs, 1, y uno de los de igual cla
se de Zaragoza. se ha señalado el día
1 ¡i de Ab:-il próximo. a las doce de
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Ser.... irú d~ tipo la cantidad de pes"·
tas 15.000, rjaetada en la escritura de
préstamo.

No se admitirún posturas que no
cubran las dos terceras parles del ex
presado tipo.

Para tomar parte en la subrtsta de-
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la TIlCSa del Juz;::,lIln 1>

establecimiento destinado al eredo. el
10 por 100 de mencionado tipo. sin
cuyo requisito no serán admitidos.
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Si se hiciesen dos posturas iguales
se abrirá nucva licit:¡,ción entre los
dos rematantes.

La consignación del precio se veri
liactlrá a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate, advir·
ti6ndose: '

Que los títulos, sU!Jlidos por CCI"ti
fkación del Rcgi,;tro, se hallan de ma
Iliflt::siu en Secretaría, debiend.(} C(ln-.
fúrmar-se con eilos los licÍt:ldores, que
!lO tendrán derecho a exigir ningunos
olros; :i

Que bs cargas o grm::hncnes ante·
riores :y los preferen les, si los hubie
re, al crédito del actor, con!inuarún
subsistentes, elltendil~ndosc que d re
matante los acepta y queda subro,::;ado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remale.

Dado en :\1adrid a 11 de Marzo de
193~,~El Secretario, Anionio Yáñez.
Visto bueno: el Juez de primer:!. ins
tancia, Juan de Hinojo5a Ferrer.

X-1487

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUlI!EItO 6, DE .M.ADRID

En .... irtud de providenci¡.¡ dictada
po!" el ;;cñor Juez de primera instan
cia tiluiar c.el núr--¡cro G, de esta ca·
pit;}l, en los ¡lUlas pronm\"idos por el
Banco nipotecnrio de ESlxú"ia. con
tra doña Emilia :'.I:.1rt9 de Terrero
y Sakcdo, y en la ac:t.:alidud doiía
Joa'Juiaa de :'Ilelgos:.! y D. i'iarci
so :'I!uilOZ 2\Iel~os:l y ot¡'os. sohre se
cuestro ~. posl'sión i!lkri:1a de una
finl'S, se ha acordad·o sacar a la \-e!ltD.
en púbUca ;;ubnsl:! ¡lO,' prir.:era "el
y en In {:af!l~d;:d dc LU;:iO.OUO jJes~tas,

la 5iguienle
FIXCA

En ~Iadrid_-l;na casa sita en esta
('[l;:tibJ y su c:nlle de Rcro!etos, nú
Illero 1:"J, con "l:clta u la c:lile del Cid,
por donde l1cne el nú¡r,ero 2, corres
l;cndienfc a l~ Secc:ón tc,'::-Cl'::l. del Re
,l.(istro de ia P;'opiedad del Norte:
CfJ[1sta de ~:é:[jno, ctl~ll¡'O p![¡utas o pi
sos Duha;-diIias y cInco paiios ,y lin
da: po:' la der'ccha, con la casa e.l
HIero 17 de ]u m:smn ca!le de flECO
1eV')·S , proj):a de D. Prudenc;o Ah'a
re7-; por la izc¡derda y por el fOlldc,
cen la C:lsa nún;ero 4 de dicha calle
del Cid. /Jf'OiJia de los herederos de
D. Jn:lll Agu~do. Comprellde iJna su
perfHe: de 13.583 pies y un u.iez .. sá;
$\-0 de otro, I;"(rlli\,[¡it'nies a 1.30G me·
tros y 4:;5 milQs;mas.

Para cuyo remate, qUb iendrá lu
gur en b Saja rnl<liencia de este .luz
:",¡do. silO en l:t ca~!e del General Cm
t 'ñns, número 1, sc ha sei1:Jlodo el día
J:i de Abril j)r1í:dm.é:. a las once de su
)11~~¡¡'~,.l~l1. ¡J<le ieudose constar:

Que se tO;;1:1n1 co;no tipo de la SII
ba,;b el e:~!)J"c:,u¿o antei'iormente, o
S;;j b r::lTl!idad de un miEún cincu~l1ta
mil pescf(ls.

Que no .~e admitir:'! postura al¡:,'una
que no culJr3 l:ls dos terceras p:Htes
del expresado tipo.

Que pt:lra tomar parle en la subasta
dI;" !Jcrún consignar los licitadores
ellO por 100 del tipo de la suba~t::\,
sin cuyo requisito no :;er-án admiti
dos.

Que sI se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos remt.tántet'.

Que la consignación del precio se
vcrificará a los ocho d ias siguicntts
al de la <Iprobadón del remate.

Que los titulos, suplidos por cer
t¡fica~ión del Registro se hallarán de
lllanifiesto en la Secretaria, y que los
lidiadores ciebe'án conformarse con
el.Jos y no tendrán derecho a exigir
nm;('lnos otros.

Que hlS cal'gas o gravámenes ante
riores y los [Jreferentes, si los hubie
re, al crédito del aclor, continuarún
subsistentes, entend¡i~ndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabjJjdad de los mismos
sin destinarse a su e;xtinción el pr~~
cio del remate.

:\fadrid. 16 de :\lar20 de 1935.-EI
S~cretario, José María de Anton io.
Visto bueno: el .Juez de primera ins
tancia, Antonio Huiz Ló!Jcz.

X-14SS

JUZGADO DE PRIMERA 1.N.sTA~CIA

.N Ul\LEl{O 9, DE .MADRID

En virtud de providencia dictada
por el ~l'. JI.l.ez de primera in::.bnci:.¡
n ..uue¡·o :1, de eSta capítal, en autos de
jj;'oceúiml~ulo eSjJccial hipotecario
que sigue el lJrocuruuor D. Jos~ López
Mesas. en nombre de D. Jacinto l1aez
tiey. contra D. Grcgodo Ignacio 1\iu
ñoz de ilcana y Gonz:dcz Azaola sobre
IJ<.lgo d.e cantidad, se saca a la \"~nta en
pu!)lica subasta, por U:l'luino de vein:'
te días• .Y en la caalidad de 50.UOO pe
setas, fijada en la escritura de cons
titución d~ hipoteca, la siguiente
finca:

.Cna parcela de tierra de labor,que
mH.le 379 fanegas, equivaientes él 1:¿9
hectáreas, í3 arcas y 17 centiáreas sin
incluir los caminos y colacius Gu'e la
at~'a\'Í~san, y otra de monte, contigua,
qne nllde 118 hectáreas, 33 áreas y 13
cen~iúreas, Jo" la Alameda de la Fuen
te del Cordero, con las tierras auya
cCJItes, que mide ocho hectár.eas, nue
ve arcas y nueve centiáreas. Todo ello
f?nna una s~a ~nc~ que linda: por
l'\orte, con propIedad de doña Luisa
.\h.i!loz de Baena: al Sur, con otras de
D. Jose .\Iui1o? de BaeIla y doña Este
la Kobbe; al Este, con 1émlino de p::¡
:lUcIo de bs Torres, '~l al Oeste con
tier;-as de doña Teresa .\Iuñoz de' 13ae
na, de las que la ScpUl'~ el c:.IIllino de
Alcalá. 'l'iC:Jle Jas servidumbres si
¡~11 ien le~: El cam} no de San torcaz, que
la alranesa de ::\o'"te a Sm', por el ¡in
<lera del monte; la Sen(lill:l de La 01.
meda. que asimismo lo atraviesa de
Este ~l Ocs~e hasta junt::Jr.~e CO:1 el ca
mino anterior, y la Sen<::!illa de Corpa,
quc la atraviesa de i'iortc a S.ur.

La finca descrita está sita en térmi
no l:nu~i~ipaI de. :;"¡uevo Eaztán, pa:-Ii
do JHr!JcIal y dIstrito ]¡jnCJtecar:o de
Alc:,dá de Hen:.¡res. lJl'od"ncia de 31'1
dnd.
. Para cuyo remate se ha señalado el
dia 22 de Abril próximo, a las doce
de la. mañana, en la Sala-audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Cflstaños. número 1, advirtién
dose: que p~ra tomar parte en la su
basta deberri n cO(1signar 10s licita do
res. todos los postores que no sean el

ejercitante, ellO por 100 de dicho ti
po; que no se admitirá postura alguna
que se2 inlerior al mismo; que los au
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta d~l al"
ticulo 131 de la ley Hipoh;caria esta
rán de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas O gravámenes anteriores y
los preferentes-si los hubiere-al cré
dito del actOr continuaran subslsten·
tes, enterrdiénrl.o:;e que el rematante
los acepta y queda subro~a(b .en la
responsabilidad de los mismos T sin
destinarse a su extinción el pr~cio del
remate.

y para su publjcación en el Bolefin
Oficial de esta provincia y G,'_~:¡:;'::'A DE
:\L\nRID, se firma el presente en ;\{ndríd
a 14 de !\larzo de 1935.-El Secretario,
Francisco de P. Rives.-Visto !:lueno:
el Juez, Carlos Calamita.

X-147S

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
NUMERO 10. DE ~L4.DRID

En los au tos de secuestro qut.' se si·
gu~n en el Juzgado de primera instan
cia número 10. de Madrid, a instancia
de] Pr-c:clll"'a<for D_ Vi('ente Ruiz Vala
rino, en nombre del Banco Hipoiera
río d-c Esp;)i'ia para hacerse cobro de
un préstamo de diez mil pesetas, he
cho a D. 'fd.-lrn Bl")l(lán Pérez y doña
Gregori2 BIas ~fateu, en la csc-rÍtura
base de las mismos, se ha dictado la
siguiente

"Providencia; Juez. Sr. Luján, Juzga
do número lO.-:Madrid, 20 de F-ebre
rO de 1935.

El presente escrito únase a sus au
tos. y como se solicita. sáquese a la
venta nuevamente en pública subasta
y por primera vez las fincas persegui.
d;)s en este procedimiento, en la can
tidad fijada en la escritura de prés
tamo de quince mil pesetas la prime
ra y cinco mil la sf:a;unda, cuya su
basta se celebrará dohle y simultánea
en las Salas de audiencia de este 'Juz
gado y en el de Alcalá de Henares, el
día 11 de Ahril próximo venidero, a las
doce de su mafi:lna'. anullciiJndose por
medio de edictos que, además de fijarse
en el sitio de CU:;!l1:l1Ure de ~mbos

.Juzgados. se nl'h!i('~-{¡n rn 'a "Gaceta
de :'I!adrid", "Boletin Ofic:ial" de esta
)JI"o."inda y en uno de los periódicos
de la misma; librándose para que se
neve a efecto lo acordarlo el oportuno
exhorto al señor Juez de primera ins
tancia de AJc::llá de Henares, haciéndo
se extensivo el mismo para que se cile
para 13 subasta a D. Isidro Roldim Pé
rez, ciHmdose igualmente para la mis
ma a la oU'a deudora rloña Gregoria
BIas 1Iateu, o sus herederos o cal''''a
hahientes, por medio de edlctos que
:¡f.!emús de fijarse en el sitio de costum
J)r-c de referi.dos JlIz~:ldos, se puhlic2
rún asimismo en la' "Gaceta de 1\1a
.drid" y "Boletin Oficial" de esl~¡ pro
"lncia, no sólo Jnlr:l que kng:u: cono
cimien to de ella. sino para qu'~ pue
dan obtener su suspensión previo el
'pago de su débito.

Proveido por S. S.; doy fe.-Luj:i.n.
Ante mí, Cándido García:"

y para que sirva de cédula de noti
ficaci6n y citación a los fines acorda
dos en. la providencia inserta a doña
GregarIa BIas Mateu, o sus .herederos ,



Gaceta de :Madrid.-Núm. 83 24 l\iarzo 1935 Anexo unico.-Página 631

X-H7G

o ~ausab.ahientes, cuyo actual domici
lio y paradero se desconoce, en curo
})1imieuto de lo mandado. expido la
jll'Cs..:nte, que firmo en ?ladrid a 20
de Febrero de 19'35. - El Secretario
Cándido Garcia. '

X-1473

JUZt;AVO U~ p}U.M.Bic\ INSTANCIA
:NUMERO H. DE .MADRID

En los nut'Os de secuestro que se si
guen en el Juzgado ue primera ins
tam:ia numc!'o 10, de esta cupi.tal y
Secretaria de D. Cándido Garda Caa
maño, a instancia del Procurador don
Vicente Ruiz Valddno, en nombre del
Banco Hipotecario d e España. para
hacerse cohro de un préstamo de diez
mil pesetas, l1Ccho a D. Isidro Roldan
Pérez ): doña Gregoria BIas Matcu, en
la 'es.cntu~a base, de los mismos, par
prondencl<l del dIu de hoy he acor{\a-

~~e~~~~~~;;'~e~l~~~~n!~~~l~c~,sr::fit~~
cas perseguidas C"n este procedimiento
y qu·c son las siguientes:

Una tierra en cl camino de Guada
lajara y sitio denominado con los nom-

.. bres de Cuadernillos y Casa de l<>'S Ci
viles. de 23 fanegas, nueVC celemines
y seis <fstad;¡l(~s. o siete hectlireas, 36
áreas y 85 ecntiáreas.

y otra tierra en el sitio titulado
Boca del Valle o Campana, de caber
22 fanegas. equh·ulcntcs a seis hectá
reas, 80 áreas y 10 centiúrcas.

Para su remate, que l;cI'ii doble y si-
. mullúneo en las SIÚ'JS de 311diencia <le

este Juzg:>.rlo y en el de igual clase
de Alclllú de Henares, se ha sefialado
el dia 11 de Abril próximo venidero a
las dDce de su :;;,:;,añ:ma. '

Lo que se hace púIJlico pur el pre
sente, advirtiéndose:

QtH~ indicadas tIncas slllcn a prime
1·a subasta nucvamente: 13 primera en
la cantidad de quince mil pesetas, )- la
segunda, en cinco mi1.

· Qti~ p<lra lom,lr parte en la subasta
d~beran los HcíL¡Hlorcti consignar pre
VIamente en la mcsa del Juzgado o en
el estableeimicnto destinado al ~fecto

ellO por 100 efccth-o d~ indicadas su
lI.ID.:;, tipo de subasta, sin cuyo r{,"Q.l1i
:¡¡to no será:1 admitidlls sus 'proposicio-
nes. .

Que no se admitir:í.n posturas que no
cuhran las do~ terceras pal'tes de la
cantidad por que las referidas fincas
salen a subasta.

· . Que si se hieicl"en do:; posturas igua·
les sobre alguna de dichas fincas se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes, advirLiéndosc que será pre
ferido el que lo haga por las dos en
junto.

Que los autos y lOS título:; de pro
piedau de las finca:;, s\lplidos por cer
tificaci6n del Regist¡·o de la Propit-dad
corrcspondi~nte, se hallan de manifIes
to a los licitadores en la Secretaría del
infrascrito, entendiéndose que todo U-.
citarlor acepta como bastante la titu
lación de referidas fincas, sin tener
derecl!o a exigir ninguna otra.

QllC las cargas o gl'[L\'úmenes ante
riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito reclamado por el Banco Hipo
tocaria, continuarán subsisten tes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa-

· bilidad de los :mismos, sin destinarse

:l sU extinción el precio del r·emate,
el cual, descontado lo que Se deposite
para tornar parte en la subasta, se con
signará dentl"O de 1(l S ocll<> días si
guientes al de la aprobación d-el re
mate.

.Madrid, 20 de Fckero de 1!f35.
El Secretario, Cándido Garcia.. - El
Juez. :\lariano Lujin.

X-1472

JUZGADO DE PRIMERA INST"\NCU
NUMERO 12, DE Nf.ADRlD

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 12, de esta capital, en autos
a instancia del Banco Hipot~cario de
España contra D. Teodosio Herrera
l\Ialaguilla, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada, ha acor
dado Sacar a la venta en pública su
basta por segunda yez, y en la canti
dad de 16.500 pesetas, la siguiente

Finca.

En Fernancaballero, huerta llama·
da de Cabila, en dicllO término. que
contiene una era de pan trilla.r, un
pozo )- una alberca, con una sllperficie
de una hcctáre.:l, 65 áreas y 58 centi
arens, dentro de la que existe una ca
sa de planta baja, que ocupa 250 me
tros cuadrados.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y sImultáneamente en este Juz
gado y en el de primera instancia de
Ciudad Real, el dia 16 de Abril pró·
ximo, a las once de su mañana, estan
do situado este Juzgado de primera
instancia número 12 en el piso segun
do de la casa número 1 de la calle del
General Castaños, de esta capital.

La subasta tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones:

Primera, No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo expr.esado, pudiemlo hacerse
el 'r~maie a calidad de ceder a un ter
cero.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado, o en la Caja general de De·
pósitos, una cantidad igual. por lo
menos, al 10 por 100 del tipo de su
basta, sin cu~:o requisito no será ad
mitida la proposición que hicieran,
debiendo ycrificarse la consignación
del resto del precio del remate a los
ocho días de aprobado éste, y si hu-

. hiere dos posturas iguales se abrirá
nueva licitación entre los dos rema
tantes.

Tercera. Los autos v la certifica
ción del Registro de la' Propiedad se
hallan de manifiesto ·en Secretaria. a
dispotiiciól1 de los licitadores, quienes
podrán examinar la titulación, debien
do conformarse con ella, sin derecho
a exigir otros, J" que las 'cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al
crédito del aClor continuarán suhsis
tentes y sin cancelar. sin de::>tinarse a
sU extinción el precio del remate, en
tendiéndose asimismo qUe el rematan
te los acepta y qnedn subrogado cn
las responsabilidades de los mismos.

El presente se insertará en la G,\.CE
TA. DE l\LillRID Y Boletín Oficial de Ciu
dad Real ~~ en un periódico diario de

la misma, con quince días de antela
ción al señalado.
. Madrid, 15 de ~larzo de 1üS5.-EI

Secretario, German Gonzúlez.-Visto
bueno: d Juez de primera instancia,
Hurobert.o LIorenle.

X-1483

JUZGADO DE PRilIERA. 1;,\STANC1A
!\"WrlERO H. DE l\1A.DRID

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por c1 Juzgado de pri~

mcr& instancia nú.mcro 14, de c:;ta cn
pital, en los autos seguidos <\ ;1omhr~

del Banco lbpotccario de Espaiia, 00
brc secuestro de una finca hipotecada
por doña CedEa Bernal y López de
Lago, se saca a la venta en pública
subasta, por primcl-a vez, término de
quince días, por lo menos y prcclo de
doscientt'ls setenta y dos mil pesetas,
la mencionada linea, qu~ es la si
guiente:

En Carmona,-Una ha.cicnda oiivar
deuominada L~ls C01'"chas y La Pasto
ra, con una superficie dc lOí hectáreas
64 áreas, en cuyo perímetro éxiste una
caSa cortijo, huerto :r casilla de tarc~

ros, y linda: al :-iorte, can1ino de Ca
terina; Sur, olivares haciena~ I.OrcJ1as:
Este, hacienda Atalaya v olivares de
Cabra, y Oeste, Is,~lJc( Triguero 'S
Marqués de la Granja.

Para cuyo acto de la subast", (r.le ha
brá de tener Jugar doble y simultánea.
mente ante este dicho Juzgado, y en
el de i~lwl clase de Carmona. se ha
señalado el día 16 de Abril próximo,
a las once, am.mciándose por medio
del presente, y previniéndose:

Que no se admitirán pQtitllras que no
cubran las d o s terceras partes del
tipo.

Que para tomar parte deberán con
s:~nar los licitadores. por 10 menos,
ef10 por 100 de expresado tipo.

Que si se hicieren dos po>.tUi'as igua
les se abrirá nucev:;¡ 1icit~ción entr'·e
los dos rematantes ante este Juzgado.

Que los títulos han sido supli,dos por
certificación del Rc~istro, y se h:,lbrán
de manific'sto cn S('crr.-t~da_ debien
do los licitadores conformarse COll
ellos. sin que tcngHn derecho;) exigir'
ningunos otros.

y qu~ las Carg'1S o gr:w:lHll'iles an
teriores y prefe¡·entes. si los hubiere,
al crédito del [letor. c()ntim!:lr:~n sub
sistcntes, entendiéndosc que el rema
tante los accptll y q11e()a sil)"'nr,:ado en
la responsabilidarl. 0<': los mismo.;;, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

X!:.ldrid. 14 de 1krzo (le In;.. - El
Secrctario, .losé Cruz.- ·EI hez l:!tcri
no (ilcgib1c).

JUZGADO DE PRlME'HA JXSTAXCIA
NUMSRO 17, DE l\lADRID

En virtud dc )woyidencÍa d:l'lnda con
esta fN:ha por el sefior Ju~z (!.Ó: pri
mera instancia ¡¡ÚaH'1'O li, (\0. eS!:l ('H·
pita1, en los autos ll~ !llellO¡' ,'l.l;¡:1tb
prmnovirlos por D. ~bnl1l:1\Il;izu e
Iriarte, reprcst'ntr1c\o ]lar el ,J:'·);.'lH':I

dar D. \\'(:nC'cslao ~I[ll'lo RCCUel-f), crJI'l
tra D. AUI'clio Luis de Tn~r['s. ;;obre
pago de trece rnil ]H'Sd:lS, intereses,
gaseos y costas, hoy en t:jCCUcjÓ:l ae
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sentencia, se anuu{:in pOl' p,.¡nl'(;l·a vez
hi vcnta en pública Sublll>Ll de los
bienes embargados en estos autos, y
que son los siguientes:

Un crédito litigioso que tielle :3 su
favor D, Aurelio Luis de Torl:'~'S, con
ti-a D. )Ianuel Albizu c Iriarte, por
consecuencia de autos de ..na VOl' cuan
tía, seguidos ante el Juzgado ,¡Je pri
mera instancia numero 15, de '."~ta ca
pital. valorado perídalment-e en la
~~aI1tidad de treinta y un mil st'iscíen
las tres pesetas con treinta y UD. cén
timos,
P~ra,cuya subasta, que tendr:i lugar

en 1a Ssla audiencia de este Juz;¡ado
síto -en la calle del General Cast'ilños:
número 1. se ha señalado el di~ J2 de
Abril próximo, a las once de su ma
ñana, b a j o las ,condiciones siguien
tes:

Servir~ de tipo paTa esta primera
subasta el precio de tasación. o sea \:1
cantidad ya -expresada de tre'ínta y un
mil setecientas tres pesetas con trein
ta y un céntimos, :Y no se admitirán
~)osturas que no cubran hls dos ter·
cel'as partes del indicddo tipo.

Para tomar pDríe en 1'1 r(':;~:~~f' de
berán consignar los licitadores ellO
]lor 100 de expresada slIma y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos.

El remate oodrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Se hace constar que los autos están
de manifiesto en Sú..;rel"ll-ia, y Jos li
citadores pO'drán informarse de los in
formes periciales emitidos en ~ichos
autos.

El Secretario, Juan Conte-Lacoste.
"isto bUf'no: el Juez, José :\fínguez.

X-1465

JUZGADO DE PRIMERA INSTANca
NUMERO 17, DE M.4..DRID

En virtud de providencia tlictada con
esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia número 17 de esta ca·
pital. en los autos promovides pUl' el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Ruperto
Aicúa y .:\lurillo, contra D. :.\Ianuel Ube
da Rodriguez, sobre secuestro y pos-e
sión interina de lineas hipotecadas en
garantía de un préstamu importante
Ja e.antidad de veintinue....e mil sete
cientascinc'Jcnta pesetas, intereses de
demora, costas y gastos, se anuncia por
segunda vez la venIa en pilbli<;a ~ubas

ta de las fincas hipotecadas, y que.: en
la escritu ra base del proct'dimiento se
describen en hl siguiente forma:

Fincas: En Calt·al.-Primera.-Siete
hectáreas. 58 árens 7(j centiáreas, equi
yalentes a 64 tal1ul!as v 20 brazas de
tierra huerta, en térniinu de Catl'al,
partida de la Riba de la :\Iadriguera,
rt'ganl(' del acueducto de este nombl"e
y de cenia existen te en ella, con casa
de lahor, y que linda:, por Norte, ve·
reda de servidumbre y tierras de José
Sánchez; Sur, rií:,lrhe de Abadilla; Es
te, azal'be de la :\Iuela u:;. fincas de Jo
sé Rodl'iguez, Antoni'o ~iurcia y Car
meIl Lúcas, y por Oeste, eon fin<:a de
Josf Sáncbcz,

Segunda.-L'na parcela de tierra de
,;riego de la acequia :.\!aY0I", por medio
de un llr:iZn 1. de superficie 18 tahdlas,
equi""lrnres a dos hectáreas, 13 áreas
y 30 ccntián,:llS, sita en el partido de

la Cruz; lindante: por .Korte. vereda
de Serranos o veletas de Catral (azar
be de los Huertos por medio); al Sur,
Tt~más Ubeda; al Es.te, Antonia Agui..
lar, y al Oeste, Tomás übeda y :Mi
guel Rodríguez (brazal de la l~ábdca

por medio).
Para cuya subasta, que tendrá lugar

doble y simultáneamente en este Juz
gaflo, sito en la calle del Gen.:ral Cas
taños, número 1, y en el de igual cIa
se de Dolores, se señala el día 27 de
Abril próximo, a las once de sn ma
ñana, bajo las condiciones ;;iguien
te-s:

Primera. Servirá de tipo vara esta
segunda subasta la cnntid:;,d de lreiD.ta
)' cuatro mil quinientas pesetas por
la primera finca y diez mil cient'" v(;;in
tirineo pesetas por la segunda finC2,
rebajado ya el 25 por lOO del tipo que
sir\'ió de base para la primera, y no
se admitirán posturas que no .:ubran
las dos tel'<:er~ls :partes del ápr~;;ado

"LIpa.
Segun<ia. Para tomar parte en la

subasta deberan consignar Jos licitado
res ellO por lOO ef~:divo del expre
sado tipo, y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos uo' sedn ad
mitidos.

Tercera. Si se hicieren dos l!Ost~lras

iguales se abrirá nueva licitación (;ntre
Jos dos rematantes.

Cuaría, La consignación- del precio
se v·erificará a los ocho días üguien
tes al de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos, suplidos p'O r
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaría, y los li
citadores deberán C'onfOl'marse e o n
ellos y no tendran derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si l'Ús hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
cn la responsabilidad de los mismos,
sín destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado cn :\ladrid a 14 de ~hlrzo de
19:35.-.EI Secretario, Juan Con te - La
coste.-Yisto buen(J; el Juez, José Min·
guez.

X-1477

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MULA

Don Joaquin de Domingo y Peón,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de l\1ula y su partido.

Hago saber: Que €n virtud de provi
dencia dictada en autos de pl'ocedimien
t.o judicial sumario, al amparo del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, promo
... i<los pOI' el Procurador D. Juan Gon
zález Cárceles, en nombre de la Socie
dad :.\lercantil regular colectiva que gi
Fa bajo la razón social de Víuda de A.
Fernández e Hijo, domiciliada en Irún.
contra D. Onofre Yicente Egea, vecino
de Las Torres de 'Cotillas, en reclama
ción de treinta y dos mil setenta pese
tas diez céntimos de principal, costas y
gastos, se ha acorJado sacar a la ven
ta en pública subasta por tel'ceJ:a vez
sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Un trozo de tierra situado en el tér
mino municipal de Las Torres de Coti
llas y partido del Marquesado y Conva
lecencia~ que linda: Norte, tierra:i de

D,Onofl'e MartÍnez y D. Lorenzo Yi
céns; Sur y Este, tierras de D. Lorenzo
Vicéns Roseiló, y Oesle, río de I\íula,
tierras de D, José Contreras y ~cequia

de Las Torres de Cotmas. Tiene de su
perficie cuarenta y tres tahullas, vein
ticuatro brazas, equivalentes a cuatro
ht.'Cláreas, ochenta y una áreas, sdenla
y siete centiáreas y ochc:lta y un decí
metros. Se halla plantada .de árboles dot::
diversas clases. existe en ella un DOlO
y se riega con las aguas de otro pozu
existente en las tierras colindantes, p.n
pias de D. Lorenzo Vicéns, cO¡:i"!prando
el agua.

En la escritura de hipoteca aparc(.'t'
valorada la finca <kscrit.a en sescr1l:,;
mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha sefiu
lado el día 4, de _~Iayo próximo. :l 1<1 h~)

ra de las once. en la Sala audiencia dü
este Juzgado, cuyo acto tendra lugr!.1'
bajo las siguientes condicio!les:

Para tomar parte en la sl1b[i.~ta -d!:"
ben~n los licitadores consignar- pre\'ia"
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez POI"
ciento del precio que sirvió de tipo pa~

ra la segunda subasta, que fué el del 75
por lOH de la valoración de la finca:
que se admitirán libremente las postu~
ras que se hagan; que los autos y certi
ficación del Registro está.., de manifies
to en Secretaría, don<:lc podrán exami
narlos los licitadores, debiendo confor
marse con las cargas y gt'avi'unenes au
teriores al crédito del actor, que que
darán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los ¡¡cepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Mula a 14 de 1Iarzo de 1935.
El Secretario, José Gironés.-El Juez,
Joa(I\lin de Domingo.

X-I4'i'9

JUZGADO DE PRIl\olERA INSTANCIA
DEL DISTRITÚ DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Mariano Sanchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de prim¡;ra instancia del
distrito de la Catedral. de esta capi
tal.

Hago saber; Que en el expediente
de suspensión de pagos del comercian
te de esta plaza. D. Vicente Carbon:?!l
Riquelme, tramitado en este Juzgado.
se dictó auto en 28 de Febrero último.
aprobando el convenio propuesto y vo
tado por la mayoría de los *Icr<~edores
de dicho suspenso en la Junta celebra
da el 16 del mismo mes, y el cual con
venio aprobado, mandandó a los inte
resados estar y pasar por él. consiste
en que D. Vicente Carbonell Riquelme
pagará a sus :.>creedores el 30 por 100
de su pasivo en cinco años, 'a razón del
6 por 100 anual, sin interés.

Lo que se hace público por medio del
pl'esente edicto para conocimier.to de
los acreedores dcl comercia"" t.:: suspen
so, a los efectos del artículo 17, pá
rrafo primero de la ley de 22 de Ju·
lio de 192"2.

Murcia, 1 de Marzo de 1935.~El Se
cretario, P_ H., Licenciado Julián Ruiz.
El Juez, :.\IarÜI1lO Sanchez-Olmo v Es-
pinosa. -

X-l4Q6
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JLiZGADO DE rnu'¡,mru.. lXSTAKCL-\
DE OVIEDO

Don Víctor Covián Frera. Juez ie
primera instancia a c cid c; n tal .j e
Oyiedo.

Hago saber: Que en procedimiento
judicial sumario Gel artÍcul" 131 de
b l.:y Hipotecaria, inst~do p::r b. Gja
.hturiana de Previsión SDdal. contra
la Federación Lo cal de Suciedadil's
01J¡-eras de O\'iedo, acordó por provi
dencia de hoy' ammciar por segunda
vez a subasta para el día 29 del pró
ximo mes de Abl"il, a las once, en la
Sala aucliencia dt' e s t e Juzgado, los
tienes siguientes:

Primera.-Lna casa do ¡piso bajo,
pl'incjpal y l>ohardilla, sita en la calle
oJeo Rafael Altamil"a, antes de la Lila,
:-L'ilalada con cl número 4. que mide
:!!O metros cuadrados, y linda: por el
frente, la expresada calle; por la cs
j.:üda, propkdad de los herederos de
.losé )Ienéndez; por la derecha. en
trando. el 5013r qne se de!i-('ribe a ':on
tinuación, '¡ por la izquierda. prc;p:e
<1ad de los herederos de D. ~icolús

Feidt.
Inscrita en el tomo 1.0-U, libro 441

Lle Ovíedo, folio 116. número 24 lll'í,
l:Jscripción quinta.

Segunda.-So1:lt· que ocapó la cas~\

numero 12 de la C'a!le de Caveda, ('uyo
edificio fué derruido y el tert'''no des
tinado a pa tio: ocupaba la ~~3.S3. 102
mctros Sí decímetros cuadrados, y el
patio 120 metros 9í decímelros cuadra
dos, o sea en junto, 223 metros 84 decí
metros cuadrados; linda: por el frente,
('0:1 dicha calle; por la parte posterior,
('on la casa desc·ri la an terio 'men ,(:; p0r
el costado derecho, con casa !le don
José ~leJl~llde7.. y por la '~quier'~hl,

con la c¿1lle de Rar~H~l Altamira, antes
casa de D. Yicent,c Rubiera, la cr.al ha
s:do expropiada para ensanche d~ esln
última l::allc.

Inscrito en cl lomo 216, liko !:IS de
Oyiedo. folio 2Hi, núme¡'<) 4.015. ¡os
c¡-¡pción déeima.

Para tomar parle en b sub::lsta de
LCI'án los licitadores consig:ur pr.cyi,a
¡uentl' cn la mesa del Juzgado u esta
lJlecimiento público destinado ~.t efecto
el 10 por lOO, cuando menos, de la can·
tidad que si.rve de tipo a b slIbasta.

Sen'irá de tipo para ia subasta, en
cuant() a la primera de las mendona
das finC'¡\s. la e:mlirlJd r)e ('ua~'enta y
siete mil quinü:nl:ls ochent:1 y s~is pe
set;;" el iC('ioeho céntimos. \' en CUal, to a
la segunda, la dc catorce ni! quinien
1:.Is setenta y cuatro pesetas.
~o se '.\fimitirÚn poslll':"as que no cu

hran el tílpo de suba'ía.
l.os autos v la <:.:rtitk:.tCl/m riel Re·

~istr() de la j)ro,¡ierhd a que s~ ;'efi~
)'(: la regla ~'!.¡:~rtl del ,Ilencionado <.ir
ticulo 131, cstarún dl' 'u<l!liiicsto Ion
Se·crelaria.

Se entcndel'ú ,lue ~Gdi) ,;"'lador aeep
ta como uastnnle la litaladó:l, y que
las cargas. {) grav:í_menes anteriores y

los prefcrt:n tes, Sl los hubi'.'r,?', :ll cré·
dito del actor, cünlinuanín s.ubsisten
tes, cntendiéndo:-e tI u e el l".~!Il;,lante

los acepta y queda sub'''~':l¡]O t·n la
responsabilidad de los mismos, sin des·
tinarse a su extinción ci precio del re
mate.·

Dado en Oviedo a 18 de )larzo de
1935.-El Secretario, Antonio F. Giró.

i El Juez. \'lctor COYi;in.
X-1467

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SUECA

Don Francisco SallUcl'ón AIbaJadejo.
Juez de primera instancia de la ciudad
de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber: Que t:'11

c'l procedimiento judicial sumarlo es
tablecido en la ley Hipotecaria. que se
sigue en este Juzgado a instancia del
Procurador D, Jc)sé ~laria Tomás Hoig,
en nombre del Banco EspañOl de Cré
dito, contra D. Alfredo C3rdona Híeo,
por providencia de hoy he acol'dado
sacar a la venta en públic3 !'ubnsta,
por ténnino de veinte días y tipo de
su tasacióll, las fincas siguientes hipo
tecadas por el deudor:
Prim~ra.-Una casa situada c:ll Cu

llera, <:allc del Progreso, numero 10
moderno. sin número de manzana, cons
ta de planta baja. corral Y otros de
p<lrtamentos; tien,!:, 31 palmos de fron~

tera por 64 de fondo, o sean 2.29·1
palmos, equivalentes a 117 'I1ctrcs es
decimetros y 73 centímetros cundra
dos, y linda ~ por la derecha, con la
de doña Elísa Cardona Rico; por la
izquierda, con la de doña Leonarda
Rico, y por espaldas, con la de don
Salvador Cardona Rico.

Yalorada en 3.000 pesetas.
Segunda.-Nueve hanegadas y tres

cuartones, o sean 81 úreas - ele tierra
arrozal, sita en término de Cul1crl'l,
partida de Favara, con lindes; por
Snr, tierras de Anfemio S,-,rr:l: O(~ste,

de los herederos de Salvador Bononat;
;-iortc, los de :\'lm'ín Colubi Franco, y
Este, de Salvador Alfonso Mollá.

Valorada en 6.000 pesetas.
Tercera,--Cinco hanegad,ls, tres ClI<ll'

tos y once brazas,. o sean 48 iI I'eas
y 26 centi:írc::ls (le tierra sec3.na, sita
en CuBera, partida del ?\lareny del
Brosquil, con lindes: Xorle, tierras de
D. Eduardo l\1artinez: Este, las de don
Sah'ador Cardona: Oeste, las de doña
Elisa Cardona. y Sur. las de doña Leo
narda Rico.

Valorada en 9.000 pesC'las.
El usufructo "ita licio de las tres an

terio ['es fincas pertencee a. doña J oa
quina Díe~o Palomares.

Cuarta.-Die-z hanegadas, llTI cuarto
y nu~y.c brazas, o sean 85 áreas y 58
centiáreas d~ tierra secano con riego
de nori,l, plantada de nar·nn.jos. sila
en término de Cullera, pMtida dl'l 1:a·
reny del Brosquil, f';on lindes: por
Xorte, con tiern:s de D. José Diego

Alapont; Este, azarbe )' camino dcl
Brosquil, y Oest~. tiáras de doña Eli
so Cardona Rico. azarb~ en 'nedio.

Valorada CI1 17.000 llt'setas.
Quinta.-Cioco hanegadas y dos cuar

tos, o sean 45 áreas ;)1 centiáreas d~

tierra secana con riego de motor y
plantada de naranjos. c;;ln en CuBera,
partida del :\Iareny del Brosquil, con
iindes: por E:'i.iC, 11err:1.s de .A.ntonio
Gllilent, entrada en medio; Sur, la de
D. Alfredo Cardoo3, (jUt: se oieo;c,ibe
a continuación. ~; );o:-te, Azagador de
les Vaques.

Valorada en 9.;)00 pesetfls.
Sexta.-Catorce h:iIlegadas. un ellar

lo y 40 brazas. 't.:q:Ji\'al~ntcs a U n ~

hcclúrca. 20 áreas y oe'hl) centb':'eas
d~ tierra con rie¡::(o de motor y plan
tada de naranjos, sita en el mismo
término y partida del Bmsquil, :HJtes
t'ún d~go de noria, con lindes: ¡":orte.
lH finca ant(·riol'. antes de Ge,m:m Re·
dllán: Sil l', D. Agustin Olin'rt .~.rlan

dis: Este. acequia de riego, y Oeste,
D. Agustín Oliycrt Arlalldis y herede
ros de :-'I:lnueln C~f'\'ero Riel),

Yalorada lm :!:1,OOO pl's~tas,

S~ptima.-Y dos hane¡:;adas. o sean
lB áre'ls ti2 ce-nti:'ncas de tierra S('<;;I
no. hoy <."on riego de pl'esa, sita en
igual término, partida del :'lIaren)' de
la Türre del Hin, con lindes: :;-';orll'.
I'io mue¡-to; Sur y Oeste, iil'IT:lS de don
Juan R91ltista Cruañes, y Este, de Jo
sé Tormos.

Yalorada en 2.50Q pe,('\a5..
Se ha señalado el día 25 de Abrll

próximo y ho,'a de. las once, en la Sala
audienci3 <le este .lu;~g:1da. para l::t ce
lebración de b 'il1hasla \' remate, bl su
caso. con arreglo a las 'Sigllit'ntes ccn
diciones:

Primera. Ser.....: ¡'Ú de lipo pf.1ra la
subasta el pactado en las eSc';-jttIr<l!-;
de constituriún de l1Íipoleca. y "n se
admili¡'{¡ postll"a "lguna que- ~ca infe·

I rior a dicho tipo.
Seg'llnd:l. Para loma!' parle en la

subasta deher6!l los !idl:t,l,)res cI.!lsig
nar pre'darnentc ·en la mesa vd ,Jul
gado o en el C'stablel'imiellto d('~ti¡¡a

(lo al crl~ctO una cantidad igl.al. pür
]0 meno:-. al 10 pOI" 100 dcclivo del
yalor de die'hos hi(>r,'",,_ S:11 cuyo requi
sito no serún <.\dmilidos.

Ten'cra. Los an tos y la certiflca
eión del Rl'gi stro :\ (jll:~ se refle!'e la
regla ellarl:'! del ~l!·tielllo l:n de la ley
Hi]lOtc'(:al'Ía. l:st:1rán dl' manifiesto en
la Scc'retnria, entendi6nelo:,e quc tedo
lic-it:Hlor acepta CO:¡IO lnlstante la títu
laeión. y que las eal'g¿¡s o g"l"Hyámcnc's
¿mtcriores y los pl·()rerl'nl'_~s. si los hu"
bien', al el'edi!!) del :!('!or. continuar:'ln
suhsistentes, clitendiénelose qlll~ d re
mat,mtl' los :lC'lO)!ta y {1l1{'da sub!'ú~adn

en la rE>s]1lll1s,II>ilid:1d de los mismos.
¡:;in destinarse <.1 su l'xlÍl1eV·l, el ure<:Ío
de] n'm<.lte.

Dallo en Sl1CC~1 a 15 ,~¡. '\!B!'ZO (l~

l!}3':;.-- El Sec·n·L:I'i'l. Yk'pl' te ~I()I't'n0.

El Juez. Francisco Sallllerón.
X-1HiS
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Horas de tiempo

de
civil de Greenwich a

la Luna I en España 1

que se verifican

el ano 1936
las tases

ENERO

Día 1.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
8.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

16.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 b. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarlo creciente a 23 h. 36 ID. en Tauro.

IDia

J U L 1 O

.f.-Luna llena a 17 h. 35 m. en Capricornio.
11.-Cuarto merrguante a 16 h. 23 m. en Aries.
18.-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer"
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 ro. en Escorpio.

FEBRERO

Día 7.-Lul)<I llena a 11 h. 19 m. en Leo.
15.-Cuarto menguante 2 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Pi.scis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

MARZO

Día 8.-Luna llena 3 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-<:uart'O menguante a S h. 35 ffi_ en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-(;uarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.

ABHIL

Pla 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
14.-Cuarto menguante a 21 b. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva 3 12 h. 33 ID. en Tauro.
28.-(;u3rto ereciente a 11 h. 16 ro. en Leo.

MAYO

Día 6.-Luna llena a 15 h. 1 ID. en Escorpio.
H.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en AcuaMo.
20.-Luné nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto creciente a 2 h. .;6 tn. en Virgo.

JUNIO

Día 5.-Luna llena a f> h. 22 m. en Sagitario.
12.-Cuarto me~gu¡:;nle a 12 h. ;) m. en Piscis.
1!1.-Luna nueva a 5 h. 15 rn. en GémioIs.
26.-Cuarto c.reciente a 19 h. 23 ID. en Libra.

AGOSTO

Dia 3.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarlo menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

SEPTIEMBRE

Dia l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
8.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

I5.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creciente a 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Dia 7.-Cuarto menguante a 12 h. 23 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 h. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 m. en Capri.comio.
:m.-Luna llena a 5 h. 58 ill. en Tauro.

N O V ! E :\1 B R E

Día 6.-Cuarto menguante 3 1 h. :¿9 m. en Lf'o.
14.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Esco/'¡Jlo.
2:l.-Cuarto creciente a 1 h. 1~~ m. en Acuari"O.

2S.-Luna llena a'16 h. 12 nJ. en GéminiS.

D 1 C 1 E :\1 B R E

Dia 5.-Cuarto mengm~nte a 18 h. :W m. en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 h. 25 rIlo en S:lgil:lno.
21.-<:u:1rlo creciente 8 11 11. ::lO m en Pls<:IS.
28.-Luna llena a 4 h. {) m. en C:.i!ll:::r.

&'\TRADA DEL SOL EJ.~ LOS Slüi\OS DE ZODIACO

Día 21 de Enero. Sol en Acuario.
19 de Febrero. Sol en Piscis.
20 de Marzo. Sol en Aries.
20 de Abril. Sol en Tauro.
21 de Maso. Sol en liéminis.
21 de Junio, Sol en Cáncer.

Primavera.

Estío.

D ia :!:l de J u Iiu, So len Lf'{).
2:{ de A.:msto. Sol en i:1I':'0.
~:{ de Septiembre. Sol ~'1I l.j[¡ra.
2:~ de Odullre Sol pn Eseorpicl.
2;{ de r\oviemhre. Sol en S:~gllllr¡....
22 Ce Diciembl'e, Sol en l;;¡pri<:urnio.

Canícula.

Otoño.

lnvj~rno.

CUATRO l-:STACIO:\ES

La Primavera entra el dia 20 de Marzo a 19 h. 1 m.
El Estío el dia 21 de Junio a 14 h, 31 r ~

El otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 41l m.
El Invierno ~l día 22 de Dicieml>re a O' h. 45 m.
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1936 Eel i pses d e So ( y de l una

fmumno, S.-Eclipse tOfal de Lana, del cual solamente el final es visible en Espaiía.

Principio del eclipse.. .•. 16 h. 27,9 In. ,
PriLLci¡li;:¡ del eclipse ioial••III....................... 17 5777 ,
Medio del eelipse.................................... 18 9,5 ,'Tiempo ch'il de Greenwich.
Fin del eclipse total••••••••_ •••••••••••••_..... 18 21,2
Fin del eelipse _...... 19 51.0

El principio de este edipse será visihle en la parte Nordes te del Océano Atlá.ntico, en casi toda Europ~ Este de Afr!.
ca, Madagascar. Asta. Océano Indico, AU!itralia, parte Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroeste de Loanadá y Océa
no Artico.

El fin será vIsible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africa, Océano Indico, Australia, excepto en
su parte Sudeste. Oeste del Océano Pacifico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se veriflcllra en un punto del limbo de ésta, que dista 77" de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 51}" de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de Ja LUDa, 1,022, tomando como unidad el diiimetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es pafia a las horas de tiempo civil de Greenwich que se in·

dican a continuación:

Albacete .Ie · .

Alican te ••.••••• "" .
Almería .
Avila .
Badajoz "•••
Barcelona "" .
Bílboo .
Burgus _ .
Cáceres _••••••••••_••••••••
~ádiz "•••••••
Castel16n ••.•••••••••••••••••
Ciudad Real •••••••••••••••
~ótd~ba •••••••••••••••••.•••
Coruna _ ••••••• ~••••••••••••
Cuenca .
Gerona .
Granada .

18 h. 52 m.
18 47
18 56
19 3
19 14
18 34
18 53
18 57
19 11
19 12
18 44
19 1
19 5
19 16
18 53
18 30
19 1

Guadalajara _.............. 18 h. 57 m.
Huelva 19 15
Hue!ca c..... 18 44
Jaén _.................. 19 1
León _............ 19 5
Lérida .~.................... l8 40
Logroño ••_................. 18 52
Lugo _ "'. 19 13
Madrid _ _............ 18 59
~láIaga ~•••••••~..... 19 4
!t.:f.urcia 18 50
Orense ~............ 19 14
Oviedo 19 5
PaleD~ia 19 1
Palma de Mallorca._..... 18 34
Pamplona .•.•••.•••••••••••. 18 49
Pontevedra _................ Ig 18

Salamanca 19 h.
San Sebastián 18
Santander .••••••••••••••••• 18
Santiago 19
Segovia 19
Sevilla ~ •••_..... 19
Soria 18
Tarragona o~.... 18
Terue! __ ._................. 18
Toledo ,... 19
Valencia _........ 18
Valladolid •••••••••••••••••• 19
Vitoria ~ ~18

Zamora ~ ••••••••••••••••••••. '19.
Zaragoz~ _••••.•••••••••.;.... 18

7 m..
49
56
17
O

11
53
38
48

1
46
2

52,
7

46

JtlNIo. 19.-Eclipse total de Sól, CUllO final es visible en algunas capitales de España.

TreMPO I,.O!IlGITUD
FASES dTil de Gr=nrich dc.de Gre=nwich ¡.ATITUD

,.
Principio del eclipse para la Tierra en general......... a 2 h. 44,9 ro. en 37° 29' E Y 22° 34' N
Princ¡~)io del eclipse total para la Tierra en general..• a 3 49,0 en 15° -:,,)' E Y 33° 32' N
Princ,Pio del eclipse central para la Tierra en genera!. a 3 49,6 en 15" 22' E y 3S0 34' N
Máxima fase ......................................................... a 5 20,1 en 104" 44' E Y 56" 7' N
Fin del eclipse central para la Tierra en general•••••• a 6 50,6 en 179° 49' W y 25" 20' N
Fin del eclipse total para la Tierra en general......... a 6 51,2 en 179" 41' E Y 25" 18' N
Fin del eclipse para la Tierra en general............... a 7 55,3 en 158" (.0' E Y 14- 9' N

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las hQras de tiempo civil de Gree nwicb del orto del Sol y del fin del eclipse en las capI.
tales de España, en las cuales es visible dicho final.

POBLAClON

Albacete .
Alicante .
Avila 11- ••••••••••" ..

Barcelona .
Bilbao .
Burgos .
CastelJón .
Ciudad Real : ••
Coruña ""
Cuenca **••••••••_ .

:JRTO OEL SOL

4 b. 41 m.
4 38
4 47
4 17
4 31
4 37
4 31
4 50
4 .'i2
i 39

FU. DEL ECI.IPSK

4 h. 52 m. 46,S s.
4 52 2,1
4 55 6 q
4 53 45,2
4 56 33,1
4 56 3,9
4 53 14.3
4 53 40,5
4 58 16,5
" 53 S3,5

I_"POBLA~_
Gerona ..•• , "'.".,..,. (
GuadaIajara _ •••••
fluesca ••..• "'•••••••••••••••
León ..
Lérida •••••••••••••••••••••
Logroño "'_••••_ .

1 Lugo .
Madrid ~••••••••
Murcia .

oaTO DEL SOL

4 h. 13 Iii.
4 42
4 25
4 43
4, 28
4 32
4 50
4 44
4 41

FIN DEL ECl.IP5lI

4, h. 54 ro. .2,0 So
4 54 37.4 "
.( 55 1,5
4 56 49,4
4 54 20,9
4 55 o1~.3

4 57 44,2
4 54 35.6
.. 51 55,3



'Gaceta oe :Ma"dríd.-Núm. 83 24 Marzo 1935 í\nexo unico.-Página 637

POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSB POBLACION ORTO DEL SOL FIN !>EL ~CLIPSB

Orense .4r" .................... .{ h. 54 m. 4 h. 57 m. 23,7 s. Soria ............................ 4 h. 34 m.. 4: h. 55 '01. 17,9 S.
Oviedo ...................10 ...

.( 41 4 57 29,1 Tarragona .................. 4: 21 4: 53 52,3
Palencia ........................ 4, 42 4 56 3,7 Teruel ....................... 4 34 4 53 49,5
Palma de Mallorca.••••. 4 21 4 52 7,0 Toledo ••••••••••••••••• 'II1II ••• 4 47 4 54 19,8
Pamplona .................. 4 28 4 55 52,4 ~:~~~~~c~~:~..••••..•••••,•••••• 4: 33 4: 52 55,1
Salamanca ... .............. 4 5ü 4 55 59.0 I,............ _.............. ! oH 5 55 5U)
San Sebastián.............. 4, 27 4 56 20,6 Vitoria ........................ 4: 31 4: 56 10~4
Santander •.. :. ....... _ ••••. 4, 34 4- 56 56,8 Zamora ....................... 4 49 4 56 3.9
Seguvia ...••.••....••••••••. , 44 4 55 8.2 Zaragoza ••••••••••••,. ...... ~ 29 " 54 "7.1

E •
JULIO. 4.-Eclipse parcial de LUlla. invisible en EspafllLo

Prino:::i.pio del eclipse "".
Medio del eclipse ( 10 .

Fin del eclipse .. "'.~ Io••••••

16 h. 26,3 m.. ¡
17 24,9 ,Tiempo civil de Greenwicb.
18 23.7 J

El principio de este eclipse sera visible en los Océanos An tárticos e Indico y parte del Pacifico. en Australia. Asl~
excepto en su e:ll:tremo Norte y en las parles Sur y Este de Africa.

El fin será visible en la parle Sudeste del Océano Atlántico, en Africa, menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu·
ropa. en casi toda Asia. en Australia, Océanos Antl\rtico e Indico y en parte del Pacífico.

El primer contacto de la sombra COn la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta, que dista 138" de su
vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 1604 de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la má.xima. fase. o parte eclipsada de la Luna, 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

D¡~1BRE. 13·U.-Eclipse anular de Sol. tnvisíole en Es pafia.

j

FASES

Principio del eclipse general, dia 13 uo •••••

Principio del eclipse anular. día 13 ..
Principio del eclIpse central, día 13 _ _••
Máxima fase,. día 13 ~_ iI•••••••••

Fin del eclipse central. día 14 _ •••••
Fin del eclipse anular, dia 14 .
Fin del eclipse general, día 14 _ •••••

M

TIEMPO LONGITUP

d'ril do: Gremwlcb clo:ade Gttenwic1¡ LATITUD ...
9. 20 h. 26,7 In. en 136" 3S' E y lO· 5' S
a 21 31,8 en 1184 16' E Y 144 41' S'
a 21 34.6 en 117< 40' E Y 15· 6' S
a 23 27.7 en 1724 36' W y 374 50' S
8. 1 20,8 en 1060 g'W y 11" O' S
a 1 23,6 en 1050 44' W y 100 35' S
a 2 28,6 en 125" l'W y 5" 59' S

Va1o:r de la máxima fase. 0.967. tomando como unidad el diámetro del SoL
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ESCt\l,¡tFON GRNBR/l.l. de los f'Ulcfonarios (lel CIlCI'PO de Administración civil de estc Minislcrlo, escalas técnica U auxiliar, formado con sujeción al Renlamenlo de
7 (fe St:¡J(iembrr. de 1918 y (lisposiciollcS cantp/e mental'Ías, totaliZ(rdo en 28 (lc Pebl'cro de 1935.
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PROVINCIA
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--.. ,--." --. . ~

JEI·'ES Pll AOMINUiTRAGIÓ:N CI\'IL
DE PRlMJlIlA CI.ASE

1 ID. Antonio Méndez de Vigo y Nú-
ñez dc An~nas., I~ludl'id 121 Fc1Jrero -1869 I",finislerio .

1 In. Edu&,'~lo l\Iendaro del Alcázllr IBurgos j1 Julio 1877 I~liniSlerjO .
2 17t:ancisco Carvllja! l\.Jal·till ,Coru~a ..............8 Enet'o 1881 Idem : .
3 I Miguel l'l-Inrlin I1CITCI·O IMadl'ld 5 Octubl'C 1872 ldcln ..
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1~101-- 2 21- 4-18 ~

1- 7-28 ~O- 2-10 »
1-- 2--24 31-- 5- ti »

J -- 1-21 I 13-- 3- 9 7J

3- 2-211 12- 9- 9
2-- 3-- O 21-10--25
1-11-- 2 41- 3-»

I
1- 2-23 i 42- 1-20

:t-- 9- 6 28- 6-- 9

J_ 1-21 24-»-16

6-) --12' 38- 3-14

• t • '" lo •• ~ t. '.11; .6 Novi~mbre 18.85.1Ministerio

1 AbrU 1873 !1\Unisterio , .
{l Octubre 1875 Sección Agronómica de Va-

lencia .t •• t.I.' •• t." •• II •••••• I~-.

o

Antonio Bclda y Sol"iano de
ltIonloya , /Santunder .
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DE TEHCIlRA CI.ASE

JEFES DE NEGOCIADO DE l'RJMER_o\
GLASl>

D. Alfomo Carhallo H~y Orensa 119 Junio 1877 ; Sección' Agronómica de Oren·, I se ,
Emilio Antonio Veja Navarro Ztll'agoza 17 Enero 1887 Estación Experimental Agrí-

. cola de Zaragoza .
José Maria Salvador Ascuso Zm'ngoza 6 Agosto 1887 Sección Agronómica de Za-

. . rugozn " .
Leonardo VulIs :Mesa GUiplhcoa 28 Sc})!iembr6 1872. Ministcl'io ..
Hamón Scbastiá CIm·nmullt. 1\ladl'id ,10 Abril Hl80 IIdem ,

]

2

3

8

11
6

'1 'D. Diego Adame y Garcfa del Du·

I . rrio •.. · ·· .. ··· .. ··· ··Ii\fadr~d .
2 Manuel Cnbl'era HeITel'os Madnd .



ce
w

C)
j:l)
()
ro
~

¡:,;>

o..
(l)

bol
~

~
'-:lo.:
'1
z
¡::.

S

~
~
'-:i
N
O
~..'

~
~
(,.JI

il:"
*'"

l'

»
»
))

»
~

"/!.

~

II

:o
l)

Ji
»

»)
})

»
11
»

)¡

})

:t.

»
Ji
».
:D

~
t:i
(t>

~
O

~.'
~
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7 de Sepliembre de 1918.[?
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39- ~-·19

40-- ll-»
33·- 8-11
010- 2--19

1-11-- 2
1- 7--28

1- 4-ll

3- 7- n
3-7- !l
3-7- 9

3- 7- 9
3- 7-- 9
3- 7·-- 9

3- 7- 9
3-- 7- 9

3- 7- 9
3- 7- 9

3- 7-- 9
3- 6-»
3-:-. 6-»
3-- 6-»
3- 6-»

3- 2·_·29

2-11-ll
1- 9--1>
1- 7-28

l) - 1-·21

:D- 2-23

11- 1--})

1I- 1-21

1l-11-17
1\- 9- 6

~

II

¡¡

Agol>to 1894.. ......

6 Febrero 188!......

6 }rnyo 1883 IIdclll " .

1 Diciembre 18'83 1Idem .

".Il"'llll' ,27

Ex'r.EIlEJo.'TES

EXCEDENTJ;S

Nnrd~o Villa¡' Goñi. ,Bareclona
Mel itón Mflrtinez Pal'UO y Mal'-

lín ." lIIadrld , .

Leocadio Pél'el: Moro ,Valladolid. .
EIlI',ir¡tlc G~ln('~O Sánchez Alhacete ..
Jase Bcllrnll Soler Barcelona

JIlF],S nI' NEGOCIADO IJE 'l'BHCERA

CI.ASE

Fl'uncisco Guilléu Cuevas Córdoba 10 Noviemhre 1880. Ministerio ..
Eduardo Diaz González Ovicuo .Oo 20 Noviembre 1870. Idcm ..
Pelaro Hodrígl1cZ Gel·mes M~drid 27 Jlmio 1882 Idem .
Fl'uncisco Dcfrnnc Navas Sevilla 12 Diciembre 181)1 Sección Agronómica de Se-

villa .
Fmllc1l;co BD.1THnCO Súnchcz Almeria "llS Encl'o 187·4 1\Hnislel'io ..
Francisco Garcia FernÉmucí':-Pa-

checo !\ladrid " 21 DiciClnbl'e 1879 Idcm ..
JoalluinSanz Lodro , Madrid.. fi Septiemhre 1885. Idem .
RufullI TOl'l'cgrosa Ccl'v.era Alicanto" 5 Abril 187<1.. Sllcci61l Agronómica de Ali-

canto , .
Pedro Rodríguez López Granada 29 Julio 1883 eDistl'ilo Forestal de Granuda.
PrU(l<~ncioMuiioz Ve]asco :'IIudrid 28 AbrH 1870 Ministerio ..
Narciso Gallego lhañez Murciu 23 Soptiembre 187-1. Distrito Forestol de J\llu·ciu .
Manuel CUmcnli Jilllénez Huesca 13 Enero 1875 Idcll1 Id. de llncscfl .
Santos Duaso Lóp~y, Zaragoza 1 Noviembre 1874. Eslación d e Viticultura y

. Enología de Madrid.........
Jl,Ifillucl Vnlcil'o illaceil'Us Coruña 131 üduIJro 1873 Sección Agronómica d e La

Coruña , ,
10 Diciemllre 1877 Idem id. de Valladolid ..
2 Marzo HIn Idell1 id. de AlbD.cete ..

U Octuhre 1883 Estación de Viticultlll'a y
Eno]ogia dc Villafrnnca del
Palladés , .

22 Scptiemhre 1888.I~Hnisterio ..

ELluanlo Guvililll Díaz ¡,jladdd ..

JEPHS DH Nl~r.OClAI}O 1m SEGUNDA
cr,ASll

D. Anlon¡o .\Iotl~o rk Solo " lI.Iadrid , 113 Junio 1885 S. ccciúll A!,!l'l'onóll1ico. d o Al·
merla , .

Antoniü C:'nTCI' Disdier :\lálngll 114 Julio Hl87 Minis'.el'io ..
Angel Hnpallo Ort.s" Cúdiz 18 Febrero 1881 Ideln .. ,,, ,,,, .

2
3

1

2

1 ID. Jü!>e Cm.;n¡s Suntnlú 1Coruña

1 ID. Agustín Velardc y de Caslro Il\Iudl'id 130 Mayo 1B82 ..

1 lD.
2
3
4

fi
6

'1
8

9
10
II
12
13

14

:15
16
17

18
10

--------~~---------~~~~------- .......-~-------4 .Tos.é ~lHlllU.·n ~aL"c.·í~., Jl¡jill,-idiiO ...• OVi~fIO " .. 20 D~l:'!l'llll)l'c 187.J... nt.U'ilO '¡'.'ore;~lal de OVicd.o. 3-u-·1 ~~_.:.4_2~S¡S; .. 11 . l'----
5' Juho Ayuso E.~cudcro ,,, .. SOl'la 1) DIClUlUbl'C 1868 Idam id. de Z,Ml10fU ".. 3- 6-» JJ-1l-16 »
6 José N:lYll.sn l\fCI·iJlO ·.. Lo'gi'oño "; ,, 13 bici~mbre 188oJ... Idcm id. de Logroño ;....... 3- 6-ll 28-ll-17 XI
7 EdufI\'(lo l\Iuñiz Caslaño Ovicdo .,.. 2 Julio 18·80 Ministerio :.. 3-- 6-» 2H- 6-15 »
8 Evnrislo Hapcla Rui·G " Madrid (} Julio 1890 Idell1 .. , ".......... 3- Ü- l) 18-11-23 »
9 Julio Juncosa M·olíIlS " Zaragoza " 25 Mayo 1883 Idcm ".................... 3- 6-» 21- 3--18 JI

10 Deme.trio Alvariñ,o G9IllCZ lcOl:uña ," 22 Dic~eml)\'e 1892 Idcm "....... 3- 5-13 17- ~-11 »
11 Andl'cs Pando y GarclU del Busto Ovw(\o " .. " 2.4 Jumo 1878 Idem 2- 3-- 6 18-- (¡-22 ,l)

12 Juun Ruhio Maul1l·ga Aluvll 8 M!ln~o 1874 Sección Agronómica de Bar-

I . eelonu .
13 I José Pél'cZ Ancll'clI Alicunte 10 Abril tR3to Ministerio ", "" .
14 Francbco MOI1:;o del Henl Con-

trc\'Us , IBarcclona
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Colocado ell este lu'gDI' en vir- I~lud de .sen [elleia del TrihU-1(fl:l
llal StJpl'l~mO de 17 de Oc- 5·
tuhrc de 1932, ~

D ~
¡.¡::..
O

3-- 7--!) 3:3--11--1\1

3- 7- 9 2~-10·- 3

3- 7- 9 19-11---11

3-- 7-- 1) I 28-- 0--]1

A. M. D. I A. :M. n.
--~---

3- 7-- 9 29- 2- 2

3- 7-- (J 16- 5-»

3-- 7-- !I 29- 'fJ-18
3- 7- 9 2S-10-21

3- 6--» 40--11-23
3-- 6-)) :10- 2-2~

3- 6-» 3~-10-26
3-- (j-..; i) 20-10-20

3-- 6-» 28- 3-12

3- 6--) j 23- 3-»
3-· 6-» 28- 1-10

3·- 6-)\ ¡ 28--» -27
3- 6-·» 27-10- 7
3- 6·-» 2;- 8-10
3-- 6---» 27- 2-10
3- 6-)) 2;- f--22

3- 2-20 35-- lc-l1

2-11-» ~ll- 1--16
2- 5--21 27-11-20

2-- :1- 9 27-11-15
1- 9- iI 3,1·- »--21

1- 7--28 27-11-»
1- 1-13 27--11- )1

1-- 1-- 5 27-1Q-27

» -11--17 r!7- 9--21
l>- 9- 6 27- 0-1-1
})--- 7- 3 27- 6- 7

TOTAL DE SEHVIClOS

EN LA. ClASE I Al, ES'1'AL>ODESTINOS

1de lli .... 1'10 ~ 1 I l'" I t" • I ••• 1 ••• I I ••• I •

FECHA

llE NACIMlliN'I'O

1 Enero 1871.".....

1-1 Julio 18G8.......... Sección Agronómica de Ciu-
dad Heal. , ' ..

24 Mayo 18·H3......... Sección de Sementalcs de
Hos-pitlllet .

5 Juli<l 1871 .. " ...... Sección AgI'onólIlica de Cór-
doha " , .

26 .hmio 1883.. , Estación PecuRI'iu Central. .
11 Octuhre 1874 · Distrito FOI'estal de Salaman-

Da .
Lorenzo de Burgos Se.gui AlmcJ'Ín ". \18 Agosto 1882 Minhjtel'io ' ..
Junn Romero BlIrragrm Soria ," 30 Ocluhl'C 1873 Distrito Forestal d~ SOloju .
Anlollio L~íiJlez Fuentcs Jaén 13 Dieielllbrc 11l71 lülclll Id. de Málaga ..
Antonio PeñallJn y Alonso do

01eda .. , Sorill ..
COl1ra<lo Miqurl CnrJ'cra.~ 'ralTagona ..

! !
: PH()Vl~G[A 1

NO.MHHES y AI',El.LlD-OS I .
lilE SU NA'I'UI\AU'Z.\ !

----------1·--·_·_---_·__·~ '.---'--' .... ---'--.'- ,~--------------

Fcl~'I){'.. ;\nlilll:l.'lD !'andn ,. , !:\!acll'id , Ilt t\¡.:o:'ito l,R~L kons.r,jo Agron~llli.co .
Jo,,;c (,III1CIIO Larpl. L:L~lelloll !1!:J JillllOlb7i'i 'SCCCWII Agronomlc~¡ de Ca.,;-

I l' [cUón , ..
Anlonjo Fcnlfinüc¡o; uc Ve1a;;co y .

Cal\'(> Valladolid )21 Algoslo HI7X ,,;~Jillisterio ..

MigueJ de Cmilro GlltiélTCz ICól'dolJa ..
Benitó OSf)l'io :'.J.. I'tíllCZ.. " Orcllsc " ..

JOS,é AlIlpudin lIC\·ia ¡OViedO .
Enriflllc Ventura ~;¡Hl¡:O y L.

i\IcJH'hel'o ¡Ciudad. Real. .

José ~Ial'Ía de Sil!!s M01·~1I Caslcllún "

Antonio Vera :-'l:¡ Illl. Granada " .•

GuiJlCl'1l10 JIOI'CIlO Gil.. oo. Mndrid " .
Nicllsio "iIlal'ino "i('cnta ZUJIlOl'll " ..

~lH'~is() Olivll. 2\1ol'ono ,IToledo ..
hnrJqnc de J\llgllcJ Hey l3al'cclonn .
,losé Silllchez G1Uaiíana ¡IMlldl'id , ..
!IIaIlllcJ C¡mscl' LIll'ios " ,.. :\ladl'id " .
A'lJ1lldo!' RO,dril"'~z Bflrl'ienlos... Badajoz ..

~2 No~·i('ll,lI.H'e lS~6'IIdc.m id. de P,u~ellcil1:.......: ..
21 Julio 1888.......... Idem id. de HUI cclond, GelO-

~
na y TarragolJa ..

Cipl'iano JoaqllilJ PUl'l'll Chm'flllél Cucnen , " , /19 Noviemhrc 18Hll. Idem íd. de Cucnca ..
Carlos Gon~álcz Pinto ...... , ....... Ponlo\'edra 17 Diciem1JI'C lH87... ,,seceión Agronómica <le Pon-

• lcvedra ., .
17 Novicmhre 18tH. llislt'ito' Foreslal de Toledo .
18 Oclub.'c 1871. Idcm id. do z.aragoza ..
2:'1 .Iulio Hin Sección Agronómica de Jllén.

9 Agosto lSH7 Distrito FOJ'cstal de Spgovin,
6 Agosto 1870 Esladón Experimcntal Agri·

cola de 13adnjoz ..
José :\Icnéndc7, Bcl'jnno IBarcclona fUi Septicmhl'c 1887. Sccl'Ít'in AgL'CJII.Jmica d(! Snn·

landel' , " ,
<1 Marzo J 88!l. ~Ii nist("l'io ..
3 JlllJi(lI~W9 " Sección Agl'onúmicn de

. . Ol'CIlS~ ..
Lucio COI'I('s Codospro IJla<lajf}z ."." ". 13 Abril 1869 .. , ]dclll íd, de Bmlajo:-l .. ,,, " ..
JUHIl UanHsta Francisco FCI'llún'I' .

dez Lnyos Gutiéri'c:l Toledo ." "',, .. 24 .Junio lRü9~ IlIcm jd. de Toledo ".
Ju:m :\IoJ'ello Gorlari Nuvarra 1 EJ1(!I'O lS78 Idclll id. de Nl1YUI'l'U ..

AHon.~o S¡'lIlchez Puga Pontcvedra 8 Julio 1878 J<\cm id. de Pontevcdra ..
José Gnl'cJn Allln ........ " " .. ;\llah'id .... "........ 8 Febrero Hl70." Idem Id, de Sanla Cruz de

TCllcrj.fc " , ..
Francisco Cassá C::ullC~·O Huelvu " ao Agu~lo 18S3 ldom iLl. de lIuclva, ..
Alll'l~'io ~lal1jóll Gm·cía .Jaén " 17 Mano 1876 ,.. !;\Iillislcrio , .

l}

~O

11
J2

21;

26
27

2H
29

]7

13
14
ló
]6

'1
g

18
19

f1L

20
2J
22
23
24

30
:H
32

33
24

:r-hhu-nru l
lle

ürd"'n

Jn cla~.·, I .

--~-ID'
f¡ I

I

H I
l

]) 1- 7-15 I 13- 8-}) IArticulo H d~l Heglam.ento dejO
7 de S"l,ri"IIIhre de '1918.

" .', 3 f ,.,_
~ met'··.. --- -.-:r.-z . '--' ~- -------.......,.,.-....

D. Luis :Mm'ía Molinol' L.,'maja 1Zaragoza 1 2 Febl'ero 1892"" ..1
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3.'í I Emilio FCI'Il:'lndcz :\lir:llIua ¡c.Ol'llñ:'l f20 Febrol'o 1900 ¡SCCdÚll Agl'Ollómka de Lns
P alJllas , .

3ti 1 Cúndi(]o :'I11lI10;'; DOlllínglH·z .. , , Maclri d JoS NovlemiJre 187ft Ministet'Ío " " ..
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Expelliente (\0 cl\'pl\\~idnll
30 de .Mnrzo de 11.132.
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»
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i
II

II

~

»

)l

ColocLldo en esle lugar en vir
tud dI: sentencia elel Tribu
n!ll Supremo de 8 de Ene·
de trla·l.

'.O

»
Colocado en este ]uglll' en vil"

tud de sentencia del Tribu·
nal SUPI'CIl.lO de 19 de Di
ciemhre de 1933.

IdeJU íd.

»
])

II

»

»
J)

·Colocado en esle lugar en vir
tud de senlencia del Tl'ibu
Ull. Supre mo de 8 de Ene·
de 19:n.

6- S-·12
6- 7--»

H)-») -17
6- 4-ll
6- 7-'}

H~l1-»
14-11-»

16- 6-1)
10- 8-»
14-11-ll
16- 6-1}

16- 6--1}
16- G---= ~

loJ-ll-11
16- 1-»

13- 8---2U
l-i~l1-- )}

27-»-12

14-11-»)
28- 9-l3
31- 1-»
27- 1-»
27-D-25
27- ~-16

3- 7-- O
3- 7- V

3- 7-!l
3- 7--- [/

3-- 7- 9
a- 7-- l.I

3- 7- 9
3- 7- 9
3- 7- 9
3- 7- 9

3-- 7- !J
3- 7- 9
3- 7-- !1
3- 7-!:I

3- 7-- 9
3- 7- 9
3- "/- 9

4- 1-ll

3- 7- 9114~11-»
3- 7- 9 14--'11-»

3- 7- 9 27-}) -11
3- 7- 9 26-11-28
3- 7- 9 26-1'1-26
3- 7- 9 26- 9-27
3- 7- 9 38- 2- 1)
3- 7- 9 25- 7.:.-14
3- 7- 9 41-11-"
3- 7-:-- 9 20- 5- 4
3- 7- 9 31-lJ -14
3-- 7- 9 26-- 1- 7
3- 7- 9126- 5-17
3- 7- 9 13- 8- 8
3- 7- 9' 16- 6-»)
:i- 7- 11 16- 4--·12

3-10- 9
3-10- 6
3- 9-,)
3- 7- 9
3- 7- 9
3- 7- 9

1897..... " .. 1E..~If\.ciÓIl Pecuaria de CÓi'-
doba , .

1894 '.1 ~lillislerio ,,, , , .

8 Marzo

3 )lnl'zo

~~ M~l'.z0 lR92" ·lldclll "" " ..• , , " ,
2a lJlClctllhl'C 1888 .111el11 , , .. , .

Emil io Dinz Silrerio " IGuadalnjal'u ..

(iollzalo Aparido :'Ifm'tínp.z Avl1a ..
.llla[1 Fenlúllllez Ft,l'núndey. CÓl'lloba : .
Sanlos (iOHi'.ilJej', Con tic y de

lHnllll , "." .. .\Iadritl "" .. " ,.

........... 8 ScpliclIILl'6 18G9'I'sccción Agronómica d c Ge·
. 1"0111\ •• 4 I~~II.,'t'I." •• I ..

NicolÚ'i ~Jarlínez EscúlIwz IMul'cia 114 Diciembre 1DÚl...,Minislt·rio 00 " ..

1 :10.
2

3
4
5
6
7
8

Ü
10
11
12
13
]4
]5
J6
]7
J8
19
20
21

Bnldolllcro Pérez Glln ccdo ICubil ; 25 Abril 1872 Distrito Forestál de NaVal'l'u
y Vascongadas .

Jase :\Ja~'ol'gn Bl'iollcs ~llldrjd ,," 21 Marzo 1891.. Sección Agronómica de Las
~')almas ., ,.. ,.

llallión Gil Gareia Salamanca 28 :Marzo 18B1.. Id cm id. de SalruIHmcn .
Tomás Huet·tas VÍlzqncz Segov¡a " 27 Julio 1876 -Ministcl'lo ..
Antonio GiI'úldcz Casanova CÍldiz ,.... 4 Agosto 1&85 ; Sección Agronómica tle Cúdiz
Esteban Jiménez Femal1dez Avila 27 Diciembre 187fi,,, Idem id. de Avila ..
Ramón Varda Fcl·rdt·o Ll1go , 9 Agosto 1876 ldem id, de Lugo ..
1 11 o c e i1 C i o Gaztelumendi Lc-

cuolla " GuipÍlzcoa " 27 Julio 1885 Idcm id. do Guipúzcoa ..
Allwrto ?Ianel'O .Macstl'o nurgo~ 20 Noviembre 1880. Idem id. de Burgos " .
rcrnando Señas Ellcillus Oviedo li'> Junio 1890 " !dero id. de Ovicdo .
Pedro Gúmez Prieto .. " León , J2 Abril 1875 Idem id. de León .
Vicente Vives MOI·eso " " 'fllrragona 15 Febrero 1879.." .. ldcro id. dc' Lérida ..
Angel Espejo Gnltés Jaén 2.Enero 1883 Idcrn id. de Jaén , .
Jose Gúmez Gómez Soda 4 Mayo HIn Idem td. de Soriu ..
Joaquín Ruiz de Villa Pércz Santandc¡' 22 .Mayo 1890 Idem id. de Santander ..
Manuel Nieto Cal"l·asco ~IHdrld 19 Noviembrc 1884. Estación Agl'icoln Centl'al ..
RicUl'do Salvat Albert. Málnga " 11 Diciembre 1890". 'Ministerio ", ; .
Luis Garcia Velaseo Orense 23 Enero 1891 Idcro " ..
:Molll1el Pedregal Glll'cia l.\ladrid 16 Agosto 1877 Idcm .
Manuel AI,vlll'ez Gonzl\lez Ovicdo " 16 Julio 1876" " .. Iden! ..
Alllonio Sistcrnes MOI·cno ". Madrid 31 Marzo 1865 Idem .. " , " .

22 Nicusio León Bencfllllo Canarias 5 Diciembre 1892 ldcm , ..
23 Cristóhal Hidalgo del Brlo Zamol'[I 10 Agosto 1878 ". Idem "" .
24 Guslayo CaSflllo,'a )o'en·o1'a5 " Cuenca 11 Agosto 1896." Idom .
25 Antonio Suárcz llenito " Gundalnjarn .. .Junio l~!)O Idem ..
20 Germán Hotlrigu lIel'nÍlndez .. " •. Soria 22 Enoro 1898 Sección Agronómica de Gua-

dnilljara ,.
27 José Cnl'lnona Victorio SC\'iJJa " 9 Octubre 1884 l'11inisterio " ..
28 Bafael Lópcz Laredo Madrid 30 Scptic-mhre 1887. Idcm " ..
20 José Valel1zuclll Lozano Jaén 10 Enero 1898 Idem " " ..
30 RillÍlón Pineda 1\lorono Scvilla 22 FclJl'ero 18'18 Sección Agronómica de Se-

. viII" _ "'1 t •• ' ••• , ••• , ••••

31 Juan ?lfl1fíor. BOlíll " ,Macldd , , .. 14 Enero 1004 'J'lHnistel'io .
32 D." PurUkaeiúl1 SÚllchcz ~ogllCl'íU;.. :'Iladdd , 2l !\la'I'zo H)OI) Idem . " .

J.1

33 iD. Jo:;é :'Ilul'ia Pobladü]' \:iccllte. 00 .¡Zaragoza

40

:n
:ls
:m
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<JI ID. Nabol' (luintann. lIIontolo······ .. ··IOviedo 112 Junio 18tJO " .. [:\IinistCl'io , ..
,t:~Crtl'los I1ul'llcy y de GÓJ1~nhls_. Madl'id Hl Abl'jl 18tl2 lJcm ", " .
43 D."Julin (Toñi ])í"~ " .. " ,, .. IMadrid lB Abril lO(}::! ltlclll " " .
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Colocado on este lugar en viI'- .1
tud ele sentencia dei Tribu· "'el
na} S~rl11'crno de 8 de Ene· ~h
de 1934. O~·

Idem id. :::-0....
Po'
~

~

34:- 3-27

14-·11-·· ))
l·I--'ll-lJ
6- 7--»

6- 7-»
14-'11-»
14-·11-»
12- l}-»

25- 2- 3

U-5-11

19-11-,11
16- 6-»

16- 1-»
8- 4-12

H- 9-13

36- 9--26
34- 6- 9

3-- 6-»

3- 6~D
3- 6-n

3- ti-- n
3- 6- 3

3- 4-22

3- 6- l> 1 2ti - D -20

3- 6-D
S- 6-»

3- 7- 9
3- 7- 9
3- 7- 9
3- 7- 9

s-- 7-- 9
3- 7- 9
3-1- [)

3-- 6-})

.3- 6-»

A. M. D. I A. M. D.

TOTAL DE SEI1VIClOS I

I
HN lA (;I~-\S¡'; I AL ESTArlODI1STINOS

IlUgoza •I •• ~ I I • t • I •••••••• I ••• I I ••

FECHA

DE NACIl'.IIE~'l'O

16 OctlllH'e 188'L.... ,fl\1inislcrio .. '"." ... , .. "" ...... ,

PHOVINGIA

llE S U NATU 1I.\LEZ.\
NO~lJ}nES y APELLlDoOS

31 ~inrzo 1882.... , Idenl .. " , .. ,,' , .. " , , ..
5 Dicicmllre 1900 Idcm ; ..

16 ¡Marzo 1882 Sección de Sementales de Za-
ragoza .. " , .

Bllldomel'o Pcrcz Amaro jToledo '''127 Fehrero 1870 Ministerio " " ..
IsidOl'O :\IiIhín 111¡1l'¡ ¡'o .. ", ".IPonle\'cdra 21 Agosto 1890 Distrito Forestal de llonlcve-

dra y La COI·uña ..

Victoria .~rnrtíncr. Puehln , 'lI,Ia<il'ül , 7 Noviemhre 1907. Idem ,.. ,,, •. ,, ,.,
Luis Hernández de In ,Pc[ia Burgos " ". 1(¡ Agosto 1899, Itlelll " .
EmHio Fenwnia Albedo Murcia 13 Agosto 1903." Idcm .. " " ..
I1defonso Velaseo de Toledo Guadulajara 2:-l Enero Hl89 ldcm , .
Manuel GOllzúlcz B(~allehi.. ScvilJa H, Junio U~80 ·Distrito Fo-restal d e Sevilla.

HueiJva y Gól'dobll ..
Alllollio Manzallo Rourjguer. ...... Budajoz ..... " ..... 27 Junio 1884 ......... Seceión Agronómic.a do Cas-

tellón , , .
José Escobar 0,[onscrrflt. TalTflgollu 2j1 Julio 1874.. Dislrito F01'e.stlll de Valencia,

Castcllón, Alicante y Ba-
leares ", .

Francisco Fcrn!lndcz OI·odCl1. ILOgr~¡¡o 111 Mayo 1879 IMini.~terio " : .
Arturo Burón Gurda l\Iadl'Ul.............. 6 Agoslo 1888 Secclón Agl'ou6mlca de Zll-

Luis Cuadrado y Homcl'o de 'fe-
jada , IBad.;IjO..: ..

Eduardo Viqucim López Ace-
hedo II\.ladrid .

Juslo Ut'Cluiza y Garcia-Crllnba .. Buenos Aires .
JoaCIllin Aellñn Núñcz 1Pon levcdra .

4,1
4ñ ID.
4fl
47
48

49

50

fi1
62

ü3

54

lí5
60

57
5S

l\ÚlIlflO

.le
flull'))

fn

'a dll.~~""

3- 4-18 6-11-18
1·- 5- 5 1- 5- [j.
1- 5- 5 1- 5- 5.
1_ 5- [) 1- 5- (j.

1--- 5- ti 1- 5- 5
1- 5- Ú 1- 5- 5
1-- 5- 5 1- 5- 5
J- 5- 5 ,1- 5-- 5
1- 2··-2·1 1- 2--2·1

1--»- 9 1-1>-· 9
1-])- 8 3-11--25

11 -11--29 »-11-29
»-1-1-·29 :&-11-2U

»-11-29 :11-11--29

:I\-H-20 D -11-·29
1>-1<1-2:9 " --11--29

r •••.IM(

1"011ni' .r ••• I • I _ I I • ~"I • I •••••••• I ••

11 Octubl'C 1007 I~finisterio ~ ..Diego Ycslc Garrido Jaén ..
Enrique Pasal'ón y Gurda de la

Rasilla .. ,., ,', ,. i\Iadl'id .
Jesús .Montoya Erbina , Alava , .

50 ElIlilío Sabatel1 y AlciJzaJ· Gl"Unatln 17 JuniQ 1877 Ministerio ..
60 Jerónimo Mfil'Un Con!l·u " ZamorH .. " 24 Enero 1908.. ,,, Idcm " " ..
6J Mal'ciul I,'cl'nándcz )fontcs Madrid 13 Octubre 1911." Idcm " ..
62 Rcrníl{io f.oveJlo Alén" , .. " Orcnsc 4 Noviembre 1903. Idem .
U3 José BlIl'AllCs Conchcllo Teruel 2 Fcurcl'O 19'12 Sección AJg,ronómÍca de Lo·

gl'oiio , .
64 Callos Hui! Pol"l1co PllleDcia :. 20 Diciemhre 1908 Idcm hl, de l'a)enciu ".
6[} Leopoldo Gareí~, DUl'ún Parajes. i\Iadricl 22 Noviembre 19'10. Minislerio ".
(l1l José ·Muda Salcés Soijo Maddd 22 Mm'zo HI09." ..· - Idcm " ..
ü7 })edl'o Hidalgo l\hlteos ZalllOl'a 3 Abril 1905 Idcm " ,", ..
68 José Ant'onio Gonzálcz Cicnfllc-

,
. gos 0.vicdo " 10 Marzo 1908.".. " .. Sección Agronómica de Avila,

69 Pio Ogea POI·ln " " 'l'm·I1J.l1g'oIlU ,........ 8 Diciemhre 1907 Ministerio ..
70 Cclcslíno I.áz~ro FCl'llÚndez Madrid 2 Julio 1012 Sección Ag.·onómica de Ge-

73

71
72

17 Enero 1907 Iden1 .
14 Octubre 1909, Secdón Agronómica de Viz-

caya .. " , < ,

H \ A.nlonio (illalla!" LOslno ,,\zaragozH 29 Dieicmbl'c HlO:, Idelll Id. do Zm·ll¡.('w.n ..
'/,f> (iahl'icl BU!!,nllll~..II·nYc,\I'''' : j\1,,,l"¡Ü ~ I No",; ",,,1>1'<' HIDR. 1,1<>,,,. 1<1"1" (h'U'

...,.._-...r...-.....r • .....-.. -
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Artículo 41 del TIeg]¡uncnlo de
7 de Septiembre de 1~18.

ldmn id.
1111'111 íd.
l11cl1l íd.
!l\ctn id.
I<1cm 111,
IlIcm id.
IdCJl1 td.
Idem id.

"--11-29

»-10- 3
p-10-- 3
ll-10- 3
»-10- ;}

1) --10- 3
»·-10- ::1
¡-lO- 3
'0-10-· 3
»-10- 3
»-10- 3
»--10- 3

»-11-211
h -11--2!l
l) -11-2!1

)-10- 3

1-10-- 3

11-10-- 3

1--10-· 3
• --10- 3

ll- 9-11
6- 7--ll

10--- 8-- D

8- 8-26
8- 2-10
6- 7-l)
6- 7-ll
7-10--15

5- 2-))
7- 2--»

1·-» -25

12-- 2-27
l) -10-- 2
»- U-·- 7
12-l> -2j
11- 5--2ú
:i-])-2:;
»-»-21
:J-ll~ 8

1- 1
1- 1

:t-
ll_

»-10- 3
l)-10- 3
»·-10- 3
»-10- 3
1'-10-- 3
»·-10- 3
»...,....10- 3

])- 9-11
ll-. 1- 1
J - 1-- 1
»-1-1
1- 1- 1
ll- 1-1
:i- 1- 1
:t-l-1

»-10- 3

~-10- 3

»-10- 3

11--10- 3
:i~10- 3

1-»-25

»-11- 6
11-'10- 2
»- \)-- 7
:i_ 1.1-- 4
:Il- 5-20
»-»-23
:t-ll-21
)-J- 8

»--10·- 3
11-10-- 3
»-10- 3
l)~10- 3

'J) -11 ..-2U
»-11-20
11-1l-2!J

»
»
»
»
¡)

))

)¡

~

J)10 Novicrn,J)re 1907.

11 OetlllH'c 1901. jldenl , ,
2G Enero 1899" ldcln .

Granada ..
Da dajo:.'. . : .
l\ladl'id ... , , .
Sanlander ..

Francisco Cano Moñillo I13ndajoz .

Aurclio Delgado I\Iartíll /Valladolid ,

~Ol~Z:l.lo .~.[~XiH .CaJ'l'illS' IM~(h:!d .lo 115
Callos M.lIlJltcíI AhucJda ¡:\1<ldlltl , 1
Joaquín Chcca Almohalla , jlálaga " .. , ,213

nafucl Calatrava namero, ..
Luis Gallego Bellíle;~ ..
FCl'Ilundo 13alseyro Houl'iguez ..
Euric¡ue HivCl'O Pcreda .

Gabriel Lucio Salcedo Ruiz ¡Toledo ..
Juun Esteban Oca " lAllllcrla ..
EnrIque FCl'ml11dez Prieto Zllll\OI'U .
Gonzalo Botija Cabo Tokl\o ..
Luis Cardoso Llnncl'a Cádlz ..
Manuel Vázqllez Pél'cz Ciudad ReaL ..
Antonio Fcrnúndcz de PnHla ~'

S:lllnHU'Un , , Gt'unadll , " ..
Migue} Vidal Hieo Ahucria .

16 Abril HllO !Yegllada (le MOI'atalla."" ......
20 Junio 1910 Sección d e Sementales de

Bacza " ,.
7 Fcbrero 1011 ...... Sección Agronómica de Va·

llucloJid ., , , .. ,
6 Junio 1910 División Híclrolúgicoforcstal

de Vnlencia,., .. " ..
Anlon io Cnsaos Sanz !Galhlfllnjara ,,,,,,,1 4 Diciemhrc 11:1-11... Instiluto tle Biología Animal.
Anlonio GU1'cía "!arlíncz .laén 10 Julio 1\)01. Sección el c Sementales de

Córdoba .
1 Fehrero 1911 MinÍ.<;lcrio ..

28 SCpliClllhl'C 1~95. ldem ..
10 Julio HJ08 Idenl ..

I¡ 1111I'ZQ 1\)U5 IUCln ..
19 l\ln~/o t9tO I •• II •• Idclll I lt ••.

30 Octuhre 1üO·l IdclIl ..
15 Julio 190'2 Illcm ~" .. ,.

José SOIl'I' ]Jcrnú11 (lez :\Iurcia :11 Octuhre' HHHl. .
Enriqo:e Prieto y i'rie~o .. ' ". Zamom 31 Marzo lUlO ..
Agustín "\liranda Junco Las PaIIrlOs 27 Sl'plíl.'lilhre 1910,
Fmnciseo Siso Cavera Lcúll " 5 Maj'o ll{IH .
An!onio Huiz Jarabo, Cuenca " 1:1 Junio 1912 .
Fl'an Ci.1CO ¡ll'rez (;areia (;r~lI\tldu 8 JUlli(J 1900 .
.Tonquíll ~;lI,!.{n I.61wz.. "." "JBUl'l.(OS lJ ·Agoslo lfllJ. "
El'llcsto Nicolall ·FerJ]ill1(le~ l Bat1njot .. "........ 7 Abl'it HilO ..

Lucio Ri\':lS Bertol.. 'I¡I,Inddd .
D.a Pilar Alval'O CUlCI'O Mndl'id ..

EJll1!la !?oyal~es Inycs!o ,' .. lil'ath'!d ..
)¡Jal'lU \lctOl'ltl de la "uente lllta,Jlad¡'1{1 .
Pilar iloto UnltiUcIa ,·iHndrid .
i\ll1'Paro Jarll Pércz ~ lI"imada ..

D. Luis Pel'cz pl'ielo /:'IlUUl'id .
:Mal'ÍHno Caslar1c'JIl de la Lama )'

N01·il~!.!n Santander ., .. , ,
Ignacio '11uiz Arias I?lIacl l'id , ..

D. Alejandro Luís PL't'CZ de lolcdo.!Chilc

'17
78
'iü

83
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81
tl2

89

00
91
92
93
1)·1
95
96

88

84
8ú
80
87
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2
3
4
5
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7
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{)
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97

(lS

00

100
101

102
103
JO·!
105
10l)
107
108
10\)

110

--."8rA~-__""MWil_.,r"j' l'Ia .. _

70 I Alfonso CIllu' ctll't(W':ri'lrt~¡¡ y Bnr- . . I ....------.
llllC\'O ••.•••• , l..lar!l'Íd U Abril 1911. 1l1cm hl. de Murcia.. , .. " .. ,... )·-11-2ft .l'-H-2~

ViclodanO' Goni.p.It~z (larcía U:lllajOZ 7 Fehrcro 190~..... Idem id. de Sevilln......... :Il --11-29 "JI -11---'.\\)
:\fallllcl Murtinci. t.¡¡!rm Bndnjoz 23 Agosto 1902 hlem id. (lc Huelvu ,. :i -11-20 l> -11-2!J
:\Iul'lín H01l1ero Hobles , i\Iábgll 1~ Febrero HilO SecciúlI de Sementales de Al-

ealú de 11 cllarcs ..
Enero 1909 S~CciÓIl Agronómica de AhwH
Julio 1905 ", .. ldclll íd. de Cálliz .
Enero 1910 Estación Experimenlal de Oli-

vicultura y Eluyotecllia de
Jucn 1 »-11-·2~

I\Iallucl Espinosa i\tal'tin, / Ciudad RellJ. l~w Noviembre Hl'10. Succión Agronóll1ica de To-
ledo ., .. , .

10 Julio HJ12 ldcm id. de Grallllda ..
UI Febl'cl'o 1904.0 IdeJll hl. de Badajaz ..
S Abril 1910 , .. ldcm hl. de Gufldulajara ..

18 Ag,osto lU05 Sección üe Sementales de Je-
rez de la Fl'OntCl'a 1 »·-10- al .1-10- 3

José Olivcr )' de Cárdenas ¡Alicante "129 Enero 1909 S c e ció. n de Sementales dc
Valencia l) -10- al 1I-·1U-- 3

CesáJ'co Perez y Pércz León..... 3 Fe1Jrero 19U7 Sección Agronómíea úe Pa-
. lcncía , ..

l:l Dicicmhre 1UO& lúem id. do Santander .
la Enero 1912 ldem id. de Murcia .
2li Abril Hl1l.. Idl'1ll íd. de 7.am1.H'a ..
~,) Diciembre 1911L ldem [d. de Albacctc ..
10 Agosto 1910 1l1em id. de C6rdoba ..
14 Septiembre lO07.lIdem íd. de Cuenca ..



1 In." i\Jarlu de la COllcepción Garclal~l I . 1 I 8 Diciembre 1904 ... IDislrilo Foreslal de Madrid.'l'alar' t •••• I •• ~ ~ I I • .L n·{ rl( 01'.'."'.""'.

AUKII.JAfiES, CON 5.000 I'Rsm'AS

1 [D.- Pilar Colomer ClaI'llDllll1l. !Geronu , 19 Septiembre 1904.IDiSlfitO Forestal do Madrid.
2 Marinll Morcno Grusso .' Grllllada 16 Junio 181)0 Consejo Agronómico .., ..

ND:lIHHES y APELLIDOS EN 1.A CI.ASE I Al, ESTADO

~
:::;
('O

~
O

J::'
l:l.....
n
O

~
,r¡".

00.
S'
~

t
II

.:Il

l)

OBSEHVACIONES

6-7-»
i- 2-D

&- ;-D3- 6-»

:t- 1-- 1
»-1-1

A. M. D. I A. M. D.

TOTA.L DE SEHVICIOS

DESTINOS
FECHA

J>E NACIMJJ1..NTO

t I'IlOYINGIA

DI! s U NATlIHAI.EZA

.\ U:\IL1AnE~J CO}l 6.000 PESETAS

ESCALA AUXILIAR

Kñmcrv
!lo

orden
en

1& alll!~ I----_._--------

-c.a •. 1.4 ••• I ••••• , •• I •• I •• t~.II.~ •• 1

AUXILJAItES, CON 4.000 PESETAS

1 ID." Luisa Manznno Argole !León .. , 124 Oclubrc 1907 !Djstl'Ílo Foreslal de Saloman·

2 ID. :'tlelq~!.indcs.:\!a.r:i~lcz de la paz"·IMa.,drid W~ Di~iernbre 1003·.. IM~nis.tcrj~ ..~' : .. :.\ .
8 An(!J es Bus ;\!,ullnez Jacn 22 JulIO 1873 Dlstnto lon:slal de J,lCn ..
4 José Cllchi Fillol Barcelona 1 8 Abril 18[}6 Sección Agronómica de Bar-

celollll . 1)- 9-12

5- O-Ji
iJ-- lJ-·21

Dcclarallo aplo pura su in-! t..,:¡
greso ell la escala técnica ~
(Orden de 30 de Enero de ~
1935). ~

IdcJll id. Udem). "1
» N

O

Declm'arlo H·plo para su in-I ~
gl'CSO ell In escala téCnIca W
(Orden de 30 de Enero de c:.n
1935).

8- 9-121 Idc./ll fu. (Idcm) .

r;- 9-28»-1- J

D_ 1- 1
»- 1- 1

11_ 1-1

11-1_ 1
Ma.nuel Gallan Mcnéndez IMadrld ., " 110 Junio HIOO., IPiscifac!orla del Monasterio

de Piednl .." " ..
..

00c.o

C'.l
Declarado apto plll'a su in-¡~

greso en la es~ala lécnica ~
(Orden de 30 dc Enero ue ~

1935). o...
]) (ti

Declarado apio paro su in
greso en la escala lécnica ~
(Ordt.'n de 30 de Encl'o de J:¡;)

1935). ~
Idcm id. (Idem). Q;
ldelll íd. (ldem), •
ldcm id. (Idcm). I
ldclll íd. (Idem). Z
Idcm id. (ldem). ¡:::.
Idem id. (Idem). !:'l
Idem Id. (Irlem). p
Idem id. (Idcm).
ldem íd. (ldem).

5- 2--11

5- 1- ,~
5-- 1-- :3
5- 1- J
3-11-25
3-11-2[)
5- 2--28
4-11-28
4- 2-12
(-D-19

1'- 1-- :1
S- J-- :¡

3- 7- 9
3- 7- 9

3- 7- 9

3- 7- 9
.3- 7-· 9
. 3-7- !J
3- 7- 9
3- 7- {I
3- 6-- J)

3- 3-15
»-5-11
J)- 1- 1

JaU? lD02 ¡IIdelll : .
NO\'Icluhrc 1f10l. Ideru .
Dicimuhrc 1904 Idcnl " ..
No,"iemhre 1904. i1dcm .
Mayo 190f;. ¡Idell} .
OClll!JI'C 190() Distrito FOl'cstnl de Madl'id.
E nero 1901......... l\I in islcrio , .
Abril 190D ,.. ,ldenl , .
Octullre 1911. Idetll ..
Sepliembre 1911. Instituto Forestal de In ves ti-

gacioncs y EXperienCias ¡D- 1- 1 4-ll-19jIrlem id. (IdclIl).
Emj]~a L9,Pe; S{lIIChcz· I?lIadrid : : 1.3~ ~o\'iembr.e 1907. Cl!Il;'i?jo,Forestol »-1- 1 .a-ll-l,~ Idem id. c,rd:lJl).
~fllCrllln Go~nncs Mnrllne7. Pontevelhn 2.1 Septlemblc lB97.1thmslerIo 11- 1- 1 4-ll--HJ Idcm ld. (¡[¡]cm).
Pedro Vnreln Le~::'llHh\ : ~ácercs " 11 Ahril 1007 Itle~n iiiíii.: · ·.. ·· .. ·..-.;.,..:- 1-- :.~:.;.;;.:,:+e~~nill~,;:;~_,.• ......

•_.______ YHE' 2 ~

Dolores Pl'ichanl BHldflSflllo IMadrid 129 No\'ienlbre 1890.lldelu , ..
D. Jesús Dorjn llc Fmlos lIIaul'icl 120 Diciembre 1!J03 IIdem ..

AUXILIARES, CON 3.000 PIlSR'l'¡\S

l' ID: C:mcepción Garzón Moreno IToledo : 9 Enero HJ01.. r IMinislcl'io

2
3

4 D.' Luisa de Santos Hllel'tes .. " Madrid 27
lí D. Francisco Escacenu de la nosa. Sevilla " 23
6 Malluel Alfonso SiCiTfl. " Salamallca 12
7 D.' Presenlaciól1 Manles Piqucl'as Madrid 21
8 D. i\tal'cos Agtlirrcolea AI':1113 Gnipúzcoa 2:~

9 Lncinno Arrcdondo enrasa .. "." O\'iedo 16
10 1)," ;\fr:ttilde Navarro :\fán¡ucz." Almcrlu 29
Jl D. .Iuun MOl'eno MedÍllfl Madrid 14
12 Hnfalll Salado Pasto l' !\Indrid 24
la D.' Asunción Agl'Usot Homero Alicrmte 2

14
15
16 ID.
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AI'Ucu)o 41 de} Heglmnenlo de ~
7 de Septiembrc !le 1918. ~

Declaro do llpto pnnl su in- o..
greso en la escala técnica ;:j,
(Ol'den de 30 de Enero de o..
1!J35). '1

Z
:::;.

8
AI'l!culo H de~ Hcglamcnlo de

7 dc Septiembre de 1918.
IdeJO ill.

Idcrn id.
Idem id.
Idcm id.

'1- ~ -1{; Ildcm íd. (Idelll).

3- 6-25

1- 5- 4' l)

3- 2-- 9

2-- 9-19 4-- 8- !l

2- 5-15 2- 9- 9

2-n- 5 3- 8·-- 4
1- 3-- ~ ~-- ;-1-1)

» -10-20 1--'1U-20

1- 5- 4 1-- .í- 4
1- 5- 4 1- ::..- 4

1- 5- 4 1- 5- 4
1- 5-- 4 1-10-10
1- 5- 4 1- 5- 4
1- 5-- 4 1- 5- 4

1- 5- 4 1-- 5- 4

1-- 5-- ,1 t- 5- 4

1- 5-- '. 1- 5- 4
1- 5-- ,1 1- 5- 4

1- 5- 4 1- 5-- 4

1- 5- 4 1- 5- 4
1- 5-- 4 1- fJ- 4
1-- 5- 4 1- 5- ~

1-- 5- I 1- 5- 4
1-- 5- 4 1- 5- 4
1-- ;)_. 4 1- 5- 4

1- 5-- 4 1- &- 4

1-- 5- ·f 1-- !j._- ~

1- S-- ,i 1- 5- ·1
1- [)~- 4 1- 5- i

1- 5- 4 1·- 5-- 4

1·- 4-» 1- 4-- n

1- 3-28 1- 3--28

»-1- 1

»-1-1

1)

»
1)

»

»

»

Sección Agl'Ollómica de Va-
lladoliu .

Inspcceión jHo\,incilll- f1e "e·
lerinal'ia de Alicanlc .

9 Ma)'o 1907.. .......

9 OclulJl'e 1907 ..

H Dicicmbre 1904 ..

EXCEDE~'I'¡;S

Josef:l eonedol' Cutillas 1 Alícante 110 Mayo 19H) .

D. José Garcia Talar ¡::U:turiu ..
Alfonso JOI'Cjllcra JInI'Hncz 'Murcia .
ZI~¡¡.nl1.~tPI~Udo HC!:\uc.iI'O., , .. , \corlll~a ..

Crlsllllo Solance BclIlIza "'. )\Iutlnd ..
.José An 1011 io \';'Izqucz Bcrlilleiws ¡"tu drill ..

D.' Ana lliigucz :\üll.tín I¡\tnddd ..
Jo,;da Pillcfla Hodríguez " .. \Iatlrid ..

8

I
2
3

4
Ó
ti
7

5
6

D." Mada del Ros:wio Isahel Fran-
cos LalJruqucrc · ·.,.'.~' .. lsl\lamlll1ca .

3 [ Marina Vizcaino S:l lHlo\' al.. SegoYia ..
4, ID. Io'cl'llIlndo Houl'igucz Solano y

l:l'espO , Barcelona \3 Julio 1900 .
D," Josel'a Lot'ign Undnheylia Matlrid 3 Febrero HIGO "
D. Felipe DUI":\ Hourígucz SUlIlanLlcr 25 Agosto 1899 .

2

1 ID. Antonio "Iénclez de Vigo y GOll-
zález Estér:mi " !Mudl'iu 115 Mu'l'Zo 1!)05 .

]2

AUXIl,IAnm.. , CON 2,500 PESETAS

2·1

{)

lO
11

9 Nm'iemlll'e HIO!!.! :\finistcl'io .
2G Ago~;lo 1914 thlc]11 , , .
23 Octubrc 1IJ07 i Sccción Agron6míca de La

, Cornña ...... ,.: , , ,.
24 J,!li? I!lOG ; C~n~ejo ,Forestal. .
1-1 DICIembre HH2 :\11l11stol'Jo " .

1 Ocluhre 1U1·i ,ildcm ,.. , " .
20 Agosto 191 ::! , 'Sección Agronómica de Se-

gavia " .
D. Alvaro 13acal'Íssc CllSlIl(l. l,z"IadriU 19 :\luyo HHL " .. Distrito Forcsllll de Vallado-

lid , .. , .
JU:HI Dlnz Gotlzález Se"ilb 6 Dicieml}1'c 1910 ~lillislcrio " ..

D .. ;\lidH Arlllellla Ticl·llo , l\':llIndolid .,." 2 AIH'¡1 1uua""""'11Estaciém Pecuaria CentraL,.
M:1rhl de la Concepci6n tic] I .

AguiLa,' Cnrl'illo :\ladrld 7 Nn"iefll!Jre l!lOH. Dislrito Forcstal de Madrid.
1losar'io Vuzlluez Baldomillos Orcnse " 7 Feill'cl'O 1ü12 i SecCÍón Agronómica de Zo.-. ,. I ragoza ..

13 Ll1cidia Puchla Orclbñcz Palencia 12 NovicllllJl'c Ull:J,'Di5tl'ilo Forestal de A\'i1a ..
14 ID. gnriqllc ~lcn('nllcz Mcsn ~lnrll'id '" .. 3 Octubre 191·1. 1)'I1nistel'Ío .
]5! Consta ntino Melellll de !.¡It'n:> i Cúdjz '" 30 Abril HI1;) ¡ Distrito Foreslnl de Toledo .
](j Carlos \'cl{,zqlll'1. Cal'eiu i),lnddd 9 AI(O~;I() 1r.U;) .. "" .. ~[de1l1 id, de Scgo"ia ,
17, Casilllil'o Sntlz Urzl1y 'Bucnos .\ires 27 Fd)1'ero 1!)15 :Idcm íd. de Gllarlalajara .
lH liD." CurlHell Ca.stcll-Huiz y Pllch'a.::\latll'itl ".H) Junio l!l1~ " ,·S('('c.i(~n Agmuómil'll de Lo·

I gl'OIIO .

]9 I Agllt'tla Dolol'c~ Jiméncz \'iIl6n.!.h¡{'1l 5 Febrl'ro UlOO" Inspección provincial ele \'e-
I.1 leritWl'ia de ()yiedo ........ ,

20 i :'Ilal'ia del Pila!' :'IIúl'(llWZ Cas:a!o G)'flnada " S :'Iiayo 1!Jl2 Secd6n A·gl'onó'lIlÍl'a de Cá-
1 • I c('rcs .. " ..

21 1 EI\"Ím 13e¡·'I1.'_'ola Palutl M;ulrid 24 J)ieie:rilT'l' H)H ,Jch~m Id. de '¡'cruel.. ..
22! Alejandra :\I;,nz:iIlo tiarda ,' YlIlIal!oJi ti 3 Mayo 1913 ¡1) ¡sI rito FOl'cst<l1 Llc Guada-

I I I ¡ajnra" ,.. , " . , , . , , .
2:1 I Fl'il,I;I:is.e¡} Javil' J'a !)Llj iíOIl ('$ Pe· ¡ • • • • • • • •

!'1l.11l'r, BntlaJoz ID Abril l!lI4 , S['l~eloll .'\gl'onollllen de AvJln
;-';a ti\' idad \'claseo Al wm.:1... .:- \,¡jllaclulid 2~ Diciembre l!JlIL, :AI inistcl'Ío ..I 1 I

18
10

20

" ••'.R ,6"\ff.j!)~~~,*ª*~1 "e' ~". l 1lI ' - q 7_
hilillo " , León 30 JulIo 1!100 Idenl : ]1_ 1-- 1

1
4-11--lf Itlem id. Udcm).

PUl'Hicacióa Bubcim Cornejo ¡\!addu 2 l;clJl'cro lino Conscjo Foreshll.................. »- 1- 1 -1- ~ -15 Ill.clll ld. (1umn).
E 11 g e II i a Ascellsión Perradas

Valycl'dc ,Valladolid .
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OBS,EHVACIONES

.~

1-10- 1

»-10-- 1
»-10- 1

:1 -10- 1
11-10- 1
1-1Q- 1
»-10- 1

1-10- 1

1 -10.-- 1
1-10- 1

»-10- 1

1-;" 1-28
1- 1-13
1-- »-22

J--l) -12
1-1-1-28
J-11-28
:I-H-2ll
'-11-3':l

"-10-- t
.. -·1 0-- _1--,-~

J-11-28

1-101-28

1-1'1-23
1-11-28

J-H-?8

»-11-28

:o-H-2il
1--11-28

1-101-28
-1-H-28
.»-101-28

1-10-10
.. -10--20

J -10-20
.»-10-· 1

1- 1-28
1- 1-13
1-»-22

»-11-28
»-,11-28

1-»-12
.» ----'11-28
»-11-28
:»-11-28
»-11-28

:»-,11-28

:»-11-28

'-10- 1

1-10- 1
»-10- 1

:t--l0- 1
11-10- 1
j --10- 1
~-1O- J

11-10- 1

J ~lo.- 1
J -10- 1

»~10- 1

:&-10- 1
... --1(1·-- 1.

11--11-28

1-,11-28

'-11-28
/J -'11-28

J -'11--28
»-11~28

.lo -'11-23

11-11-15
ll-10-2G

1-10~20
.»~10- 1

,
EN LA UU..SE 1 AL ESTADO

A. :;:. D. I A. -;:;. n.

TOTAL DE SERVICIOS

DESTlliOS
FgCHA

IH! NACIMIENTO

PHOVINCJA

!lE SU NATUUAI,BZA
Nmmrms y AJPEILlDÜS

D." Mada del Pilal' Pérez Anadón ... IBlll'Cclona .........

Junio 1915......... Sección Agronóinica de Ovie-
. d(J ..

Francisca Bllnmati Homllgucl'3 ..1Gcrona 8 l\Iurz. 1914 Inspccción provincial de Ve·
. tcrilNlI'ia do Gerona:........

D. Juliílll BUlTios Alval'l~z M.adrid 20 Octubl'C 1911. Distrito Furcstal do i)onltwc-
dl'a .

Bonifacio SOl'Ía Mm·ca Tcled(J 12 Octubre 1DOS Idem íd. de Gl'finuda ..
Vicenle Marque!> Bevia Madrid ." 5 AbrH 1906 Sección Agronómica de Se~

. gavia ..
:U Enero 1002 Disll'itoFol'cstal de Tel'uet ..
H Mayo 1912 !MinisLel"io ..

25

José Ni.eto EeheNardu Madrid ..
D" Maria de los Dolol'CS Pallurdo

Peinado Madrid 6 Julio 1909 InSI)Cccióll provincial de Ve-
.. terinuria tic Avil~ .

49 ID. Viclol'Ío Mul'l!n Vecino Pl,lencia -.. , 10 Septlemhre 1913. Sección Ag.·onómica de Guí-
. púzcou ..

J,Ua!l. Ri~·.era ~apata O~'{lll, (ArgcliH) j30 No~.ic'l1lhr; HHlo I~~rr~.íd. ;de ~lmcríu : ..
Elluho J Jn de Llano d\laddd 10 Alml Hila DlsLIlto lorc.stal de Balcclo·

na, (Jel'Olla y 'l'nrragona .
2f1 Abril 1913... ; Idem íd. de Ciudad ncnl ..
1'8 Dici~mbro 19,12 Sección A!gronómicn de Lugo.
22 Septiembre 11.108. Idcm id. dEl Burgos ..
20 Julio 1913 Distdlo FUI'estal de Barcdo-

na, Gerona y 'l'ul'rn.golla...
Emilia Ca"chorro López Santander 29 Noviembre 1910. Sección Agronómica de Viz-

caya .
Angela Carrol López Maclrid 1 Marzo 1913 DIslrito FOI'cstal de O",Iedo.
Enriquela Plmcol"!JO Huiz CÓI'doba 2 JuniQ 1911. Idem íd. de Sevilla, Hllelva

. y Córdoba ..
D. Rutad Fernúndez Abren Almcrfa 17 Mayo 10911, Sección Agronómica d~ Al-

1l1crifl ..
Gahino. Manuel \1!1~'o C~sll'o" üllipúzc.o(\ 1 A~n"to 1013 Vj~trHn Forestal.le nu"',loPo .

8-t

6<l

/jO

51

35

D. José Poch Palmel' Baleares 12 Abril 1903 Sección Agronómica de Bu-
lCIlI'es .

26 ID.- Amalia Molanoú Ferllández PaM{guay 19 Diciemhre 191L. Iuelil id. (le Toledo ..
27 D. 1'om,ls Luuees GI'Hlld:1l eOrUlla 16 Diciemure l{lü!L. ldcm id. (le La C<)J·uiw .
2S . mas Sedcílo de Oro Madrid 25 Febrcl"Q 1915 lJls~rilo fOl'eslal de S e;g 0-

VJa ~.~ .. , 1 •• ,.~1 ••

Domingo Gonztllcz Avila :\ladrld 30 Noviembre 1913. ldem íd. de Zaragoza .
LeamJro Aroen GOllzálcz ,,¡IMaUrid 26 MUI'zo 1916 Estación ¡Pecuaria de León .. ,

D.' Margudta Arroyo Jiménez iltndrhl 28 SepJiembrc HHO. Distrito liol'eslul de Cuenca.
AnLonia Ramón Mayol.. Bnleurcs 23 Jun-io 1910 Ministerio ..

D. José Luis Herce del Pino ,. Las Palmas 30 Agosto 1915 Sccci6n Agronómica de San·
. tu Cruz de '1'encrife .

6 Scptiembre 1907. Impcccíón provincial de Ve
terinaria de Zaragoza.......

Carmen Acer-o M~I'Ullcz......... " Guadalajara ....... 6 Noyicmbl'c 1903. Sección Agl'Ollómica de Ailba-
. ce le ., .. I ••••• ~ •••••• , •• l' ., " I

D. Gregario Salvador de In Ossa, .. Cuenca : 27 .Junio 1915 i\1illislcrio ..
D." Enclll'naciún S o e o r r o Solís

l\.fi¡igo .~ II ••••• ' llur~os , ·••:'.,t. 20

29
30
31
32
33

38

lS6

62 j'D.• ,'\1.ercedcs Maya Gom:úlez l\ladrid ..
63 D. Adolfü Pascua} Durán Madrid .
54 D." Margarita Caballero MUlioz :\Indl'id ..
65 I Gloria Plnnns Ulrllla Naval'l"u ..

SO

40
41

42 n.. PilRI' Calés Pina M¡"111,jd .
43 D. Lorenzo Marco Buró oO. Barcelona ..
44 D.' :\fal'Íu de JasNicvcs López Ce-

bollada , Madrid 15 Agoslo Hl09 Idenl ..
1W D. José 13nluecns Blanco Cácercs 13 Sellliclllhl'c 1915. Idem .
d6 Adolfo Pérez López Madrid , 13 'Octubre .1906 Sección Agronómica de Na·

'Varra ., .
9 Mayo 1907......... Ide.m id. de Cnen ca ".47

4S

86
37

lJ7
oS

69

Nl\mCTO

(le

orden
M

1.. olllSO



:\[nddd ............. '125 Ahril 1899......... » 2- 8-2!l' 2- 8-2!l

Ala"ll " ....... ~...... 20 EIlCl'O 1909......... :D 2- 6--15 2- (j--15
» . I !) 11 .11-10- 9 »-10- 9

.. .--_.. • j -- .. ,------.- -- -

61 /IJ."FCCICI'iCn GonzitH.':t. Gltl'erH ¡SogOViB 17 Julio ¡!lOO IU!>I}(!cCÍóll provincial de Ve-
terinaria de Pontevedl·ll. ..

62 Maria Hidalgo de enviudes Gó-
mez " l\1adricl , ,....... 5 Octl1bre 1904.0 Disll'ilo FOI'esi:!l de DUl'celo-

I
Hil, Gerona y 'l'arl·i!golw ...

63 ID. Josú ;\Jal'1a DOlllíguez Bn1llc Maddd () Junio 19l<! Inspección provincial lIe Ve
terinal'ia de La COl"uita ....

(h' I José Vigil Casero :tiranada 7 Septiembre 1915. Disll'ilo Forestal de GI':lnadll,j
65 D.·lIl11l'íll Josefa Gom{t!ez SCl'I'flllO.¡lsalllmanC.'ll 22 Junio 1911 S () ce ión AgrOl1o.·H.lÍCa de

I-Iuclvll , , ..
66 ID. Anllslasio Rollón Gurcia !Snlalllanca " .. 10 Mayo 1913 Di~trlto·Foreslal de Salamall-

1 HXGEUE¡";TES

1 ID.- Isabel AgLliJTC tii!·úldcz .

t ID. Fl'lix Gunnlio!a Pastol· " ..
3 D: Ho!\al'io PilltlHlo de Cill'l':lllza,.,

I

D: illal'ínJosefa Yignote y Górncz
de ~Iemhl'illel'[l.. " " " .. pladl'ill 121 JlI11Ío 1911 .. " 1Dlstl'ito Foreslal dc Lédda ..
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ArUculo 41 del HcglamentOdc W

7 de Septi-cmbre tic. 1918. cr:,":
Idelll íd. ";j¡

No completó la rlocumcnla- g, ~
ción. Articulo 41 del Regla- ':
mento de 7 de SCllliembre ~
de 19J8. '1

ll-D-:»

»_ll_))

»-»-ll

ll-D--ll

ll_)_»

ll-D-»

l>_)_»

»-ll~D

ll __.»_»

:&.-))-))

D-ll-D
ll_'b_»
ll_ll_»

:D-»-J>
ll-D-))

:II-ll-))

}).-ll-»

ll_ll_»

ll_ll_D

lI-ll-»

l>-ll-l)

»-ll-»

ll-»-»
»-))-))

»-»-»
ll-»)-ll

'b- 8- 1
:o - 4-12

;ti -10-- 1

11-10-- 1

ll-ll-ll

D-))-ll

D-»-D

ll-Jl--)

ll-»-ll

'O'_D __ »

ll-ll-ll

ll-»-»

1.1-1)-»

ll---»-»)
;1)._))-»

:t-ll-D

ll-»-»

:1-»-»
»-»--'-»

-O-ll-.I'
»_D_»
»--1)-»
»_ll_ll

ll-»-D

1)-»-)

l-»-ll

lI-D-ll

»._»-:'1)

1>-»-»
ll-ll-D

»-10- 1

ll- 8-1
'b- 4-12

»-10- 1

C(\ • I ••••• ~ ••••• ~ I ~ • I • 4 .' • I •• 1 ..... • '.

16 Noviembrc 1!l12.1IdC'tll id. de llurgos ..

11 Enero 1909......... IMinislcl'io , ..... "." " ..

Alava 13
Muddd 15
Valladolid. 2
I.ugo " oo 17
i\ladl'id " .. 2

Mauucl dc Hojas Hamíl'cz IMlldrifl ..

Aurclio Gurcía Quesada lOrense ..

D.- Angela Henero Hobledano Scgo\'ia .
Conec)lC-ió'll C~l'vera Pél'ez-Eu-

lale I\llldrid .
D. Mariano de hl Paz Zorita de. la

Fucntc Valladolid , .
José María FCl'Ilálldc:l Blanco Madl'id .

2,i Enero 1910 Distrito FOI'cstal de Valencia.
1 Junio 19U9 " .. Ins>pección IU'oviJiciul de Ve-

lerinaria dc Vizcay.1 .. " .....
Joaquín Casnls ~1(u'co ¡Ca.s[c1lón , /lB Mayo 1909.." Distrito Forcsllll de Ciudad

Real , .
9 Encl'O 1910......... Sccción Agronómica de Lo-

gl'ofío ., , .
!'Ianucl Burtolomc Perales Zaragozn 12 Didembl'c 1911 Idem id. do Gl'al1fHla ..

n.a Cal'melL Gimcno Gamul'1'a Sego\'iu 28 Mayo 1915 " .. Inspección provincial de Ve-
terinaria de Jaén .

Maria del Pilar Lozano Viiles Zaragoza 10 :MaI'zo 1905 Sección Agronómica de Xu-
llloru .

D. Jose Grus Punlo Alicunte 11 Julio 1913 Sección de Sementales de Je-
rez de In Fronlera ..

1 Julio 1913 Inspección provincial de Ve-
terinaria do TerucI..........

D." Concepción Moreno 1'Ilartínez Huclva 31 Agosto 1909 Di!>trilo Forestal de Badajoz.
D. V.alentín González Gascón Madrid 2!J Junio 1904 E s t a ció n dc Vilicullura y

Enología de Huro ..
D."l\IurIR do la Asunción Huiz Sainz Valladolid 22 Ma)'o 1908 Sección Agronómica de AlnvfI
D. HaLlI :'IIacein Gely Madrid 17 Diciembrc HH 3 Inspección provincial ele Ve-

terinaria de S:.llalllllUl.'fl .....
A,goslo 1913 Sección l\!gl'onómica de AbvlI
Julio 1!l11. Ide1ll id. de Scgoyia ..
Octubre 19H Idem íd. de Huesca ..
Julio 18% Distrito Forc8lalde Oren!>c ..
Fehrcro 1911L. InsJlccci6n provincial de Ve-

terinada de GUi!l(¡zcon .
D.· Forlullatll Elisa Alldolz maSCO'jlaJ.agOza \H Ocluhrc 1915 Idem Id. {d. do HuesclI ..
D. Eululio ~ral'lill LóJ1cz Madrid ., 12 Fcbrero 1916 , Distrito Forestal de Almel'ia,

Vicenle Alellllltly Rico Valellcia 30 Julio 1915 .Inspección 'Pl'Ovincinl de Ve·
tCl'illm'ifl do Burgo.'\... " .....

José ~Ial'ja Ar¡'áiz y Eguíll ..
Enriql1e Vm',!.\"tls AyUón ..
:\ligucl Garcia y de Otcrza .

1).$ ~IHl'Íll ~lal'lincz Dinz-Val·cla ..
D. Constan lillO AI"11I·1)7. Diez ..

75

61)

70

71

72

73
74

67
6B

76

77

78
79

80
8]

82
H3
8·1
85
86

87
·88
80

90

111
lit

102
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OBSERVACIONF~

Artículo U del Reglarncnlo de
7 de SeptiembrE de 1918.

Id~m id.
ldem id.
Id0m id,
Idem id.
Idem Id.
Idem íd.
Idero id.

»- 0--15

Il_ 6- 5
ll_ 4- 1
Il- 3-18
ll_ 1-12
:8_Il_' 8
I-ll- 5

,1-lÍ-'3

A. M. n,- . 1------------

l>- 0-15

A. M. n.

&- 6- á
1>- 4- 1
:11 - 3-18
»- 1-12
J-D- 8.-:1)_ [)
j";;";:o--:3

EN r...... CI.ASH I AL ESTAUO

TOTAL DE SERVICIOS

I

»
:8

)

»
).

»

•

DESTINOS
¡"EGIJA

DE NACIMIENTO

¡::.
l:j._.
8,
l
~
~~.

aq.......
~.
o)

.... ~'. ,. ,

IlROVINGIA

m.; su NATUJI.\l.UZA
ND:\IBHES y A,PELLIDOS

_._-----------
4 D." )'In1'Ía (ICI CnrlllCIl QuinterQ [;[11"

!Jn.1l0 :\Iadl'id .u , 16 )llU)'Q 1916 .

Jj GI'Ori:1 (;ollzúlcl. de la Fuente l\l.atlrid 11 Abl'il HI09 ..
fl D; Nicolás LójJez tle LcruJa liadujoz .. .....•.... 3 Fcbrcl'O 1902 .
7 Victoi'Íano de la Cl1l1c Ocio :\Indríd 23 Marzo 1913 ..
fl Hnfnul :\fomlcs HOIllCI·O Cádiz 16 Diciembre 1900 ..
1I D.· Maria Luisa Layo Collecito Oremio' 24 Octubre 1897..; .

JO Cla.-a Macias de Aguil're Madrid ; , 26 Septiembre 1913.
11 D. Emilif1I10 Rosaenz Garcia Logroño ~ 15 Diciembre lD09 .

en

1'1 o1111 cro

d
orden

111 cll\.<t'

Madrid, 9 de )InJ'zo de HI35;-;-E.l ~~.b$ecl'~t"riol. M.' .~~~t~l"Í.
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3846

3859

ADIIHISTRAClóM Di JUsnCIA

REQUlSITORlAS

Bajo apercibimif:zdode:ser declarado,
~b~d:~~:::;!!.e-·ip.cW;~u·uz.las demás
rt:$pollsobiIÍdades.legalts. de no pre
,entane lo. proceJadosque a contt~

nuación se e:r:presan, en el plG%o que
se le. fija. a cantar desde el ¿la de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial U ante el Juez. o
Tribulwlque u.eñala, :.e J.d cita.
llama g emplaza,. encargándose Q to
das las Autoridades 9 Agentes de
la Polictajadicial~,proc~dana la
busca.. cáptara~ .. ri>follda;ccióll de
aquéllos•..·p.~ni~ilºIº.i;¡ta}i1(;-pº$iCión
.de diCho 1u.eziR:Xii1JliJíá.l';coii arre-.., .... ..... .... .... ,~,;. :,,''",.·.·.· ..0··.·'··. ",.
1110a.lo$ '. arttcUlos.:51~Jí$~8'tde la ley

;de EniuiciamieJÍló.tii'~.:3.97111
664. de·la Jey.·de:·Enjaicianl1ento mi·

.litar de Marina. . ,

AGULLAR R<\.EZA, Manuel que usa
el nombre de Manuel Torres; de estado
casado, profesión vendedor ambulante.
de v-ein tinueve años de edad. cuyas de
más circunstaneias se ignoran. domici
liado últimamente en Alicante, calle
Concepción, 9, procesado por hurto en
causa número 21 de 1935· comparecerá
en el término de diez días ante el Juz
gado. de instrucción d.el distrito del
Norte. de Alicante. a constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

3824
2.857

AROCAS YAGtJ.BS. Manuel; natural
de Barcelona, de veinte años de edad.
hijo de Francisco ~. de Tomasa, de ey
tado soltero. vecino de Barcelona•. do.
Juiciliado ultimamente en la calle de
San Olegario. número 14, entresuelo,;
procesado en causa número 356 dé .
1933. por hurto; comparecerá, en tér
mino de seis dias, ante el Juzgado de
instrucción número 5, de' B~celona,
Secretaria de D. Tomás Riera y Saos;
bajo apercibimien to de ser declarado
rebelde. .

3827
2.&58

BLANCO RUIZ, Paulino· natural de
Cádiz, domicilia,do últinlamente en
Barcelona, calle de San Olegario, nú
mero 7, tercero; cOluparecerá dentro
del término de seis días ante el Juzga
do de instrucción número 16, de Bar
lona, Secretaria de D. Juan Brusés Vi
ves., para suJ6r la pena de cincuenta y
5eis días de prisión, que como subsidia.
ria por insolvencia de la multa de dos
cientas ochenta y dos pesetas, le fué
impuesta por la J.unta Administrati,a
de Contrabando y Defraudación de la
provincia de Barcelona. en méritos del
sumario número 436 de 1934, so-bre con
trabando. de tabaco; bajo apercibimien
to que. si no comparece, será -declarauo
rebelde. . .

3836

2.859

CALVETE SEOA..~E. Pedro; domici.
liado últimamente en Sigras. Ayunta
miento de Cambre~ comparecerá en tér
mino de diez días ante elllmo. Sr. p~
sidente de la Audiencia de Orense para
constituirse en prisión en causa 29 ,de
lS34, instL"liidu per el Sr. Jun instruc
lor de Carballino, por daños.

3840

2.800

DO.M&\iECH FREHi, Pedro; natural
de Barcelona. <le estado soltero, pr-o
fesión impresor. de diecinueve años, hi
jo de Francisca, domiciliado últimamen
te en BarceIons. :hoy en ignorado pa
radero, proces~c.lo por polizonaje, en
swnario número 214 de 1933; compare
cera en término de. diez días ante el
Juzgauo de instrucción númeril 1, de
Vigo.

3862
~.&61

l-'LORES CORTES, Juan; comparece·
rá en término de diez d:as, ante este
Juzgado .de La Carolina, Secretaria del
Sr. velasco, para ser reducido a pri.
sión; apercibido que, si noloveriiica.
le parará el periuicio a que hubiere lu·
gar; pues asi está acoroado en cumpli
miento a orden de la causa númerO 3()"J
933. sobre hurto.

FEfu'l.lliDEZ PlS:A.J.'l', Matilde; natu
ral de Zubia, de estado soltera, de pro
fesión artista, de. veinticuatro años de
edad. hiia de Gonzalo y de Carmen,
procesada en causa'nÚInero 9.tde 193"2,
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado deinstrnccióndel distrito ",Ú
mero S, de Valencia, como comprendi.
da en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá,· en término de
diez dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta .ciudad y responder
de los cargos que le resulten ; bajo
apercibimiento de ser declarada re~

belde y pararla el perjuicio a que ha-
ya lugar.

2.863

FBfu""lANDEZ URBANO, Antonio; de
veintidós años de edad, hijo de Fran·
cisco y de Benita, d~pendiente. natural
de Bilbao, y cuyo actual paradero se
i~ora, procesado en causa que se le
sIgue con el número 507 de 1934. por
el delito de estafa; comparecel"á en el
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Pamplona. a consti~

tuirse en prisi~n provisional por dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clara·do rebelde.

2.864

FRESQUET LÚPEZ, Salvador; natu
ral de Cullera, de estado soltero, de
p¡;ofesión labrador, de veinHdós años
de edad, hijo de Agustín y de Isabel.
domidliado últimamente en Cullera,
calle de San Antonio, 48, procesado en
causa número 3 de 1935, por el delito
de hurto, seguida en' el Juzgado de
instrucción del distrito número 2, de
Valencia. cuma comprendido en el nú.;.

mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá en término de diez dias ante el ex
presado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y responder a los. cárgos que le resul
ten· bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar..

2.8ü5

CAReL-\. AL;;AHEZ, Ramón; natural
de Francia, domiciliado ültirna.."lente en
Barcelona, calle de. Más, número 13-1;
comparecerá dentro tdel término de seis
días ante e1Juzgado d.e instrucción nü
mero 16, de Barcelona, Secretaría de
D. Juan Brusés Vives, para sufrir la
pena de veintiocho dias de prisión que.
coom subsidiaria por insolvencia de la
multa de ciento cnarenta pesetas le rué
impuesta por la Junta Administrativa
de Contrabarudo y Defraudación de 'la
provincia de Baroelona, en mirítos d~
ex:pediente número 4-12 de 1934, sobre
contrabando de encendedores; bajo
apercibimiento que, si no comparece,
será declarado rebelde.

3837

2.S66

GDIE:l'EZ GIL, Joaquin; natural de
Murcia, de -estado soltero, de profesión
pintor, de veintiún años de edad, hijo
de Santiago ). de Flora. domiciliado
últimamente en . Murcia. Posada de
San Antonio, proces.ado en causa núme
1:0 2'2 de 1933, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
del distrito de San Juan, de Murcia.
como comprendidG en el número pri
merooel artículo 835 de la ley de En
iuici;m1iento criminal· comparecerá en
término dediez dias ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
la careel del partido; hajo. apercibi
miento que, de no verificado, será de
clarado rebelde.

3849
.2.867

GOMEZ BARRlO, Antonio; natural
de Estepa, de estado soltero. profes-ión
betunero. de veintici:n~ años, domici
liado últimamente en Sevilla, barrio
Fontanal, procesado por .estafa. mímero
52 de 1935; comparecerá en el término
de diez días ante el Juez de instrucción
del distrito de la Magdalena. de SeviH-a.

3856

0011& RIVAS, Emigdio; natural de
Roquetas. domiciliado últimamente en.
Barcelona, Barraf~as del Gas; compare
cerá dentro del término de seis días
ante el Juzgado de il1str"Uceión númc¡;o
16 de Barcelona, Secretaria de D. Juan
Brusés Vives,' para sufrir la pena de
doscientos dos días de prisión que, co·
mo subsidiarla por insolvencia de la
multa de mil diez pesetas le fué im
pucstapbr la Junta Administrativa dtl
Contrabando y Defraudación de la pro
vincia de Barcelona, en méritos de ex
pediente número 3 de 1932. sobre de
fraudación de Aduanas; bajo apercibi
miento que, si no lo verifica. será de~
clarado rebelde.

3835
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2.872

iI.J()PEZ VERA, José; de diez y ocho
años, hijo de J<osé y de Angela, na
tu;raJ. de ~t1aBen3z yooiuQ de Bar·

2~9

GONZALEZ ARAUJa. A'Velino; l1atu~
1"al de Viana do Castelo (Portugal>, de
<,'stado .wltero, profesión escabechero,
de diecinueve años, hijo de Manuel y
.Le Maria, domiciliado últimamente. en
v.ig/); ihoy en ignorado paradero, pro
eesado por hurto en causa número 51
de 1:934; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc~

ción nÜffiero 1, de :Vigo.
/,~..:._ 3861

2.871

{lJRUSTA AUZ.\lE.:.~!DI, Adriún; natu
ral de San Sebastián, de estado soltero,
J)rofesión jornalero•. de treinta años,
domiciliado últimamente en San Sebas·
tián Avenida, 27. procesado por estafa
en causa número 159-1934. com'Parece
rá en termino de diez di.as ante este
Juzgado de instrucción número 1. de
S-an Seba:s,tlán (Guipúzcoa), a fin de
ser reducido a prisión; bajo apercibi~

miento de ser declarado en rebeldía.
3854

384S

SANGHEZ MATEO, Antonio; natural
de Barcelona; domiciliado últimamen
le en la calle del Llobrcgat, número 30.
principal número 2; comparecerá, den
tro del término de seis dias, ante el

2.879

PABLO HEP8A...'l\iDEZ, Nicolás de;
de treínta y seis años de edad, de e!:iw

tado casado, de ocupación Agente de
negocios, Secretario provincial de la
Sociedad de Trabajadores' de la Tíe·
rra, domiciliado últimamente en Ba
dajoz,-ealle de lIfenacho, número 5, se~

gundo; comparecerá, ante este Juzga
do especial para investigar sumarial·
mente todos los hechos susceptibles
de ser comprendidos en el delito ..:le
rebelión con!:itituido en el Tribunal
Supremo, dentro del término de diez
días, para ser constituído en prisión
y recibirl e indagatoria, en sumario
número 269 de 1934, del Juzgado de
instrucción de Badajaz, que actual
mente se tramita en este .Juzgado es·
peC'ial; apercibido que, de no verifi·
carIo. serádecbrado rebelde y le pa
rar3 el perjuicio a que haya lugar.

3864

2.883

RODRIGUEZ, Rogelio; profesión via
jante de lámparas; domiciliado última
mente en Gijón, calle de León XIII.
número 11; procesado por estafa; como
parecerá, en término de diez d'.as. ante
el Juez instructor de Pola de Laviana,
para notiñcarl~ el auto de prisión.
indagarle e ingresar en la Cárcel.

&851

2.882

2.881

como comprendido en el artículo 8S5
de ]a ley de Enjuiciamiento criminal,
domiciliado en l\Iadrid. acusado por
estafas; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juez -de instruc
ción número 19, de ~ladrid, Secret2
ría de D. Ramiro López Rodríguez,
sl:m.~rto n'i::::r:ero 509 de 1933~ pm-~ ser
reducido a prisión; bajo apcrcibimiene

,

to de ser declarado rebelde. si no lo
verifica, y de incurrir en las demás
responsabilidades.

RODRIGUEZ ROnRIGUEZ, José; de
veintisiete años de edad, soItero. jor
nalero, natnral y veci.!1o de Casar de
Palomero, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en término de diez
días, anre el Juzgado de instrucción de
Hen'as a prestar declaración en el su
mario qu e se in struye con el número
84 de :1932, por daños, en finca <le Anas
tasio Rubio :Martin; apercibiéndole
que, de no hacerlo así, le p-arará el
perjuicio a que haya lugar en derec-bo.

3844

2.880

POR LA PRES&~TE se dejan sin
efecto las requisitorias .expedidas por
el Juzgado de instrucción número 3,
de Bilbao, llamando al procesado Va
lentin Marquinez Perillán, hijo de Va...
lentin y Felisa, m~ural de Valladolid,
de diecisiete años de edad, por virtud
del sumario que se instruye con el nú·
mero 51 de 1935, por hurto.

3839

2.878

NU.&EZ CASTRO IRAOLA, José; hi
io de José y M' Maria, natura! de Ca
rrión <le los Condes, pl"Ovincia de Pa
lencia, de estado casado, profesión
estudiaule, de treinta años de edad,

3830

2.876

i¡vM:RTl1~EZ PASO, Antonio; natu
ral de Madrid, domiciliado última·
mente en Barcelona, calle de la Palo
ma. número 13, piso !:iegundo. prime
ra; comparecerá, dentro del término
de seis días, ante el Juzgado de ins.
tracción número 16. de Barcelona,
Secretaría de D. Juan Brusés Vives,
para sufrir la pena de veinticinco
dias de prisión, que como subsidia
ria por insolvencia de la multa de
130 pesetas. le fué impuesta por la
Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación de la provincia de
Barcelona, en méritos de expediente
número 256 de 1934, sobre contraban~

do de encendedores y piedras; bajo
aperciliimiento que, si no comparece.
será declarado rebelde.

3832

3834
2.875

MARTL.'\'EZ NAVARRO, Jase; natu
ral de Murcia, domiciliado últímamen
~e en Barcelona, calle Robad-of, nú
mero 41, seg'Unuo, primera. compare
cerá, dentro del término de seis días,
ante el Juzgado de ínstrucción nú
mero 16, de Barcelona, Secretaria de
D. Juan Brusés Vives, para sufrir la
pena de treinta y cuatro días de pri~

sión, que como subsidiaria por in·
solvencia de ]a multa de 170 pesetas,
le fué impuesta por la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y Defrau
da-eión de la provincia de Barcelona,
en méritos -de expediente número 406
de 1934, sobre contrabando de encen
dedores y piedras; bajo apercibimien
lo que, si no comparece, será decla·
rado rebelde.

celona, domiciliado últimamente en
calle 'Cires. número 4, cuarto, número
2. de profesión tintorero; procesado
en causa número 357 de 193·1. sobre
hurto; comparecerá, en término de
seis días, ao.te el Juzgado de instruc
ción número 16, de Barcelona, Secre
télris de D. Jllél.'1 Brusés \Tives; halo
apercibimiento de ser decl;,¡rado re
belde.

2i,77

1\L\URO FORT, J(lst:; natural de Sa
gunto, domiciliado '.íllimamente en
Barcelona, calle de Portbou; campa·
re-cerá, dentro del tél'mino de seis
dias. ante el Juzgado de instrucción
número 16, de Barcelün3, Seo::retarí::¡
de D. Juan Brusés Vives, !lara sufrir

i 'a pena de treinta y seh días de pri.
: sión, que como subsidiaria pcr in501
: venciade la multa en cantidad d~

i 180 pesetas le fué impuesta por la

I
Junta AdmiDistI"ativa de Contrab::mdo
y Defraudación de ]a provincia de
Barcelona, en meritos de expediente

I número 180 de 1934, sobre contraban
! do de encendedores; bajo apercibí
i miento que, '3i no comp~ln:~,:e, será de
l clarado rebelde.
I 3829

2.870
!.~

JI:M..&\IEZ LUCENA, Francisco {a)
"el Garipolo"; domiciliado últimamen
te en san Roque. cortijo El Chino,
cuYas cireunstancias se desconocen;
comp-arecerá, en términ de diez días.
ante el Juzgado' de instrucción de San
Roque, al objeto de ser reducido a
prisión, por así estar acordado en
b'UJIlario número 83, año de 1935, 'Por
atentado; apercibiéndole que, de nO
hacerlo, será declarado rebeld~.

. ~:," 3852
2.873

iLANDALUCE AGUHM,GA. Leandro ;
de veintiséis años, soltero, cuyas de
más circunstancias personales se des
(~onocen, y cuya últi'ma residenda fué
¡>3ll:lplona, ignorándose su actual pa
l'adero; procesado en causa que se
le sigue con el número 507 de lS34,
por el delito de estafa; oompa.recerá,
en el término de diez días, ante el
Juzgado de insatrucción de Pamplo,
na, para constituirse en prisi6n provi
sional por dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

. 3850
2.674

GUIU PAJ.:LARES, Pablo; natural de
Caspe. domfciliado últimamente en
~:Barcelona, Pasaje d~ la Virreina, nú
mero 3, principal; compare<:erá dentro
'del término de seis días ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na,. SecretAría de D. Juan Brusés Vives,
;pe,ra sufrir la pena de trescientos trein
.ta y seis días de prisión que, como sub
sidiaria por insolvencia de la multa de
mil seiscienta!:i ochenta pesetas, le fué
impuesta por la Junta Administrativa
<le Contrabando y Defraudación de la
provincia de Barcelona, en méritos de
los expedientes números 353 y 368 de
1934 sobre contrabando de tabaco; bajo
;lpercibimiento que, si no comparece,
será d«larado rebelde.
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Juzgado ,j.¡ instrucción número 16 de
Barcelona, ~. ~ cr<:taI"ia de D. JU:l.n Dru
sés Vives, para sufrir la pena de diez
y och(J d~as ello prisión, que COn¡~l 'iUD
sidiHia por insolvencia de la ie multa
de 90 pesetas. le fu¿ impuesta por la
Junta administrativa J.:: Contrabando y
Defraudación de la provincia de Bar
celona, en meriios de expediente nú
ma-o 186 de 1934. sobre ~ontrabe.ndo
de encendedores; bajo apercibimiento
que, si nO comparece, será declara"
do rebelde.

3831
2.884

SUAREZ PEREZ, Ramiro; natural de
Murias (Oviedo) " de estado soltero,
profesión jornalero, de diez y ocho
años; domiciliado últimamente en San
Se-lJastián; procesado por robo en causa
número 251 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, ante esle Juzga
do de instrucción número 1, de San Se
bastián (Guipúzcoa), a fin de ser redu
cido a prisión- bajo apercibimiento de
ser declarado Em rebeldía.

3853

2.8&5

TRILLAS MARL"'iE. José; natural de
Alabc:a; domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Moneada, nlUDero
lO, principal; comparc.'Cerá, dentro del
término de seis días, ante el Juzgado
de instrucción ftúroero lí:i, de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Bruscs Vi
ves, para sufrIr la pena d.e ciento no
venta y dos días de prisión, que como
subsidiaria por insolvencia de la de
muIta de 960 pesetas, le fué impuesta
por la Junta adminístrativa de Contra
bando y Defraudación de esta provín
cia en meritas de expediente número
375 de Ht34, sohre contrabando de en
cendedores; bajo apercibimiento de
que, sí no coIIlllan'Cc. será declarado
rebelde.

3833
2.8S5

UBI::--;A BERNARD. Juan; hijo de Be
nito y de Maria. natural de Ponte.c
dra, soltero, jornalero, sin domicilio;
procesado en sumario números 282-U.l96
de 1934, por hurto; comparecerá. en el
término de oebo días, ante este Juzga
do de instrucción número 11, de Bar
celona, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento, si no lo verifica.
de ser declarado rebelde.

382.3

2.887

ZAUHL'l' LERIN, Serafín; de treinta
años. hijo de Ambrosio y de Gregoria;
domiciliado últimamente en Barcelona;
procesado por ~l delito de robo, '>illII2
rio número 13 de 1935; comparecerá,
en término de diez dias, ante este Juz
gado de Lérida, a responder de sus
cargos; previniéndol~que, en otro caso,
será declsrado rebelde, parándole el
ilJerjuicio que en derecho haya lugar.

3847

2.8&8

ALVAREZ MARTII\"iEZ, Angel; pro
cesado por el delito de rebelión e in
cendios; comparecerá, en el término
de diez dias, ante el Juzgado militar
número 3, de Sama de Langreo j bajo

apercibimiento que, de no verificarlo,
será deda,ado en rebeldia y le parara.
el perjuicio a que haya lugar.-El Te
n~ente Juez instructor, lJeja n d ro
H. Zunzunegui. .

JG-1140
2.889

.-\.\'CA ALVAREZ, Aniúiik,; hUo de
¡-;¡colás y de Enedina, domiciliado
últimamente en Tuilla; procesado por
el delito de rebelión e incendios;
c.umparecera, en el término de diez
días. ante el Juzgado militar núme
ro :3, de Sama de Langreo; bajo
ap~rcibimiento que, de no verificarlo,
:óerá declaradOe en rebeldía y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.-El
Teniente Juez instructor, Alejandro
H. Zunzunegui.

JG-1141
2.890

ANTU~A BOTELLO, José; domici
liado últimamente en ~1orera; proce
sado por el delito de rebelión e in
cendios; comparecerá, en ei término
de diez días, ante el Juzgado militar
número 3. de Sama de Langreo; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar. - El
Teniente Juez instructor, Alejandro
H. Zunzunegui.

JG-1138
2.89~

BEL.~RMINO,Tomás; procesado por
el delito de rebelión e incendios;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado militar n:ímero
3~ d~ Sama de Langreo; naja aperci
bImIento que. de no verificarlo. será
dec~a:a?-o en rebeldía y le parará el
P~I'JUlClO a que haya lugaI'.~El Te
mente Juez instructor, Aleja n d r o
H. Zunzunegui.

.lG-1133
2.892

B~LLO PEREZ, Félix; bijo de Eus
ta!lUlO y de Jo~efa, natural de San
~~l~el, Ayuntamiento de ídem, pro
vmCla de Tenerife, de estado soIte
ro, de 'veintitrés años de edad de tS
ta1ura 1,709 metros, domiciliado últí
mame!1te en San Miguel, provincia de
Tenenfe; procesado por haber faltado
a concentración; comparecerá en el
término de treinta días ante' el Te
niente Juez instructor d¿l Re"imicnto
de Infantería nümero 37, D. José Mo
reno GÓmez. residente en Santa Cruz
de Tenerife, Cuartel de San Carlos'
bajo apercibimiento que, de no efec:
tuarIo, será declarado rebelde.-Santa
Cruz de Tenerife a 12 de Marzo de
1935.-EI Teniente Jue:c. instructor.
José :Moreno GÓmez.

JG-IU2
2.&93

COLLADO COLLADO, Urbano; hi
jo de Antonio y de Ignacia. naiul"al
de San Martín del Pimpollar, provin
cia de Avila, de veinticuatro años de
euad, avecindado en Madríd última
mente. desconociéndose su paradero
y domicilio, y cuyas señas personales
son: estatura 1,710 metros, pelo cas·
laño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz
roma, barba poblada, boca reh'Ular.
color moreno, frente ancha, aire mar
cial, p'~oducción buena. sin seiias

particulares; y sujeto a procedimien.
to por haber faltado a concentración
en la Caja de Reclutas de :Madrid nú
mero 2, para su destino 3. Cuerpo;
compare~erá, dentro del término de
treinta dias. en Calatayud, ante d
Juez instructor D. Antonio Jiménez
Alfara de Alaminos. Capitán de Arti
Heria con destino en ~! décimo Re.
gimiento Liger.., de guarnición ea
Calatayud; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-Ca!atayud, 17 de Marzo de 1935.
El Capitán Juez instructor, Antonio
Ji-ménez-Alfaro de Alaminos.

JG-1l12

2.894

FER.'\.~"\'DEZ DIAZ, Isaac; hijo de
Ulpiano y de Máxima. natural de Los
Corrales de Buelna (Santander), de
eshldo viudo, profesión moldeador,
de cua-ren~a y cuatro años de edad.
y cuyas señas personales son: estatu
ra. 1,600 metros, rubio, bigote recor·
tOldo, barba poblada, traje de mahón
azul, con abrigo color café y gabardi
na clara, boina y pelo cortado al ra
pe, domicilíado últimamente en Rei
nosa (Santander) y sujeto a CaUl.'3;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Burgos. ante el Juez
instructor de los sucesos de Reinosa.
D. Federico López~Guerrero Bravo,
Comandante de Infantería, a contar
de la publicación de esta requisitoria;
baio apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Burgos, 18
de Marzo de 1935.-El Juez instruc
tor, Federico López·Guerrero Bravo.

JG-1116

2.895

FER.~.-\.~DEZ PEREZ, Alejandro;
hijo de Paulino y Juana, domíciliauo
últimamen te en :Madrid, calle de An
tonio Lopera. número 22; comparece
rá, en término de treinta dias, a con
t:::!.!" de la fecha de inserción de este
edicto, ante el Teniente Juez instruc
tor D. Alberto Pérez Cossío, del se
gundo Regimiento de Artillería Lige
ra, para recibir la orden con ia cual
ha de presentarse en el Hospital Mi
ljtar de Carabanchel. al objeto de ser
reconoci do por el Tribunal médico
de dicho estat.lecimiento y poder de
terminar el estado de utilidad en que
haya quedado por las lesiones sufri
das en acto de servicio el día 25 de
Agosto de 1933, por cuyo motivo se
sigue procedimiento previo.-Vicálva
ro, 18 de :Marzo de 1935.-El Teniente
Juez instructor. D. Alberto Pérez.

JG-1145

2.896

BER..."'.~'iDEZ TORRES, José; hijo
de Pedro y de Rosa, natural de Tere
sa Cofrentes, Ayuntamiento de idem,
provincia de Valencia, de estado sol
tero, de oficio tratante, de veintiún
años de edad, de 1,640 metros de esta
tura, domiciliado últimamente en Bu
ñol, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración; comparecerá.
dentro del término de treintadias.
ante el Capitán Juez instructor don
DomÍligo Lara del Rosel, con destino
en el Regimiento de Infanteria núme
~o 34, de guarnición en Barcelona; ba-
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JG-1127

JG-1116

2.905

2.903

2.907

POR LA PRESENTE requisitol'ia y
como comprendido en el articulo 835
,le la vigente ley de Enjuiciamit:lJ.L cri
minal, se cita, llama y emplaza a Be
larmino Prado Villa (a) "Caxieso", na
tural de Viella. camino de Coruña,. de
profesión carvintero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta -de Madrid" y en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, compa~

rezea en este Juzga,do, donde se le ha
procesado pOl' el delí to de rebelión mi
litar; apercibiéndole que, de no compa~

recer, será declarado rebelde y le pa~

rará el perjuicio que haya lugar en
derecho. Al pI'o¡:¡io tiempo, ruego y
encargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares e indivíduos <:le
la Policia jl1dicial, que procedan a la
busca y captura del referido sujeto.
poniéndolo, si fuere habido, a dhposí
ciÓIl de este Juzgado y en h cáiccl de
este pal"ti<io.-Dado en Oviedo a 15 de
Marzo de 1935.-El Alférez Juez inll~

tructor, Alejandro Fernández,
JG-1117

JG-ll06

2.910

2.909

PESA CERVERA. Rosario; natural
de Alcora, provincia de Castel1ón; do
miciliado últimamente en la calle del
Conde del Asalto, número 44, primero,
primera, província de Barcelona; pro
cesada por el supuesto delito de obra a
fuerza armuda; compar.ccerá, en el tér~
mino de quince .días, ante el Juez ins
tructor, Comandante dc Infantería, don
Serap¡'o l\lartínez Iñigucz, residente en
OOillcios militares, planta baja; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarada rebelde.-Barcclona, 15
de Marzo de 1935.-El Comandante
Juez instructor, Ser{;lpio Martínez.

JG-110&

PR."...TS MlRAVALLS, Emilio; hijo de
José y de Maris, natural de Barcelo
na; avecindado en Hospitalet de Llo
bregat (Barcelona), de veinticuatro
años de edad, de oficio mecánico, esfs
tura 1,í23 metros, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas negras,
ojos pardos, nariz grand~, 11.:11'13 re~

donda. iloca pequeña y color IIlereno,
amnistiado en el expediente númerO
2.929 de 1931, que se le ha seguido ror
falta a concentración en la Caja dE:.
Tarr"asa. número 26 (Barcelona), ma
nifestará su domicilio en el térnlino de
treinta días, al Teniente Juez instruc
tor del Grupo de Regulares Indígenas
de Laraclle, número 4, D. Antonio Ru
bias Fernández. al objeto de poder ser
notificado de ]os beneficios de dicha
arnnistia' apercibiéndole le pararán los
perjuicios que haya lugar si no lo efec
túa.-Alcazarquivir a 7 de Marzo de
1935.-El Teniente Juez ínstrnctoX', An
tonio Rubias.

2.903

POR LA PRESENTE 1'cquisi~oria y
{.:omo comprendido en el articuio 835
<:le la ,"igente iey de Enjuiciarruen~o cri
minal, se cita, llama y emplaza a An·
tonio Castaño Rodrigueza natural de

JG-ll09

JG-1128

"JG-1l37

2.902

MANZA.-~:\.B.ES :ML'lJA, P~dro; hijo
de Tomás y de María, natural de
Berceo (Logroüo), de estado soltero.
profesión labrador, de veinticuatro alias
de edad, y cuyas .señas jJcflionales soo:
estatura 1,635 metras. l-Ie1G, cejas Y ojos
negros, color trigueño, rrente ancha,
boca regular; domiciliado ÚlLUnlUIlente
en Berceo (Logrmío). y sujeto a expe~

diente par haber faltado a concentra
ción a la Caja d~ recluta de Logroño
para su destino a Cuerpo; comparece
di, dentro del ténnino de treinta días
en Burgos, ante el Juez instructor don
JUl1ll Rodríguez Bonet, Capitán de Ar
tillería con destino en el 11 Regimien
to Ligero, de guarnición en Burgos;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Burgos, 13 de
Marzo de 1935.-El Juez instructor.
Juan Rodriguez.

ME:NEJ.~DEZVAZQUEZ, Julio; natu
ral de Tuilla; domiCiliado últL'llillDente
en Tuilla; procesado por el delito de
rebelión e incendios; comparecerá. en
el término de diez das, ante el Juzga
do militar número 3, de Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.-EI Teniente Juez. Alejandro H.
Zunzunegui.

2.906

OJALLO ERALO, Ignacio; hijo de
Francisco y de Eustaquia, natural de
Cáceres. de estado soltero, profesión
sastre. de trem ta y cua.1ro años de
edad, estatura pequeña, color morcao.
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros,
narh aguileña, boca grande, barba po
blada, viste bien; domiciliado última
mente ea :Madrid; procesado por el de
lito de ocupársele hojas subversivas;
compar-ecera, en el término de diez
dias, ante el Comandante Ju~z instruc
tor de la primera División Orgánica.
D. Julio Esenin Lois, residente en la
calle Calatrava, número 39; bajo aper~

cibimiento que, de no efectuarlo, será
declar-ado rebelde.---l\ladrid, 18 de Mar
zo do 1935....-EI Comandante Juez ins
tructor, Julio Escuin.

2.904

:MENENDEZ, Enrique; procesado por
el delito de rebt:lión e incendios; com
parecerá, en el término de diez días.
ante el Juzgado militar número 3. de
Sama de LangrC'O; bajo apercibimiento
que. de no verificarlo, será declarado
en rebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-EI Teniente Juez,
Alejl1lldro H. Zunzunegui.

JG-1136

ORDO~EZ, José; procesa,do POI" el
delito de rebelión e incendios;. compa
recerá, en el término de diez nías, ante
el Juzgado militar número 3, de Sama
de tangreo; bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, será declarado en
rebcldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.-EI Teniente Juez. Alejan
dro H. Zunzunegui.

2.900

jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo erectúa.-Barcelona,
11 de Marzo de 1935.-EI Capitán Juez
instructor. Douüngo Lara del Rose1.

JG-l107

J<%-1130
2.899

2.898

GAiRCIA LOPEZ, Francisco; hijo de
José y Antonia, natural de Cantoria,
Parroquia del Carmen, Ayuntamiento
de Cantoría, provincia de AImeria,
avecindado en Cantoría, Juzgado de
primera instancia de Huércal-Overa,
provincia de Almeria, distrito militar
de la segunda División; de oficio jOl"
nalero, estatura 1,650 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz
aguileña, barba pohlada, boca regular,
color sano, frente despejada, aire mar
cial; se le exhorta y ruega para la
presentación ante el Teniente Juez
instruetor del Regimiento de Artilleria
Ligera número 1 (Getare), D. Enrique
Zorita BeIloso. antes de los quínce
días después de la publicación de es
ta requisitoria, pues de lo contrario.
será declarado rebelde.-Getafe, 16
de Marzo de 1935.-El Teniente Juez
instructor. Enrique Zorita.

JG-1114

2.901

GABeLA. A...'\'T.()~~.<\,. Jesús; procesa
da PG~ el delito de rebelión e incen
dios; comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero 3, de Sama de Langreo; bajo
aperdbimiento que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
El Teniente Juez instructor. Alejan
dro Zunzunegui.

JG-1130

FON':SEC:\, . Florentino; procesado
;por el delito dE:: rebelión e incendios;
comparecerá, en el tennino de diez
dias. aote el Juzgado militar numero
3, de Sama de Langreo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será dl;
clarado en rebeldia y le pal'ará el pf"r
juicio a que haya lugar.-El Teniente
Juez instructor, Alejandro H. Zunzu
negui.

~.897

GONZALEZ, Sergio; procesado por
el delito de rebelión e incendios;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado militar número
3, de Sama de Langreo; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que baya lugar.~EI Te
niente Juez instructor, Alejandro
H. Zunzunegui.

iMARl:.~, José Maria; albañil, proce
sado por el delito d~ rebelión e incen
dios' comparecerá, en el término de
diez' días. ante el Juzgado militar vú
mero 3. de Sama de Langr'eo; bajo
apercibimiento que, de no 'Verificarlo.
será declarado eu rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar'.-El Te
Diente Jue.. Alejandro H. Zunzunegui.

JG-11211
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JG-ll23

Puerto ;\1arin (Lugo), vecino de Llane
¡a (Oviedo), de profesi6n minero, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez días,
:;iguientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "'Gaceta de ~Ia

dri.d" y en el "Boletin Oficial" de la
pro\'incia, comparezca en este Juzgado,
donde se le ha procesado por el deli
to de reb-clión militar; apercibiéndole
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho. Al propio tiem
po. ruego y encargo a todas las Auto":
ddades, tanto civlléS como militares e
indi'viduos de la Policía judicial, que
procedan a la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo, si fuere ha
bido, a disposición de este Juzgado y
en la Cárcd de este partido.-Dado en
OviOOo a 15 de Marzo de 1935.-EI Al
férez Juez instructor, A~jandro Fer
nán.dez.

JG-1l18
2.911

POR LA PRESEJ."TE requisitori.'l y
como cOlnprenúido en el artículo 435
tic la vigéllte ley de Enjuiciami,,'nto cri
minal, se cita, llama y emplaza a }>e
dro Delgado Alvarez, natural de Tur
cia (León). vccino de Llaneza, de pro
fesión minero, y cuyo actual paraa.ero
se ignora, para que dentro del término
de diez días, síguientes al en que apa
rezca inserta I:::.ta requisitoria -en la
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletín
Oficial" de la pl'ovincia, comparezca en
este Juzgado, donde Se le ha procesado
por el delito de rebelión militar; apel
cibiéndole que, de no comparecer, sc¡'á
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. Al
propio tiempo" ruego y enc(lq~o a to
das las Autoridades, tanto clvlle:; como
militares e individuos de la ~olícia ju
diciaI, que p¡'ocedan a la .ousca v cap
tura del referido sujeto, poniendolo ,si
fuere habido, ,\ disposición de este Juz
sado y en la Cárcel de este partido.
Dado en Ovicllo a 15 de Marzo rle 1935.
El Alférez Juez instructor, Alejandrc.
Fernáudez.

:G-U19
2.912

POR LA PRESE.."1TE requisitoria, y
como comprendido en el artículo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
c-riminal, Se cita, llama y emplaza a
Manuel Suárez Duarte (a) De Martin
de Parlante; vecino de Llaneza, de
profesión minero y cuyo actual pa
r~dero se ignora, para que, dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA OE l\lWBID ~. en el Bole
tin Oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado, donde se le ha
procesado por el delito de rebelión
militar; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho. Al propio tiempo. ruego
y encargo a todas las Autoridades,
tanto civiles como militares e indivi
duos de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura del referido
sujeto, poniéndolo, si fuere habido, a:
disposición de ~$te Juzgado y en la
Cárcel de este partido. - Dado en
Oviedo a 15 de Marzo de 1935.-EI
Alférez Juez instructor, Alejandro
Fernández.

JG-1l2()

2.913

POR LA PRESENTE requisitoria, y
como comprendido en el a:-tículo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza :.l
Jesús Cuesta Ah-arez (a) Del Sastre;
vecino de Llaneza, de profesión mine~

ro, y cuyo actual paradero se ignora,
para que. dentro del termino de diez
días, siguientes al en que aparezca
inserta esta requisitoria en la GACETA
OE :MADRlD y en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezca en este Juz
gado, donde se le ha procesado por
el delito de rebelión militar; nperci
biéndole que, de no comparecer, ~erá

declarado rebelrle y le parará el per
juicio que haya lu:;:ar en derecho. Al
propio tiempo, ruego ;y' encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captura del referido sujeto, poni{~n

dolo, si fuere habido. a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.. - Dado en Oviedo a 15 de
Marzo de 1935.-EI Alférez Juez ins
tructor. Alejandro Fernández.

JG-1121

2.914

POR LA PRESEXTE requisitoria, y
como comprendido en el artículo 835
de la vigente ley de Enjuiciami.ento
criminal, se cita. llama y emplaza a
José Duarte nozas. natural de Pravia,
vecino de Posada de LlaP.eza, de pro
fesión barbero y cuyo actual p:lrade
ro se ignora, para que. dentro del tér
mino de diez das, siguientes al en que
3parezca inserta esta requisitoria en
la GACETA DE MADRID Y en el Boletín
Oficial de la provincia, comp:lrezca
en este Juzgado. donde se le ha p:'oce
sado por el delito de relJelión militar;
apercibiéndole que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que h:lJ'a lugar en
derecho. Al propio tiempo, ruego y
encarg"o a todas las Autoridades. tan·
to civiles como militares e individuos
de la Policia judicial, que procedan a
la busca y captura del referido suje
to; poniéndolo, si fuere habido. a'
disposición de este Juzgado y en la
Cárcel de este partido. - Dado en
Oviedo a 15 de ~larzo de 1935.-El
Alférez Juez instructor, Alejandro

. Fernández.
JG-S22

2.915

POR LA PRESE.'l'TE requisitoria, y
como comprendido en el articulo 835
de la vigente ley de Enjuidamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
Benigno Diaz González (a) "Rapin",
natural de Villal'dev.eyo, vecino de La
Miranda, de profesión minero, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dias, si
guientes al -en que aparezca inserta esta
requisitoria en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Boletín Ofieial" de la provincia,
comparezca en este Juzgado, donde se
le ha procesado po:- el delito de rebe
lión militar; apcrdbiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho. Al propio tiempo, ruego y
encargo a todas las Autoi'idades, tanto
clviles cemo militares e individuos de

la Polida judicial, que procedan a la
busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo si fuere habido 3. disposición
de este Juzgado y en la Cárcel dé este
parlido.-Dado en O..iedo a 15 de ~!ar

zo de 1935.-El Alférez JU€Z instructor.
A.lejand.ro Fernández.

2.916

POR LA PRESE.""TE requisitoria, y
como comprendido en el artículo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, lla.ma y emplaza a
Bonifacio Gonzálcz Gonzálc:G (a) "Pa
tán", natural de Villardeveyo, vecino
de ídem, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que <lcn"l"O del término de
diez dias. siguientes al en que ap~,rezca

inserta esta r.equisitoria en la "Gaceta
de )laurid" y en el ~Bolct.in Oficial" de
la provincia, comparezca en e:;te Juz
gado, donde se le ha procesado por el
delito de rebelión militar; aperclbién
dole que, de no comparccer, será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio
que haya lugar en derecho. Al ¡,l'opio
tiempo, ruc:;o y encargo a todas las
Autoridaues, tanto civiles como milita
res e individuos de la Policía judicial,
que procedan a la busca y captura dd
referido sujeto poniéndolo si fuere ha
bido, a disposición de este Juzgado y
en la Cár<:el de este partido.-Dado ea
Oviedo a 15 de Mano de 1935.-El Al
férez Juez instructor, Alejandro Fer
nández.

JG-l124
2.917

POR LA PRESENTE requisitoria, y
COmO comprendido en el articulo 835
de la vigente ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
José Diaz Gonzálcz (a) "Hapin", natu
ral dc ViHarde,cyo, vecino de ídem, de
profesión minero, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro dei
término de diez dí:ls, siguientes al en
que apar~zca inserta esta requisito.ia.
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
letin Oficial" de la provincia, comp9.
rezea en este Juzgado, donue se le ha
procesado por el delito de rebelión mi
litar; a~róbiéndol~que, de no compa
recer, será declan~ao rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya IUgllr en
derecho. Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades. tanto ci
viles como militares e individuos de la
Policia judicial, que procedan a la bus
ca y captura del referido sujeto, po-
niéndolo si fuere habido a disposición
de este Juzgado y en la CáN:el de este
partido.-Dado en Oviedo a 15 de Mar
zo de 1935.-EI Alférez Juez instruc
tor, Alejandro Fernández.

JG-l125

2.918

POR LA PRESE~"TE requisilorla,
llamo, cito y emplazo a José Casteyó,
natural de Mahón C\Ienorca); avecinda
do en Alayor. y residente últimamente
en Hospitalet de Llobregat (Barcelo
na), en la calle de Jacinto Verdaguer.
número 55, de profesión panadero, y
CU~'os otros antecedentes se descono
cen. para que eh el término de diez
días, contados desde la pubUcación de
esta n-quisitoi'ia en la "Gaceta de Ma
drid" y. ~.Boletin Oílcial" de la provin-
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JG-1H3

cia de B:Jrcclona, se presente en este
Juzgado militar, sito en el edificio 1d
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobr-c
gat, para responder de los cargos .:tUl:
le resulten en la causa que instruyo por
rebelión nJi lila r; . bajo apercibimicn LO

que, si no comparece en el expresa
do plalO, ~:erá dL'Clarado rebelde, SI
gtliénliosele el perjuicio a que haya Ju
g_1.r.-,Dadú en Hüspitald de Llobregat
(Barcelona) a U¡ de Diciembre dc 1934.
El Cupitar. Juez instructor, Artu¡-o Váz
qL'~z.-"b.l Secretario, Enrique Alonso.

JG-1115

2_919

HERMINIO, Prieto; procesa-do por el
delito de relJcliün e incendios; compa
recerá ea el término de diez días, ante
el Juzgado nülit:¡f número 3, de Sama
de Langreo; bajo apercibimiento que,
lle no verilicarlo, Sel"a declarado en re
...eldia y 1<: p(,.¡drá el perjuiciv a que
haya lugar.-El Teniente Juez, Alejan
dro H. Zun:.:unegui.

JG-l135
2.920

SANCHEZ BALLmiTER, Francisco;
hijo de .Frallcisco y de Elisa, natural
de .Melilla (Málaga), de profesión jor
nalero, de estatul"a l,ü!JO metros, seií,as
particulares: párpado .del ojo derecho,
un poco caído y con domicilio en la
actualidad en París (Francia). Rue
Ville Gl'anjc, número 77, se le sigUe .ex
pedientc por babel' faltado a concen
tración; compar!;X,;erá, en el térmmo de
tre~nta dias, ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Artillería de
Costa, número 3, D. Francisco Sierra
Gauchc, residente en Cartagena (::\lur
cia); bajo apercibimien to que, de no
efectuarlo, será d-eclarado r.ebclde.
Cartagena, 11 de Marzo de 19i15.-El
Capitán Juez instructor, Francis¡,;o
Sierra.

JG-ll11
2.921

SEGuRA VIVES, José; hijo de Juan
y Ue Josefa, natural tie Qwrt, provin
cia de Castdlún; avecindado en di<.:ho
pueblo, de ondo jornalero, de cstado
soltero; avecindado últimamente en
OJert ('Castel1ón), de talla y señas des
conocidas, sujeto a expeGiente por ha
ber faltado a COllcen traciónpara su dt:.'s
tino a Cuerpo en la fecha dispuesta por
la Superioridad; comparecerá, en el
término de treinta días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante .el
Capitán de lnfal1erla D. Juan Grajera
:l\1anin, Capitán de infantería, Juel. ins
tructor del Batallón de Montaña, nú
mero S,De guarnición en Seo de Urgel
(Lerida); tajo apercibimiento que, de
no hacerlo, será declarado rebelde.
Sco de lirgd, 17 de Marzo dc 1935.
El Capitán Juez instructor. Juan Gra
jera Manin.

2.9~2

SUAREZ, Nicanor; procesn.<lo por el
delito dc:: rcbeliün e incendios; compa
recerá, en el término de diez ,días, ante
el Juzgado militar. número 3, de Sama
de Langreo; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en re
beldia y le pamrá el perjuicio a que
haya lugar.-El Teniente Juez, Alej:m
dro H. ZUllzULegui.

JG-ll34

2.923

TABER..\;A, Adolfo; procesado por el
delito de rebdión e íncen<iios; compa
rocera, en el término de diez dias, ante
el Juzgado militar número 3, de Sama
de Langreo; bajo ap¡:rciLimiento que,
de no verificarlo, seni declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.--Ei Tenieúte Juez, Alejan
dro de Zunzunegui.

.fG-1132

2.924

UGEHQ RUBlO, Felicísimo; hijo de
Julián y -tiC l)c!'narda, natural de Uuin
tanar de la Sierra, provincia de tlur
Sus, y alistado por la Caja tic reclUta
de Bm-gos para el reemplazo de 1934,
segundo UamamÍf:mto, resid<.:nte actuai
mente en Buenos Aires (ltepúbiica Ar
gentina); comparecerá, en el plazo de
treinta dia~. anle el 'lcnienie Juez ins
tructor d.el Grupo illxto de Zapadores
MÍl~:ldores, de guarnición en Pamplona,
D. }'lauricio lriarte :\1ateo; bajo aperci~

bimiento de ser declarado en rebeldia
si no lo efectúa.-Paroplona, 16 de :Mar
zo de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Mauricio lriarte 1Iateo.

JG-1126

2.925

VICTORIA, Félix; procesado IJor el
delito de rcbdion e incendios; compa~

reccrá, en el término de <liez días, ante
el Juzgado militar número 3, dc Sama
de LangrCQ; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será d.~]arado en re
beldía y le pal'ará el perjuicio a que
hay:,¡. lugar.-El Teniente Juez, Alejan.,
dro H. Zunzuncgui.

JG-ll::11
2.92C

VlEITEZ LOP.t::z, José; hijo de Je
naro y de Francisca, natural de Bara
11a, Aywltamielltu tie Neira .de Jusa,
pl'ovincia Qe Lugo, de estado soltero,
profesión cocinero, ae treinta :l' cineo
aiios de edad, es talura aproximaua 1,iUU
metros, coior pálid(), pelo castaño y ri
zoso, cejas al pelo, ojos claros, nariz
regular, boca grande, barba regular, se
ñas particulares ninguna, vlste traje
claro de hilo y sin domicilio lijo; pro
cesado por el deiito de illS~lHo a fue¡'za
armada; compure(;er.\, en el término d~

quince dias, u partir de la publícadón
en .la<~ ,aceta de Madrid." y ..Boletín
Oficial" tie esta provincia, ante el Te
niente de Artillería Juez instructor de
la Plaza de Teruel, D. Antonio' Pablo
Blanco y :Morales; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declara
do rebclde.-Temcl, 13 de }larzo tic
HI35.-El Teniente Juez instructor, An
t.onio Pablo-Blanco.

JG-l144

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBA,Q

Don Jesús Pértica y Asúa, Abogado,
Onda! de Sala, en funciones de Se
cretario de la Sección seguruda de la
Audiencia provincial de Bilbao.

Certifico: Que en los autos s.cgui
dos por D. Juan Begúe Sauz con doña

Martina Carenera Sáenz, sobre ',epa·
ración de personas Ji" bienes, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento "j. parte dispositiva son ud te
nor Iitend siguiente:

"En la villa de Uilbao l:l i de l\larzo
de 1935; vbtos por la Sección segun
da de esta Audiencia· Drovinci:!.! ¡ns.
presentes autos, juicio e3pecial dt: me
nor cuno tía, sobre separacióll de pei'
¡;onas y bienes, procedente del Juzga<
do número 1, de esta villa, seguidos
por 1;. Juan Begúe Sanz, n::.ayor d-e
edad. casado, zapatero, y vecino de
Santnn:e Antiguo, declarado prevh~.

mente pobre, representado por el h·v·
curador D. Emilio ValJivie1tu, y de
fenuido por el At-ogado D. Enrique <1e
Areilzu, con tra s u esposa, :Martin.a
Corcuera Saenz, mayor de edad, y de
la misma vecindad, declarada en re
beldía en los presentes auto3,

Fall::llllOS que, estimando la deman
da inicial de c.'ite juicio, debernos de
cretar y decretamus la separación de
personas y bienes de los cónyuges
Juan .Begúe Sanz y Martina Corcuer&
Sanz, cun todas sus cons.ecuenciaz le
gales, y, por tanto, disuelta la '30cie
dad conyugal, aJdquiriendo cada unG
de ellos la libre administración de sus
bienes; anótese esta sentencia en los
Hegistrcs corr,espondíentes, si lo so-

. licitan alguna de las partes. Se impo
nen las costa;; de este juicio a la par
te demandada. Y lo acordado.

Asi por esta sentencia, que por la
rebeldía de la demandada se notifica
rá en la forma pre..... enida en el artí~u

lo 21:13 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pl-onunciamos, mandamos y fir
mamos.-Luis f'. (iómez.-Rarnón Oloo
rio.-Gabriel Alou.

Publlcaci0n.-Leida y publicada fué
la anlerior sentencia por el Sr. Magis
tra-do l'onente, que la ha dictado du
rante la audiencia pública celebrada
en el día de su fecua, de que certifico.
Jesus Pértica."

y para su inserción en la GACETA DE
?IAo:aw, a los efectos de la notificación
a la demandada, declarada en rebel
dia, extien.uo la presenie en Bilbao a
14 de ;\larzo de 1935.-El Secretario,
Je·3ús Pértica.-Visto bueno: el Presi~

dente de la Sección (ilegible).
JC-280

Dür:. Jcsús Pértica y Asúa, Aboga
do, Oficial de Sala, en funciones de
Secrdario de la Sección segunda de
la Audier:cia provincial de Bilbao.

Certifico: Que en los autos seguidos
por doña Estefanía ~lariinez García
con D. Crispulo Martíncz García y el
Ministerio fiscal, sobre· di \lordo, se h<t
dictado la sentCllcia. cuyo encaheza
miento y pal'te dispositiva son del le
ner literal siguiente:·

"En Bilhao a 22 de Febrero de 1935;
visto·3 por la Sección segunda. de esta
Audiencia provincial los presentes <lU
los de juicio sobre divorcio, pro;:e
dentes del Juzgado núm.-ero 1, 4~ esta
\"il!a, entre pades: demandante, daña
Estefania ~lartínez G a re i a, casada,
mayor dc edad, sin profesión espe
cial, vecina de esta villa, que litiga
utilizando los beneficios ·diC pobreza,
representada por el Prccuradol' do:il
Juan de la Fuente, y defendida por el
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Letrado D. José )'Iaria Juaristi, y de~

mandante D. Crispulo Martinez Gar
cia, casd'do. mayor de cd:.ld, sin que
conste la profesión, ausente en igno
rudo paradero, repre.sentado por los
cstra1dos del Tribunal en virtud de su
incomparecencia, y en cuyos autos es
p~i·ttel:\1inisterio fiscal;r

Fallamos que, estimando la deman.
da interpuesta por doña Estefanía
~larlínez Garcia contra 'jU marido don
Crispulo :\íartinez García, debemos de
clarar y declaramos haber lugar al di
,'oreio solicitado, decretando la diso·
lución del matrimonio contraído por
ambos el 27 de Enero de 1911, e ins
crito al número 7 del tomo 23 de la
Sección de Casados del Registro civil
de ia ciudad de Logroño; declarando
culpable al marido, al que se le. impo
nen las costas, y lo acordado.

Asi por esta sentencia, que se noti
ficará al demandado en la f'Orma pre
vista en el artículo 769 y concordan~

tes de la ley de Enjuiciamiento civil,
definitivamente juzgando, lo prOIlun~
ciamos, mandamo';; y firruamos.-Luís
F. GÓmez. - Ramón Osario. - Gabriel
Alou.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. ~lagis.

trado Ponente, que la ha dictado du
rante la audiencia púlllica celebrada
en el dia de su fecha; eLe que certifico.
Jesús Pértica." ,

y para $U inserción en la GACETA DE
~L\DRlD, a lüs efectos de la notificación
al demandado, declarado en rebeldía,
extiendo la presente, que fir-mo,.en rm
pao' a 14 de Marzo ,de H)35.-El Se
cretario, Jesús Pi:rtica.-Visto bueno:
el Presidente de la Sección (ilegible).

JC-2i9

Don Jesús Pértica y Asúa, Abogado
Oficial de Sala en funciones de Secre
tario de la Sección segunda de la Au·
diencia pro'V'incial de Bilbao.

Certifico: Que en autos seguidos
por doña Agueda Revilla Marañón con
D. Pedro Madariaga y Real de Asúa y
el Ministerio fiscal, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe~

zamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente;

"En la villa de Bilbao a 9 de Febre
ro de 1935; vistos ante la Sección
segunda de esta Audiencia provincial
los presentes autos de juicio especial
declaI"ati'Vo, procedentes del Juzgado
de primera instancia número 4, d.- los
de esta capilal, seguido en ire partes:
como demandante, doña Agueda He·
villa Marañón, mayor de edad. casa
da, jornalera y de esta vecindad, re
p¡:esentaua pOI" el Procurador D. Juan
~IuTo :\Iartínez,. bajo la dire~ción del
Abogado D. José ~laria Gondra y La,
zurtegui; y como demandado, D. Pe·
~ro Madariaga )' Real de ASila, su es
poso, mayor de eda.d, casado, jOi"na
l~ro y de igual vecindad, y por su
rebeldia los estrados del Tribunal,
siendo tamlJiün parte el Ministerio fis
cal, sobre disolución del expresado
matrimonio y demás deducido,

Fallamos que, estimando la deman
da, debemos declarar y declaramos
haber lugar al divorcio, con la COI!5i.
guiente disolución del matrimonio
contraído el 20 de No'viembre de 1927z

entre D. Pedro Madariaga y Real de
ASU3 y doña Agueda Rc"il1a Mara
ñón, reputando c,uhpable 91 deman
dado, qL:eden las niñas Rusa JAma
lía Madariaga H.cvilla en pouer y bajo
la potestad de su madre, rese"vando
a su padre el derecho d~ l:ol:l1lnicar
con ellas y vigilar su "d,;cación; co
muníquese esta re:.oluciÓn a ~as oficio
nas de los Registres de la P'\lpicd::ld
y 1>Iercantil, si fuere pro;cdcnt!::, con
expresa imposidl.ll de costas a don
Pedro ~(d(lal'l"lóa, p.:lr ::- ...':;a r,i,~lctla

será notificada esta sentencia en la
forma prevenida por el articulo 2::;3
de la ley de Enjuiciamíento civil. Y
por ello, 'dcfillit.ivamente juz~andú, lo
pronunciamos, mandamos y firma
mos.-Luís F. G6rncz.-Ramón 05S0
riO.-Hafacl Vega Haro.

Publicación.--Leida y publicad.a fué
la anterior sentencía por el Sr. :\[agis.
trado Ponente que la ha dletado du·
rante J::¡ Audiencia pública celebrada
en el día de su fecha, de que certi
fico.-Jesús Pértica."

y ,para su inserción en la GACETA
DE :\ÍADRlD, :l los efectos de la notifi
cación al demandado, declarado en re
beldía, extiendo la presente, que flr~

mo en Bilbao a 14 de ~larzo ,de 1935.
El Secretario en funciones, José P~r

tica.-Visto bueno: el Presidente de
la Sección (ilegible).

JG-281

Don Jesús Pértica y Asúa, .~.iJogado,

Oficial de Sala en funciones de Se-ere
tario de la Sección segunda de la Au~

diencia provincial de Bilbao.
Certifico: Que en los autos seguidos

por D. José Larreátegui Acha con doila
Rufina ~icolasa Sobrino Sol:lno y el
~linisterio fiscal, sobre divorcio. se ha
dictado la sentencia, ~uyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentcncia.-En Billiao a 17 de Agos
to de H!34; vistos por la Sección se~

gunda de esta Audiencia provincial los
presentes autos de juicio de divorcio
procedentes del Juzgado de primera
instancia número 3, de esta villa, entre
partes: demandante, José Larreátegui
Acha, casado, mayor de edad, cama~

rero, de esta vecindad, que litiga en
concepto de pobre, representado por
el Procurador D. José P. del Camino,
defendido por el Letrado D. Justo Mau
ry, y demandada, Rutina Nícolasa So
brino Solano, también casada, Hlayor
de edad, sin profesión especial, a'..lscn
te, en ignorado para<1ero, declarada cn
rebeldin y representada por los es
trados del Tribunal. siendo parte en
los autos el ?lEnistcrio :tiscal,

Fallamos que, estimando la demanda
interpuesta por José Larreátegui Acha
contra su esposa, Ruflna ::\icolasa So
brino Solano, debernos declarar y de
claramos haber lugar al divorcio soli
citado por el primero, por la concu~

rrencía ,de la causa quinta del artícu
lo 3.0 de la ley, decretall1do la disolu
ción del IDaLrlmonio contraido por am
bos, el 5 de J unío de 1910, en esta villa,
e inscripto con el número 109, al fo
lio 32 del tomo 24 de la Sección se
gunda del Registl"O civil del distrito del
Ensanche. de Bilbao; deh:endo ponerse
los hijos menores José Luis r :María

del Carmen Larrcátegui Sobrino el cui
dado de su pa dre, pero pudiendo co
municar con ellos la demandada, a la
que se declara culpable e imponen las
costas. Y una "cz firme la presente,
cúmplase lo dispuesto en el articulo 69
de la ley del Divorcio.

Asi po!." esta sentencin, que se noti
ficar~ a la pü.rte d€:m¡¡ii.d~da ~n 1~ !cr·
roa pl'e"V1sta en el articulo 769 de la
ley c.'1it Erijuiciamiento civil, deflnith;a
mente juzgando, lo pronuncbmos, man..
d¡mlOS )'. firmamos.-Eduardo de La
rrea.-EI ~agistrado D. Luis F. Gómez
votó en Sala )' no pudo firmar.-Ecluar
do de Larca.-Ramón Osorio.

1

PublícaciÓn.-Leida y publicada fué
la anteríor 'Ientenci:;¡ por el SI". Magis
trado ?onente, que la ha dictado du
'rante la Audicncia Dúhlica celchrada
en el dia de su fecha, de que certi-
fico.-.}csus Pértica.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a los efectos de notifica
ción a la demandada, expido la pre
sen te, que f mIO en Bi] h:1o a 14 de
~1Grzo de 1935.-El Oficia i de Sala, J e
sus Pértica.-V.o B.o: el Presidente de
la Scec¡ón (ilegible).

Jt--282

Don Jesús Pértica y Asúa, Abogado,
Oficial de S::¡]a, ~n funciones de Sccre~

tario de la Secci6n segunda de la Au
diencia provincial de Bilb~lo.

CertiJico: Que en jos autus seguidos
por doña }laria Abad Toledo con don
:lUximo Pérez de ~anclares Ruiz y el
Minisle¡'io tiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispo,¡itiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En Bilbao a 26 de Fe
brero dc 1935; vistos por la Sección se
gunda de esta Audiencia províncial los
presentes au tos de juicio sobre divor
cio procedentes del Juzgado nlÍlDero 2.
de csta villa, entre partes: demandan
te, Maria Abad Toledo, casada, mayor
de edad, dedicada a sus labores, ve
cina de Santurce. qu.e litiga utilizando
los beneficios ,de pobreza, representada
por el Procurador D. Victoriano López
Martinez, defendida por el Letrado don
Alberto de Ot:tduy, y demandado, Má
timo Pérez: de Nanclares Ruiz, casado,
mayor de -edad, cuya. profesión no
consta, ausente, en ignorado paradero,
declarado en rebeldía. representado
por los estrados del Tribunal, en vir
tud de ,¡u incomparecencia, intervinien
UO tambi~n en los autos el Ministerio
fiscal,

Fallarnos que, estimando la demanda
interpuesta por :Mul"Ía Abad Toledo
con ira Su esposo, ::\lü....ximo Pérez de
:\'ane1:lres Ruiz, debemos deciarar )'
dcclnramos haber lugar al divorcio so
licitado pOI' la primera, decretando, en
consecuenci:a, la disolución del roa tri·
monio contraído por ambos en esta
villa el .5 de Octubre de 1912 e ins
cripto con el número 261, al folio 197
vuelto, del libro l.e de la Sección se
gunda del Registro civil riel distrito
del Ensanche, de Bilbao; debiendo que
dar la hija menor, Teófila Josefa Pérez
(le ::->;anclares y Abad, al cargo y cui·
dado de la -demandante, pero pudiendo
el demandado comunicar con ella en
la forlllll. y. modo que se determine por
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el Juzgado. Se declara cu,lpable al re
1'erido demandado, al que se imponen
cxpr-csam('llte todas las costas, y lo
:,¡~ordadü.

Así por esta sentencia, que se noti
ficará al demandado rebelde en la foro
ma señalad:! en el articulo í69 eLe la
ley UI: Enjuiciamiento civil, definiti·
vamente juzgando lo pronunciamos,
mandamos y iirmaIuos.----iLuis F. Gó
mez.-R:unón Osorio, - Gabriel Alou,

iPublicación.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el señor }la
gi'5trado Ponente que la 11::1 dictado du
rant~ la Audi.encia púbIicacelebra'~

en el dia de su fecha d~ que certificu.
.Jesús Pertica."

'i para su inserción en la G.\.CETA
UE JL-\.D1UD, a lus efectos de notificación
.11 dernandadu, declarado >en rebeldía,
extiendo la pres~nle t:n Bilbao a 14
de .:'I1ar20 dt: ln5.-EI Scr:.ret<lrio, Je
:;ús Pértica.:-Visto bueno: el P n:si.
dente de la Sección (ilegible).

JG-28S

CollIZ

Don José Luis )Iolina Sehwalbach,
Secretario de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico; Que ~n los autos ,de di
vorcio número 11 de ln4 del Juzgado
tic :\ledina Sidollia se dictó sentencia
cuyo -encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue;

'''En la ciudad úc Cádiz a 20 de Di·
ciembre de 1934. La Sección primera
de la Audiencia, con;títuida por los
funcion3rio~expresados al margen, ca·
naciendo del presente pleito ,Q.e divor
cio vincular instado ante el Juzgado
de primera instancia de )l.edina Si
Jonia por el Prucurador D. Lorenzo
Ortiz, a nombre del vecino de Alcala
de los Gazules D. :\liguel Revidiego
l\Iendoza, contra su legitima esposa do
ña Isabel Dominguez M{¡reno. en si
tuación eLe rebeldia, siendo Ponente
el ~lagistrado D. Pe dl'O Cano·)lanuel
~. Aubared·c.

Fallamos que debemos declarar y
declaramos la disolución del matrimo
nio contraído en 2 de Agosto de 1898,
en Alcalá de los Gaz.ulc;, en tl'e el de
mandant-e ~liguel Revidiego JIendoza
y la demandada Isabel Domír!guez Mo
reno, -en situación de rebeldia, a la
que declaramos culpable en este di
vorcio, con,d'enándola en las ::ostas de
oficio. Y una vez firme este fallo, d.e- !

(Lúzcan~ los oportunos testimonios I

para las correspondi·enies anotaciones
en el Registro civil.

Así por esta llue,¡tra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos :.r finnamos.-Ramón
Enriquez. - Franci.sco Va1era.-Pedro
Cano·.j\IanueI."

y nara su inserción en la GACETA
hE }L\DRID, a fin de que sirva de noti
ficación a la parte demandada, en si
tuación de rebeldia, extiendo y firmo
la presente en Cádiz a í de .Marzo ·de
1935.-~El SE:crclario, José Luis ~Io!i

na.-Visto 'bue-no' el Presidente R.
Enríquez.

LOGROÑO

Don FiJiberto Arrontes Gonz.ález,
Presidente de la Andiencia pruvincial
de Logroño.

Hago saber que en el Jlleito de di-

vorcio que Se mencionará, se ha dic
tado sen tencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

"En la ciudad de Logt'oi'io a 9 de
"'lana de 1935; vistos los presentes
autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Logroño. seguidos
entre Dartes: dé la una. como deman
dante,-D. Dionisia Romo Etayo, jorna
lero, de esta vecindad, declarado pobre
en sentido legal, representado prime
ramente por el Procurador D. Rufino
Pecho Sondoyal. y postcri01"m~nte.

por D. Atilano ~furo. bf.ljo la dlrec·
dón del Abogado D. Félix Pancor
ha l\fartinez. y de la otra, cornO de
mandada doña Gertrudis Garda Sáen7.•
declarada en rebeldía, por la que se
la entiende re¡,:-""'sentada por los estra
dos del Tribuna'¡ ~cbre div'.1rcío,

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar a decretar
el divorcio que se soJicit~ en la de
manda inicial de estos autos, conde
nando al actor al pago de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que
por rebeldia de la parte demandada
se publicará por edictos en ofrma le
gal si no se interesa la notificación
pe~sonal dentro de tres días. Definiti
vamente juzgando lo pronunc.iamos,
mandamos y firmarnos. - Filiberto
Arrontes, Cayetano Rodríguez de los
Rios, Alfredo Casado."

y para que COnSle y su publicación
en la G,\CETA DE 1l-\.DRID, para su no
tificación y a la demandada Gertrudis
(larda Sáe<Iz, que se encuentra de
clarada en rebeldia, expido y firmo
la presente en Logroñ.o a 15 de Marzo
de 1935.-P. S. )l,. el Secretario. An
tonio Ruiz.--El Presiden te, Filiberto
Arrontes.

JG--288
MADRID

En la causa que se sigue contra Luis
Moreno Pastor y José López Caño, ante
la Audiencia pmvincial (Secretaria del
Sr. Espinosa). por el delito de daños,
se ha. dictado la siguiente

·'Proviuencia.-EI oficio que prece
de únase al rollo de su razón, y en
"ista de lo que en el mismo se hace
l:onstar, llámese por edictos, que se
publicarán en los periódicos oficiales,
al testigo Ignacio Felipe Parra, para
que en el siguiente día al en que se
lleve a cabo dicha inseróón compa
rezca ante este Tribunal a manifestar
su actual domicilio o paradero; bajo
aperciliímiento, si no lo cumple, de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar.-~ladrid, 22 de Febrero de 1935:'

y para que tenga lugar su inser
ción en la GACETA DF. ",,(IDRIn, expido la
presente en :Madrid a 15 de Marzo de
19:-l5.

.El Oficial de Sala (ilegibltt).

POI' la presente se c.ita al pro
cesado Vícior Blázquez Blázq'.lcz, en
causa seguida por amenazas de muer- ,
te. para que, dentro del término de
diez dias, contados desde el siguiente
a su inserción. (~omparczca' ante la
Sección primera de esta Audiencia
provincial (Secretaría del Sr. Espino
sa), para la práctica de una diligen
cia; bajo apereibírniento de r:ararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 15 de :\iarzo de 1935.--El
Oficial dt: Sala, Francisco Cadl,ua<;.

, • 3íi3

En la causa q.ue se sigue contra Je
rónimo Frias Oliva. ante la Auuienc:ia
provincilll ($ecl'etai-h del Sr. Es~in'J
sa), por el delito de lesiones por im
prudencia, se ha dictado la sigu¡er.~·:

"Providencia.-El exhorto y dHigell
cías que preceden únanse al rollo tI.::
su razón a los efectos procedentes, y
por lo que resulta de su diligenciado.
llámese por edictos al responsable ci
vil subsidiario D. Ramón Blanco Diaz.
para que dentro de! término de diez
días, contados desde el siguiente !JI en
que aquella inserción se verifique,
comparezca a designar Abogado y Pro
curador para su defensa y representa
ción en esta causa; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de serie rlesign:J
dos del turno de oficio.-,:\íadrid a 28
de Enero de 1935.

y para que tenga lugar su inserción.
en la GACETA DE MADRlI> expido la pI'c·
sente en Madrid a 16 de :\1:lrzo d~

1935. - El Oficial de Sala, Francisco
Cadenas.

3i74

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALlCA:ro.""IE-SUR

Don Lino Martin Carnic.ero, Juez de
primera instancia del distrito del Sur,
de Alicante. -

Por el presente edícto se hace pu
blico: Que en los autos de juicio ver·
bal de que se hará mención, ha recaido
la sentencia, cuya cabeza y fallo di
cen:

"Sentcncia.-En la eil!dad nc Alican
te a 2 de Noviembre de 1934-

El Sr. D. Líno :.\'Iartín Carnice¡·o.
Juez de primera instancia dcl distrito
del Sur, de la misma, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal promo
vidos por Antonio Verc.ú Verdú, cu
yas circunstancias no constar;. repr.e
sentado por ·el Proetlruuor D. :\ntOnlO
Chorro DaIs, y dirigido por el Letra
do D. Ramón Campos y Puig, conlr-,~
la Co!l:pañia de ~!ader:ls. S. A., de'fill
ciliada en Madrid, representada por el
Procurad'or D. Francisco José B(:ren
gucr y dirigida por el Letrado D. José
l\lartínC'f. Alejas, ~n concepto de patro
no v subsidiariamente contra la Com
pañia de Seguros La Equitativa (Fun
dación Rosillo). también domici1i.'.da en
.Madr'id, representada por su rf:beldía
POI- l>os estrados del Juzgado, sobre r~
clamación de indemnización por aCCI

dente rlel trabajo,
Fallo que debo eO:1 J(mar V ['ondeno

a la \..ompañía de }IadcrJs, S. A. Y
subsirliurlmllcnte a La Equi(nll\-a (I un
dación Rosillo). a que indcmni~cn al
obrcl'u demandante Antonio Yerdú Ver
dú, por el accidente de trnhajo que su
frió v a aue se rdie,'~n Esus ::mtos
('on lllla renta igual al 25 por 100 del
salario de diez peselas que percibi:J..
sin otro descuento que el :egál. con la
prestación de la garantia para el pago
de dicha indemnización qne se <kter
minan en ]:l:$ disposiciones lt:gales vi
gentes, sin babel' lU81r a imposición
de Jllulta.
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Je-29B

Tcnga~e en cuentu lo diSi,ucst,¡ en el
:.rtículo 769 de la ley de Eniuif'iaraien
lo civil de aplicnciún a estos juicios,
por virtud de lo que dispone el ar
ticulo 498 del Código de Traba.io para
la notificación de esta sentencia a la
Compañia subsidiari.a ro e n t e deman·
uadll.

:\si por esta mi sentencia, dcHniti·
,"olTlente juzgando, lo pronuocio, man
Llo v firmo.-Lino Martín."

Fue .publicada el mismo día.
y para que sirva de nolificación a

b c<¡¡npaiiía subsidiariamente deman
daua en estos autos. se hace público
por ·el pI"esen te.

L>-ado en Alicante a 8 de )larzo de
193.i.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, LinQ :\lartín.

BA~EZA (LA)

Don José :Maria Fernández y Dia:¡;·
Faes Juez de instruc.ción de la ciudad
de La Bañeza y su ·partido.

Por la .presente, y como comprendido
t"n el número 1." del artículo SSS de la
hoy de Enjuiciamiento criminal, se cita.
llama y emplaza al proce~~do"Teófilo
Ares, Guarda Jurado de la Sociedad de
Agricultores de Valladolid, Y corno tal
lJermaneció en el monte titulado La
\'izana, término de Alija de los Melo
nes, {le este partido. y que desapareció
la noche del 30 al 31 de Enero último,
(~uyo actual paradero se ignOl-a, para
que en el término de diez dias, contados
ul:sde la inserción de la presente en
la "(iileeta de )ladri-d" ~. "Boletin Ofi·
{'ial" de esta pro\'inda, comparezca an·
te este Juzga-do, con el fin de notificar
le el auto de procesuruiento y prisión,
recibirle declaración y constituirse en
pri:-:.ión en el Depósito municipal de
~'sta ciudad, po!' el sumado número 11
cel corriente afio. que se sigue en este
Juzgado por estafa; apercibido que, de
no ,'criticarlo, será Jcclarado rebelde
y le para"a el pe,jtlicio a que hubiere
lugur con arr'eglo fl la ley.

Al propio tiempo encargo a lodas 1:ls
Autoridades así civiles como militares
y mando a todos los Agentes de la Po- .
licía judicial, procedan a la busca v
captura de dicho procesaüo y caso de
~er !l::¡bido lo pongan a dis['osición de
este Juzgado en la Prisión de esta ciu
dad.

La Ba:1éza, 18 de ~Iaizo de 1935.-El
Secret~lrio, Juan Martin.-El Juez, José
.\laria Fcruández,

J0--3796

CERVERA DEL mo ALHA",\lA

En. virtud de lo dispuesto por el se
ñor J ue-z de primera instancia del pal"
lido en providencia. de fecha 16 de los
eorril::ntes, dictad:¡ en meritas del jui
('jo "declarativo de ma~iOr cuantia que
se Sigue en este Juzgado por doña An
gela Téllez Girón y Fernández de Cór
doba, contra D. Gregorio :Mayor Gil y
otros, se expide el presente por el que
:se cita a los ignorados herederos o
("ausahabientes del demandado falleci
do Ezequíel Vera Jirnénez, para que
dentro del plazo de ocho dias• .se :per
:wnen en los ·t'xpresados <lutos; bajo
::¡percibimiento de 10 que haya lugHI""
C~rvera del Río :\.I1oama. 18 de

z"larzo de 1935.-El Secretario, Arturo

Areixa.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instnnda, Antonio Ruiz.

JC-297

CaRIA

Don Benedicto Hernández Herrero,
Juez de primera in~tancia e instrucción
de la ciud:Hl de COI"1::l. y :>tI IJ:'H·üdo.

Por el presente edicto y conforme a
lo ordenado en el sumario que se tr,,·
mita en este Juzgado con el numero 19
del año actu:1l. por muerte del anciano
Gernabé Delga(!\), ocordado por pro\'ei
do de esta fec!!a l>C hace sabeI" al hiju
de dicho in terreeto la tIlue.te del mi:,,
mo, ocurrida en la noche del ;j :.ü (j del
actual en el pueblo de Guijo de O)·
ria. y se le ofrecen l~ls acciones del
protcdimicnto a tenor del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Caria a 18 de ~1arzo de
19:15.-El Secretario, Lnis TenIel.-EI
Jue'Z. BE'nc'uicto lIernándcz.

JO-3i~1

CORU5;/\,-AUDlE.:-';CB.

Dun Jos¿ Súnchcz Guisan de, Juez de
primera inslancia del distrito de la
Audienciu, de La Coruiia.

Hace pUblico: Que en este Juzgado
se sigue juicio de abintestato de doña
Elvira Gasset GarcÜi. de cuarenta y
ocho años de ·edad. hija de D. i\lanuel
y doña :\1a tilde, natural y "ecina de
esta capital, I;:n la que ha falli,.,<:ido d
18 de Agosto de 193·1, en estado de
viuda de D. Ramón Yirallé Marso!. dd
que no ticne sueesión, y en la pieza
separada sobre declaración de here·
deros abin testalo, se acordó por pro
videncia de esta -fec.ha. anunciar la
muerte sin testar de dicha señora y
llamar a los que se crean con deredlO a
beredar. para que ('.omparezcan en este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, en la plaza de Galida, en La Co
ruña. a reclamarla dentro de treinta
días, con cuyo ohjeto se expide el pre
sente P<J.1·<j su inscrdóll en la "Ga<.:eta
de ~ladrid".

Dado en La Coruña a 15 de Marzo
de 1935, - El Secretario, Ramón Al
roo)'ua.-El Juez José Sánchez.

, JC-298

GARROVILLAS

Don Gabriel Garda :Marcos. Juez de
instrucción de Garrovillas y su partido.

Por el presente se cita a los 1)1'ocI;:
sados Agustin Vázquez Vega, José Fer
nández Vázquez, Francisco Fermindez
Luna, Antonio Fernández V31.quez y al
testigo Juan Antonio Jirnéncz Silva, cu
yas demás circunstancias personales y
actuales domicilios se ignoran, para que
el día 9 de Mayo .próximo venidero, y
hora de las diez. comparezcan anle la
Audiencia provincial de Cáceres y Se
cretaría de D. Galo :\1. Barca, con d
fin de que presten declaración en el
acto del juicio oI"al de la causa que se
siguió en este Juzgado con el número
133 del pasado año por delito de hurto.

Dado en Garrovillas a 18 de ~larzo de
1935.-El &>eretario (il1~gible).-El

Juez, Gabriel GarcÍa Marcos.
J0-3i92

GERGAL

Don Frnnc-i~(:o Angl.llo }lonles, Juez
de instrucc-i0n ue esta villa de .Gérgal

• ~. !Su Vartido.

POI" el presente, a todas la"s Autori
dades y demá~. Agente~ de la Polic1:i
judicial. rlll;:gO y enc~lrgo. procedan a
la busca y delención, ponicndolo a mi
disposición en la Careel de este partido
de un individuo de unos dieci~ho :.l
veint<: años, cuerpo regular, vistiendo
chaqueta negra, pantalón obscuro, cuc
Ho ;.- caibntu, z~~p~to~ negros, que en
la mañana de este día ha salid/) al ca·
mino .para robarle, hiriéndole con un
revólver, al veeino de c;¡la villa, Anto
nio :\lartin-ez :\Iartinez, en el sitio co
nuddü por l\ambla tiel Ahnnillo, dé!
término de Albolouu,", Pues así lo ten
go acordado en provIdencia de e:;te di;)
dictada en el sumario que con el núme
ro 31 del corrienle año se tramita en
este Juzgado. pOt' robo y lesiones.

GérgJ.t a 1.') de )1:.m~o de l035.-EI
Sl~retariG judicial, Antonio Limia Pé·
rez.-El Juez, Frunciscv Angula.

J0--3'i93

:\lCRCl A-SA.." JCAN

Don FernanDo Ferreiro y Rocll'iguez,
Juez d~~ instrucción del dist!"ito de San
Juan, de esta capital.

Por el presente se deja sin dedo 1:1
requisilol'ia publicada en la "Ga.ceta de
Madrid", fecha 14 de F<.'brero último,
para la busca y eaptur3 del procesado
en el sumario seguido en este Juzga.do
COn el número 3;)2 del auo 1934, sobre
hurto, Patricio Juan Beonda, por ha.
ber sido éste capturado"

Jlurcia, 10 de ).131':;:0 de 1935.-Er Se
cretario, Adolfo Pas¡;ó.---E! Juez, Fe.
nan do Ferreiro.

JO--.3S05

OVIEDO

Don \'ktor Co\-ián Frera Juez mu·
n icipal ~n funciones de Ju'ez de íns.
truc de esle partido.

Por la pr.:sentt" requisitoria y como
comprendido en el artkulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minaJ, se cita, llama y emplaza al pro
CesacJo Josf :\lanucl García Tuñém. de
diecioeho años de edad, hijo de San
tiago y de Amalia. natural de Sa.n Jla'"
tin de Proaza, de profesión labrador,
y cuyo actual paradero se ignor3. para
que dentro del término de diez días,
siguientes al en que aparezca jn~erla

esta requisitoria en la "Gaceta de :\ln
drid" y en el "Boletin Oficial" de la
pro"incia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión, en el sllll1ario número 633
de 1934 que en el mismo se sigue sobre
quebrantamiento de condena, contra di·
dlO procesado; apeJ'cibiénrlole que, de
no comparecer, será declar3rlo rebe-lde
y ie parará el perjuicio a que haya lu
gar en rlerecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
mo mili tares e indjyiduos de la Policia
judici",l, que procedan a la busca y
captura <iel r-eferido proCCSa.UO ponién
dole, si fuere habido, a disposición de
este Juzgado y en la Careel de este
partido, .

Dado en Oviedo a 17 de ),larzQ de
19:35.-El Secrelario, Antonio F. Gyró.
El Juez, Victor Covián,

J0-3806
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TOHTOS.-\.

En providencia del día de hoy, dic
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido, en mérítos de carta
orden de la Superioridad dimanante
d~ Causa seguida en l:ste Juzgado,
hajo ei numero 62 del año Hr29, sobre
falsi:ldad, contl'u Jonquín Morales Sa
bate y otros, se ha acordado se ciie a
José Balañél Lupia, Ramón Pltarch
Cardona y José Cordón Cerver3, do
miciliados últimamente en Amposta y
Fray F'cderko Espny Rovira, de Santa
Bárbara, y cuyo ¡Ictual p«radero se
ignora, a fin de que el dia 1 (1c Abril
próximo, y hora de las diez y media,
eDr;¡pare<::can ante la Audiencia ]lTOvin
cial de "rarr¡li:i0na, a: objeto tle 3sistir
al juicio oral que 113 de ceh:Lrut"se en
méritos de diCha causa; bajo los aper
cibimientos que determina el ",.ticulo
420 de la ley de Enjuiciamknto cri
miIlal.

y para que sirva ·de citaciún en for
ma se -expide la presente eédula que
fi~"" en la cilld~Hl de '1'0 rto;;a a 14
de Marzo de i935.-El Secretario ju
ilici~, D~ D. L Angcl Mu~

JO-3809

.En p.ovidencia del dia d~ hoy, ~i.c
lada por el señor Juez de mstrucCI'm
de este partido, en meritos de carta
orden de la Superioridad dimanante
üe ("HIsa seguida. en este Juzgado,
k.ljo el número 62 ·del año 1929, ~obre

falsedad, contra Joaquin \forales ~a.

bat~ y otros, se ha acordado se CIte
a José Sabaté Badia y José Serret
Gonzalez, domiciliados, respecthamen
te, en UIldecona y Amposta, y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de
que el dia 3 de Abril próximo, y hera
de las diez y media, comparezcan ante
la Audiencia provindal de Tarragona,
al objeto de asistir al iuicio (\fal que
ha de celebrarse en méritos rle dicha
causa; bajo los apercibimientos <¡ue de
termina ~l articulo 420 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en for
ma, se e~pide la p;:esente ~cdula qne
firmo en la ciudad de Tortosa a 14
de Marzo de 1935.-El Secretario ju
dicial, Dr. D. J. Angel )lur.

JO-381O

:En providencia del día de hoy, dic
lada l)or el señor Juez de instrucción
de este partido, en méritos de carta
orden de la Super-iorida,d dimanante
de causa seguirla en I~sle .Tuzgado,
bajo el número 62 del año 19'29, :;oh.e
falsedad, contra Joaquín ?lIoralcs Sa
baté y otros, se ha acordado se cite
a José Sabuté Blanch, José Sabaté Cli
ment v José Comas Sl1birats, domici
liados 'los dos primeros últimament,e en
Amposta y el tercero en Santa Bár
bara, y cuyo actual p3radero se igno
ra, a fin de que el día 4 de Abril pró
ximo, y hora de las diez y inedia, COln
parezcan anle la Audiencia provincial
de Tarragona, al ob}eto de asistir al
juicio oral que ha de celehrarse ""n mé
ritos de dicha causa; bajo 1% alJe! d
},jmiento:; q u e determina e 1 artículo
420 de la ley de Enjuiciamicntu crimi
Da!,

y para qne sirva de cilación en for
ma, se expide la presente cédula que
firmo en la .:iudad de Tortosa a 14
de Marzo de 1935.-El Secretario ju
dicial, DI-. D. J. Angel :.\lur.

.rO-::l811

En providencia del día de hoy, dic
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido, ~n méritos de carta·
orden de la Superioridad dimanante
rd'e causa seguida en este .Juzgado,
baj.) el número 62 del mIO 1929, sobre
ialsedad, contra Joaquín ~!Qrales Sa
baté y otros, se ha acord~do ~e c~~e
a Ramón Andrcu Arasa, Tomas CId
Balmaña )' Juan :\loral<:s Salvadó, do
miciliados últimamente el primero, en
esta ciudad y los otros dos en A~
posta, y cuyo actual pa.ra~ero se Iff
nora, a fin de que el dia. i) de Ab~l
próximo y hora de Jas dIez y medIa,
comnare~cYan an te la Audiencia pro
vinéial de Tarragona, al objeto de asis
tir al juicio o:'al que ha de C'elebrarse
en méritos de dicha causa; bajo apero
cibimientos que determina el a,·Ucul.o
420 de la ley de Enjuiciami',mto en
minal.

y para que sirva de citaci~n en for
ma 5e 'expide la presente cedula que
fir.~o en la ciudad de Tortusa. a .14
de Marzo de 193¿).-El Secrelano JU-

d icial Dr. D..1. Angel :\lur.
, JO~12

,T"l"DELA

Don Luis López Ortiz, Juez de ins
t.ucción de este partido,

Por la presente requisit{)r~a y como
comprendida en el caso prlmc:-o, ~(;l
articulo ~35 de la ley de EnJUICIa
miento criminal, se cita, llama y ell?-o
plaza a la procesada en cau~a.x;:u
mero 281 de 1934, sobre estafa, \lr
ginia Catalina López Jiménez, gitana,
vendedora de ropas, ambulante, de
unos cuarenta y seis años de edad,
de eslalura regular, hija de Juao y
de Vicenta, viuda de Jerónimo Jimé
nez, natural de Zarag.Qza, en cuya pro
vincia se :;upone debe encon lrarse;
más bien gruesa, de ojos abultados,
morena, que va acompañada de su
hijo Juan Jiménez, de unos veinticin
co años de edad, y cuyo actual para·
dero se ignora, para que delltr:o del
término de diez dias comparezca anie
este Juzgado y Carcel de este partido,
a fin de notificarle el aula de p1'Ocesa
miento y prisión decretada contra la
misma en dicha causa, bajo apcI'cibi
miento de ser declarada rebelde, pa
rándola el nerjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y cnC::ll'go
a todas l;.:¡s Autoridades civiles y mi
litares y o:-f1cno a la Policía judicial
procedan a la busca y captura de di
cha pro'~esada,poniéndola, en ~'l caso,
en la Cárcel de este partido, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Tudela a 15 -de Marzo de
19a5.-El Sec.etwrio accidental. Anto
lin Allastegui.-El Juez, Luis López
Ortiz.

JO-3813
VA..LDEP.ER.AS

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, por la presente céf.!.lJla. que !>crá
inserta en. la GACETA DE ~1ADIUD iJ:

Boletín Oficial de la provincia, se
cita a Juan Antonio Pilles, domicilü.
do últim~mente en esta dudad, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que comparezca ante la Superio:, Au·
diencia Provincial de Ciu.:hd Real,
el día 25 de Abril próximo, a las diez
homs, con el fin de declarar c.orno
testigo del señor Fiscal en el acic fiel
juicio oral, ordenado celehrar en el
sllmal'io número 289 de 1933, s!.>bre le
siones, contra Fernandc Crespo Hur
tado.

Valdepeñas a 18 de ?llano de 1935.
El Secretario, Jose 13cnaYic!es.

J0-3814

ZAR:\GOZA.-JCZGADO l\{j),LERü ~

Don Pablo de P;:¡.blo .?\Ialeos, Juez
de instrucción del Juzgado número 3,
de esta ciudad de Zaragoza.

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en la GACET.-\
DE I\IAORIO fecha 15 de Febrero. últi
mo, llamando a la denunciada Toma
sa Hernández González. de cuarenta
años. natural de Madrid, hija de Ro
que y de Eduarda, domiciliada en Bar
celona, calle de !\Iagallanes, n úrnero
17, primero, cuya requisitoria fué pu
blicadá Con el número dos mE ciento
treinta y ciaco, dejándose también
sin efecto la busca y ~.aptur:l de di
cha procesada; todo ello conforme a
lo acordado en resolución de esta fe
cha, dictado en el expediente qUé se
le síb'1Ie sobre aplicación de la ley
de Vagos y j\laleantes número 22 del
año último.

Dado en Zaragoza a 14 de Marzo de
1935.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Pablo de Pablo :.\lateos.

JO-3815

JUZGADOS MUNICIPALES

ALBACETE

Don Antonio Morcillo González,
Juez municipal de esta villa de Coti~

Ilas, provincia de Albacetc.
Hago saber: Que encontrándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, por
renuncia del que la desempeñaba en
razón de haber sido nombrado para
otro Juzga do, se anuncia su provisión
a concurso de traslado, conforme al
Decreto del :,[inisterio de Justicia de
31 de Enero de 1934, entre Secreta
rios de Ja clase C, por término de
treinta días, contados desde la inser~

ción dcl presente en la GACETA DE IvI",·
URID y Boletin Oficial de esta provin
cia; CUj'as solicitudcs, con los dOClI
mentos necesarios, habrán de presen
tarse en cl Juzgado de primera instan
cia de este p3rtido de Alcaraz.

.4 los efectos oportunos, se hace
constar que este pueblo tiene, según
el Censo de 1930, 794 habltanl";s de
derecho, y quc cl Secrcta:-:o no per
cibe otros emolumentos que los dere
chos de Arancel,

Cotillas a 15 de :\Iarzo de 1935.-El
Juez municipal, Antonio Mor~illo.

JO-3868
AYA2>WNTE

POI' la presente se cita al súhdito
portugub José González Rodrigu.e:l;!
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natural de Castr.o-)larín y que últim:J
mente residia en el Cabeo de los M:l
chos. de este término municipal, para
que el día 16 de Abril próximo, a las
doce de la mañana, comparezc:l. ante
el Juzgado municipal de Ayamonte
(l1uelva) al juicio de faltas que se si·
gue por denuncia de dicho sujeto, Cll
yc UCt':.::'2! p~r-2de!"Q y d~nl~_s circun!i
tandas se ignoran, a la Guardia civil
de Villahlanca, por hurto de tres pa
nes de tres libras cada uno y el saco
donde los guardaba, ocmrido el día
25 de Enero último de dicha finca,
cO;-;1jlareccncia que deberá efectuar
COn las prueiJ3,s que tenga; apercibién
dole que, de no comparecer, in{~urrirá

en la multa 'de una a veinticinco pe
setas, pues así esta acordado en pl'O
videncia de este día, dictada en dicho
juicio de faltas por el Sr. D. Cipriano
Carrasco Sáenz, Juez municipal acci
dental de esta ciudad.

Dado cn Ayamonte a 16 de :\larzo
de 1935.-El Secretario, Antonio Ber
jan.o.

JO-3865

CA...~ILLAS DE ALBA.IDA

Don Felipe Ruiz :\Iárquez, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que por no haberse
presentado aspirante alguno, en el tur
no de traslado, para proveer las pla
zas de Secretario plOpietario y suplen
te del Juzgado municipal de este pue
blo de Canillas de Albaida. provincia
de l\Iáh-lga, se sacan éstas, por orden
de la Superioridad del partido, a con
curso liLr~, en la forma que cstablee~

la ley orgánica del Poder judidal y
el Reglamento de 10 de Abril de 1871,
por el plazo de quince días habiles.
a contar desde la publicación del pre
sente en la GACETA PE ¡HADRID.

Los aspirantes presei1iarán sus so
licitudes en este Juzgado municipal O
en el de primera ins~:lncia de Torrox,
debiendo acoID¡Jañar los documentos
siguientes;

1." Certi:ficado de nacimiento
2.· Certificado de buenu conducta, .

expedido p·or el Alcalde.
3," , Certificación de examen o apro

bación a que el Reglamento se refiere
y, caso de no poseerlos, otros docu
mentos que acrediten sus servicios,

Se advierte que este puebio, según
la últi,ma rectificación del padrón.
consta de 1.245 habitantes de derecho
y 1.221 de hecho, y no percihir<i más
sueldo que los derechos de Arancel.

Las instancias deberán venir rein
tegradas con póliza de la Mutualidad
de Funcionarios.

Canillas de Albaida, 18 de :'Vrarzo de
1935.-El Juez municipal, Felipe Huiz.

JO-3367

Co\RAVERAL

Don Antonio ~úñez 1\luñoz, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber; Que hallánd.ose vacan
le la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión. a virtud de orden de la Su
perioridad, a concurso de traslado,
por término de treinta 'ias, a contar
desde· que aparezca inserto el presen
te edicto en la GACETA DE ':\1.\DRID y
Boletín Ofícial de la provincia.

Se hace constar que esta Secretaria

está comprendida en la clase C) del
Decn:to dei }linisterio de J uslicia de
31 de Enero del pa;;ado ai'lo de 1934.
Y los concursantes dil·i¿irán sus soJi
citudes al señor Juez de prinJera ins
tancia e inslrucción de Aracena, debi
damente reintegradas.

Cañaveral de Leun a 9 de :\larzo de
1935.-El Juez mnnicipal, _~nto!lio l\ú
ñez :\luiioz.

JO-·3:-':65

COLLA.'\ZO

non Aquilino .:\lartinez, Juez muni·
cipal de CollanlO, Concejo de AHer,
del partido judicial de Pola de Lena.

Por el pre.sente hago s<lber: Que ~ll

contrándose v<i\:ante la plaza ue Secre
tario en propiedad de este j uzgallo
lllunici¡;UJ, se anunCia su j.Jl'uvh¡ü;-¡,
conf.orIue <l lo dispueslO en el artICU
lo 6,0 del Del:reto de :n de Enero de
1~34, por ser menor de JO.UVo habi
tanles, a COncurso previo de ~¡'asiado

entre Secretarios de 1;.l· nüsü,a l:alegu
ría, ateniendose para la pl'Ovisióll a
lo que establece el al'ticulo 4." del CI
lado Decrelo.

La población que inte;.!ra el termi
no rnunicil¡al C01TCspolldiente a este
Juzgado es ue 4.4 7:¿ habitantes de h~

cho y 4.5U8 ue derecho.
Los que aspiren a dicha. plaza diri

girán sus instancias, aCO¡¡lpalWdas de
los documen tos especincados en el ar
tícula 13 dei Decreto de lU de ALril
de 1871, mas todos aquéllos que sir
van para determinal· la pl't~fercncia

que e3pecilica el arüculo 4," del men
cionado Decreto de 31 de Enero de
19;)4, ai seilor Juez de primera insl,!il
cia de Pala de Lena, ~n d término ue
treinta dias. a contar desde el l>i<-(uicn
te al de la jlublicacióE de esle anUll
cio en la G:\.CE'I'A DE .l\lAJJluD.

Dado en Colbnzo a 19 tic: :.Iarzo de
1935.-EI Setretario, Antonio Bevia.
El Juez munícipal, Aquilino :\Iartillcz,

JO-3lW9

E..'\'IX

Don Juan Lázaro de la Rosa, Juez
municipal de Eaix.

Hago saber: (¿uc por orden del señor
Juez de primcra instancia del distrito
de !a Audü·ncia. de Alnl<::rIa, y en vir
tud a (jtIedar ciesierta en d concursa
de traslado, se anuncia la pru\'isiún
por COIH:ursO libre, con a,reglo a lo
dispuesto eo la ley Orgánica del Po
der judicial, las plazas de Secrda¡'io
propietario y suplente de este Juzgado
municipal, pudiendo los qlle aspiren a
dichos ca¡'gos presentar sus solicitudes
en este Juzgado durante el plazo de
quinc~ dias, l.."ontados desde el siguiente
al de la puhlieación de este edicto en
la "Gaceta de :;\íadrid", acompañando
los documentos siguientes:

Primero. CertHicado de nacimiento.
Segundo. Certificado de buená con

ducll\ momi. expedido por ei Alcalde
de su residencia.

Tercero. Certificado de examen y
aprobación a que se rdle¡'e el ar!íeu
lo 11 del Reglamento de 10 de Al)I'il
de l8i1, u oh·os docll:l1entos que acre
diten su aptitud para el desempeño del
cargo o ser....icio en cualquier carrera
del Estado; y

Cuarlo. Cédula p\Jr~ollal del ejerci
cio corriente.

Se ha:::e ccnsiar que este pueblo se
compone o tiene un censo dc 1.169 ha·
bitante.s, y que el Secretario no tiene
II ,fa rernul1l:racion que los derechos de
Ar:lt1cc!.

Dado en Enix a 15 de ~larzo de lU3;;.
El Juez: municipal, Juan Lázaro.

J0-3871

En el expcdic¡;te de juicio verbal de
f,lItas seguido en este Juzgado, bajo el
número 9~5 del mío 1934-, por maíos
tralos a :'lanucl Jiménez Soria, contra
IsaÍJel Gómez ::VIuñoz, aparece la 5i
"uil:;ntc
'" "Sen tcnc:a -En!a vnIa de ~Ia¡j rid
a 2 de :\íarzo de 193;); ei Sr. D. Ka
fDel :'Ilrxsiel1o v Gucrn:~ro, Juez munid
pal de] nú::.c:L1 14,. de esta capital; lla
bicn [jo visto lus presea tes diligcm:13s
de jcJici(, verbal de faltas, seguiclas en
tre partes: de la una, el :\linisterio fi'>·
c::l, en representación de la acción pú
bljen. e Isabel Gómcz )!uñoz, de la aIra.
como denunciada, cuya edad y demás
cirelll1stancias ya constan anterior·
men te. •

Falio que debo condenar y condt:n.)
a la denunciada Isabel Gómez ~ruñ,,·F.

a la pena de seis días de arresto y
pag.) de las costas del juicio. notifl..
cilndoie la presente por medie de edic
to~ en la "Gaceta de )ladrid".

Así, por esta sentencia, lo prOllun
do, m~mdo y tlrmo.-Rafael :\lasieilü_

La antel'ior SenleTIcla fue public2.da
v lt·ld2 en el mismo día de su fecha."
- y para su inserción en la "Gaceta
de :.\I:.ldrid" v sirva de notific<lción en
forma a la ·rlcnuncinda habe! Gómez
\'ínñoz. cuyo actual domieilío o para
dero de la misma se ignora. expido y
firmo 1:-1 p¡'cscnte céd;.¡]a, con el visto
hueno de S. S. )' sellada con el del
JUZ!-i:.H]O. en ~I:1(~Tij a 2 de 'Marzo (le
193:-:.--El Srerelnl'Ío, Segi<;mtmdo :\ledi
na Pinilb.-vo R."; el Juez municipal,
Ihfacl ~.lasieilo,

En el expediente de Juicio 'ITerbal de
falta;; seguido l::~1 este Juzgado, bajo ei
número 932 del año 1934-, por lesiones
por atropello a Pedro Arrazubi, contra
:\brhtno Garda, op:3rece la siguiente

"S:.:ntencia -En la villa de ::.\Iadrid
a 2 de }l:1rzo de 19:35; el Sr. D. Ra
fael ::.\lasiello y Guerrero, Juez munici
pal. uel número H. de es~a capital; ha·
bi::ni1o visto las prest;¡¡[cs tl¡;igcncia:;;
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: dc la una. d l\1iniste¡-io 1b
c~l, en representación de la acción pú
bEca, y :Mariano Garcia, de llt otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
menlc,

Fallo que debo condenar y conde¡¡o
al denunciado ?\1ariano Garcia a la pe
na de seis días de arresto y pago de
ias ~ostas deí juicio, notificandole ia
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de :'1adrid".

Así, pOI' es~,! sentencia, lo prO':l~ln

,;io, mando y fli'1llO.-Rafael ?íasiello.
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo día de su feoha,"
y para su inserción: en la "Gaceta

de ~[adrid" y sirva de notificación e'l
forma al denunciado Mariano Garela,
cuyo actual domicilio o paradero del
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mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bucno
de S. S. y sellada con el del Juzg:zdo,
en Maurid a 2 de Marzo de 193~).-El

Secretario, Seghmundo )-iedina Pinilla.
V.o B.n: el Juez municipal, Rafael Ma
siello.

En el cX1Jedicnte de juicio verbal de
faltas seguido ea esle Juzgade, bajo el
número 1.052 del año 193-1, por lesio
nes a R<,sario Oc;¡ña, contra Teresa
Melchor Pintor, aparece la siguiente

"Senter: ~ia.--En la villa de l\ladrid
a 2 de l\larz;o de 1935; el Sr. D. Ra
fael Masiello ). Guerrero, Juez munici
pal del número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faHas. seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
hlica, y Teresa )Ie1chQr Piotor, de la
otra, como denunciada, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y ccndeno
a la denunciada Teresa Melchor Pintor
a la pena de diez días de arresto y
pago de las costas del juicio, notifi
cándole la presente por medio de edic
tos en la "Gaceta de Madrid".

Así, por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Masieno.

La anterior sentencia fué publicalla
y leida en el mismo dia de su fecüa."

y p2ra su inserción en la "Gac~ta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a la denunciada Teresa Melchor
Pintor, cuyo actual domicilio o para
dero de la misma se ignora, expido y
finno la presente cédula, con el visto
hueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 2 de Marzo de 1935.
El Secretario, Segismundo Medioa Pi
nma.-V.o B.o: el Juez municipal, Ra·
fael Masiello.

En el expediente de juicip verbal dc
faltas seguido en este Juzgado, bajo till
número 12 del año 1935, por malos
tratos, COntra Antonio García González
y Victoriano Sánchez Pérez, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Marzo de 1935; el Sr, D. Ra
fael ¡Masiello y Guerrero, Juez munici
pal del número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presea tes diligentias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el :Ministerio 11s
cal, en representación de la acción pú
blica. y, Antonio Garcia González y Vic
toriano Sánchez Percz, de la otra, como
denunciados, cuyas edades y demás d:-
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los deI"lllciados Antonio Garcia Gon
zález y Victoriano Sánchcl Pérez a la
pena de diez ciias de arresto a cada
uno de ellos y al pago de las costas
del juicio por mitad, noUficándole la
presente al primero por medio de edic·
tos en la G.'I.CETA DE 2,LUlRm.

Así, por es ta sentencia, 10 ]Jr(lnun~

cío, mando y fi¡,mo.~Rafacl Masidlo.
La anterior sente:.."!lcia fué publicada

y leida en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta

de :'.Iadrid" y sirva de notificación en
forma ((. los denunciados Antonio Gar-

cía González y Victoriano Garcia, cuyos
actuales domicilios o paraderos de los
mismos se ignoran, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y :;ellada con el del Juzgado,
en :-'1adrid a 2 de Marzo de 1935.-El
Secretario. Segismundo Medina Pinilla.
B.o B.o: el Juez municiua1. Rafa.el 1\10.-
siello. - .

En el expediente de juicio verbal de
b.lta:; seguido en e:;te Juzgado, bajo el
número 1.072 del año 19~4, por riña y
leSIones, contra Eusebio Sanabria Polo
y José Fernández Zaya, aparece la. si
guiente,

··Senlencia.-En la villa de ~Iadrid

a 2 de Marzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael .Masiello y Guerrero. Juez munici
pal del número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes Giligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas cu
tre partes; de la una, el Ministerio fl:;;·
cal, en representación de la acción pú
blica, y José Fernández Zaya, de la
otra, como denunciado. cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Fernández Zaya a
¡a pena de seis días de arreslo y pago
de las costas del juicio por mitad, ab
solviendo libremente del hecho origen
de estas actuaciones a Eusebio Sana
bria Polo, declarando de oftcio sus cos-
tas., y notificándole al primero la pre
sente por medio de edictos en la "Ga
ceta de Madrid".

Así, por esta sentencia. lo pronull
cio, mando y firmo.-Rafael Masiel..:.o.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fccha,"

y para su inserción en la "tial:eta
de Madrid" y sirva de notil1cación en
forma al denunci:;¡do José Fernández
Zaya, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
en Madrid a 2 de l\Iarzo de 1935.-El
Secretario, Segismundo 1'dedina Pinilla.
V.o B.O: el Juez municipal, Rafael Ma
siello.

En el expediente de juicio verbal de
falla.. seguido en este Juzgado. bajo el
número 740 del año 1334, por estafa
y amenazas a Miguel Malina, contra
Pedro Tudela, aparece la siguiente

"Sentencio..-En la villa de .Madrid
a 2 de ~larzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael l\1asieI1o y Guerrero, Juez munici
pal delllúmero 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio yerbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en rejJresentación de la aC,'ción pú
hiie:::., y Pedro Tudela, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan antel'iormente,

Fallo que dcbo cor.dcnar J' condeno
al demmciado Pedro Tudela, a la'p€na
d.e :;eis d.\as de arresto, a que devuelva
la escalera al denulleiante ¡Miguel Mo
Una, y al pago de las costas del jui
cio, remi tiéI}¡:iose una vez firme la an~

terior sentcncia, la oportuna copia a
la "Gaceta de :Madrid".

Así, pOI' esta sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.-Rafael l\1asicllo.
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo dia de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta

de :'.Iadrid" y sirva de notificación en
fonua al denunciado Pedro Tudela.
cuyo actual domicilio o .paradero del
mismo se i¡:rnora. expido y firmo la
presente cédula con el visto bUéno de
S. S. y sellada con el deu Juzgado, en
Madrid a 2 de ~larzo de 1935.-El Se
cretario, Segis."'Dundo :Medina.-VistQ
bueno: el Juez mucicipal. Rafael Ma
sicllo.

En el expediente de juicio verbal de
falta3 seguido en f;ste JuzgaG.o bajo el
núme':"o 1.0$0 del año 1934, por escán
dalo, y contra Vicenta Parra Jiménez
y Faustino Rodríguez Marqués, apare
ce la sigllif;nte

"Sentencia.-Eu la villa eLe Madrid
a 2 de :.\farzo de 1935; el Sr. D. Ra~

fael 11asieIlo y Guerrero, Juez muni
cipal del número 14, de .esta capital;
habiendo visto ]as presentes diligen
cia, eLe juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de ia una, el ~lillis~
terit, .s.scal, en r::presentación de la ac~

ci¿h pública, ~' de la otra, como de
nunciados, cuyas edades y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.
Vic.enta Parra Jiménez y Faustino Ro-
dríguez ~Iarqués; y .

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Faustino Rodríguez:
Marqués y Vicenta Parra Jiménez a la
pena de 'ieis días de arresto a cada
uno de ellos, y al pago de los costas
del juicio, por mitad, notificandoles
la pre.'iente por medio de edictos en
la GCETA DE ~1A.DRIP.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
manao y firmo.-Hafael l\1asiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
~:L\IlRlD, Y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Faustino Rodri
guez :.\larqués y Vicenta Parra Jimén.ez,
cuyo actual domicilio o paradero de
los mismos se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el Juzgado, en
M::Jdrid a 2 d..: 2Iiarzo de 1935.-El Se
cretario, Segismundo Medina.-V.o B.o,<
el Juez municipal, Rafael l\1asiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.U74 del año 19~4, por esta
fa y escándalo, y contra Juan :\1ao Díaz
y Juan José Novo Garcia, aparece la
siguiente

"Senlencia.-En la villa. '.le ~btirid
a 2 de :\larzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael l\iasiello y Guerrero, Juez muni
cipal del número 14, de .esta capital;
halJien uo visto las presentes diligen
cia~ c1c juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de la una, el 1Iinis~

terio fiscal, en represenlación de la ac
ci¿n pública, y de la otra, como de·
nunciados, cuyas edades y demas cir.
cunstancias ya constan anteriormente.
Juan Mao Díaz y Juan José Novo Gar~
cía; y

Fallo que debo COllde!lar y condeno
a los. denunciado~ Juan Mao Díaz y
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Juan José Novo Gar"cía a la pena de
seis días de arr.esto por la falta de es
tafa; treinta pesetas por la de escán
dalo a cada uno de ell'Os, y a ambos al
pago de 135 costas del juicio, por mi
tad; remitiéndose las oportunas hojas
al Registro Central de Penados, y no
tificándole la pres.ente por medio de
edictos al segundo de los denunciauu:s.

Así, por esta senlencía, lo pronuncio,
m:mdo y firroo.-Rafael Masiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su iO';erción en la GACETA DE
!.\LWRlD, y sirva de noti..'lcación en COl-·
roa a los denunciados Juan .Mao Diaz
y Juan José Novo Garcia, cuyo actual
domicilio o paradero de los mismos
se ignora, expido y firmo la presente
cédula, con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado, en Madrid
a 2 de Marzo de 1935.-EI Secnetario,
Segismundo :Medina.-V.o B."; el Juez
municipal, Rafael )Iasiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 81 i del a'ól) 1934, por rilla y
escándalo, y contra Bonifacio Alcalde
González y ~Ierccdes Fernández Ro
dríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2 de Marzo de 1~35; el Sr. D. Ra
fael Masiello y Guerrero, Juez muni
cipal del número 14, de esta capital;
habiendo visto las presentes diligen
cias d.e juicio verbal de faltas, se2ui
das entre partes; de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac·
ci6n p-ública, y de la otra, como de
nunciados. cuyas edades y demás eir
cunstancias ya c!.mstan anteriormente,
Bonifacio Alcalde González y :Mercedes
Fernández RoUriguez; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados BOllifacio Alcalde
González y :\lercedes Fernández Ro
dríguez a la pena de diez dias de
arresto a cada uno de ellos, y al pago
de las costas del juicio, notificándoles
la presente por medio de edictos en
la GACETA DE MADRID.

Asi, por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael Masiello.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha."

y para su in';erdón en la GACETA DE
~1ADRID, Y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Bonifacio Al·
calde González y ~íercedes Fernández
Rodrígl.WZ, cuyo actual domicilio o pa
radero de los mismos se ignora, expi.
do y firmo la presente cédula. con el
visto bueno de S. S. y sellada con el
del Juzgado, ero Madrid a 2 de Marzo
de 1935. - El Secretario, Segisll1undo
.!\1edina. - V.o B.o; el Juez municipal,
.R:-..facl Masiello.

En el expediente de JUIClO .....erbal
de faltas seguiJo en este Juzgado bajo
el número 1.119 del año 1934. por le
siones a Josefa Ballesteros y contra
Manuela Camellin Huertas. aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la ....illa de :Mad.rid a
9 de Marzo de 1935; el Sr. D. Rafael
Masiello y Guerrero, Juez municipal
del número 14, de esta 'capital, habien
do visto las presentes diligencias de

JUIcio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción pública,
y Manuela Camellín Huertas, .de la otra,
denunciada, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan anteriormente; y

Falle. que debo condenar y condeno
a la denunciada Manuc1a Camel1ín
Huertas a 13 pena de qnin('.e días de
arresto y pago de las costas -del juicio,
notificándole la presente por ediclos.

Asi, por esta sentencía, lo pronuncio,
mando y fir-mo.-l\:lfael Masiello.

La anlerio, sentencia fué publicada
y leida en el miS"mo .dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma a la denunciada :\Ianuela Came
llin Huertas, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi
do y nrmo la. presente cédula con el
visto bueno de S. S. }" sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 9 de ~larzo
de 1935.-EI Secretario, S~gismundo

Medina..-V.o B.O: el Juez municipal,
Rafael )Iasiello.

En el ex.pediente de JUlCIO verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.109 del año 1934, por da·
iios en perjuicio de Santiago Garcia y
contra Antonio Muñoz, aparece la si·
guiente

"Senlencia.-En la villa de Madrid a
!) de :Marzo de 1935; el Sr. D. Rafael
Jlasiello y Guerrero. Juez municipal
del número 14, de esta capital, babien
do vislo las presenles diligencias de
juicio ve,bal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de la acción pública,
y Antonio }luiioz, de la otra, como
denunciado. cuya edad y demás circuns·
lancias ya constan anteriormente; y

Follo que debo condenar y condeno
al denunciado .<\ntonio Mufioz a la
pena de seis dias de. arresto, a que
indemnice a Santiago García en la can·
tida .de 20 .pesetas y al pago de las
costas del juicio, notificándole la pre
senle por medio de edictos en la "Ga
ceta de Madrid", siendo responsu1:l1e
civil subsidiario )lanuel Ocaña.

As.Í. por esta sentencia, lo pronuncio,
manao y finnr...---Rafael )lasiello.

La anteriOr sentencia fué publicada
y leída en el mismo .día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio Muiioz y
Manuel Ocaña, cuyo actual domicilio o
paradero .del mi!>nlo se ignora, expi.
do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S. y sellada. con el
del Jugado. en Madrid a 9 de :Marzo
de 19;:¡5.-El Secretario, $egism1.ln{/o
::'\ledina._V.o B.o: el Juez municipal,
Rafael Masiello.

En el expediente de juicio yerba! de
Caltas, seguido en este Juzgadc bajo
el numero H del año 1935, por lesiones
a Casimiro Velasco y contra José Le.
chuga Soto y Luis Polo Mostacero,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 9 de Marzo de 1935; .el Sr. D. Rafael
Masiel10 y Guerrero, Juez municipal
del número. 14~ de estacapitall habien·

do visto las presentes diligendas de
juicio ·verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de la acci6n pú
ca, y José Lechuga Soto y Lcis Polo
Mostacero de la otra, como den uncia·
dos, cuyas demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José Lechuga Soto á
la pena de seis días de arresto y pago
de las costas del juicio, por mitad.
absolviendo libremente del hecho ori·
gen de eslas actuaciones a Luis Polo
Mostacero, declarando de oficio sus
costas, notificándole la presente por:
medio de edictos en la G.'l.GE'IA DE MA
ORID.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio. mando y firmo.-Rafael ~Iasiello.

La 3nterior sentencla fu~ 'Publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su ir:.serción en la GACETA DE
MADRID y sirva de notificación en for
ma al denunciado José Lechuga Soto.
cuyo actual domicilio O paradero del
mismo se igno,a. expido )' Jrmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado, en
Madri·d 2. 9 de l\Iarzo de 1935.-El Se·
cretario, Segisrnundo ;\fedina Finilla.
Visto bueno: el Juez municipal, Rafael
Masiello y Guerrero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 11 del año 1035. por escánda-
lo y contra Pedro Pérez Vitoria, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de I;\Iadrid
a 9 de Marzo de 1935; el Sr. D. Ra
fael Masiello y Guerrero, Juez munici~
pal del número 14, de .esta capital;· ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes; de la una, el ~Iinisterio fis.
cal, en representación de la acción
pública, y Pedro Pérez VHoria, de la
otra. corno denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante~
riormente; y

Fallo que debo condenar y conde.
no al denunciado Pedro Pérez Vitorla
a la pena de 30 pesetas de multa, re
prensión y pago de las costas del jui
cio, sufriendo, en caso de insolven.
da, el arresto de seis cHas en la Pri
sión correspondiente, notificándole la
presente por medio de edicto en la
GACETA DE MADRID.

Asipor esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Rafael MasieUo.

La anterior senlencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Pedro Pérez Vi.
tarja, cuyo actual domicilio O parade
ro del mismo se ignora, expido y fir..
mo la presente cédula, con el visto
bueno de su seño.ría y sellad,a con el
del Juzgado, en Madrid a 9 de Marzo
de 1935.-EI Secretario, Segismundo
Medina Pinilla.-Visto bueno: el Juez
municipal, Rafael Masiel1o.

En el expedient.e de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
nÚlllerQ 1.102 del afio 1934, p'or lesi.Q-
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nes a Isidro Suda G{¡lvez y contra .'\ll·
gel González, aparece la síguien te

"Selttellcia.-En la villa de ':'ladrid
a 9 de ~,1arzo de 1935; el Sr. D. Ra·
fael Masiello y Guerrero, Jue;¿ munici
pal del número 14, de esta capital; ha
hiendo visto las presentes dili;:;cncias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes; de !a una ,el :Jlinisterio as
cal, en representación de la acci6D
pública, y Angel González, de la otra,
como denunciado, cu:ya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo condena, y cond~

no al denunciado Angel González a la
pena de seis dias de 3rresto y pago
de las costas del juicio, no tifld ndole
l~ presente por medio de edicto en
la GACETA DE )IADnID.

Así por esta sentencia, lo pronu'l'
cie, mando y firmo.-Rai'ael ::\1asieIlü.

La anterior sentenda rué publicada
y lei.d¡:; en el mismo dia de su fecha."

y par,a su insereión en la GACET....
Dll lIIADUlD Y sirva de notificación en
fOl'ma a los denulldados Isidro Suria
y Angel González, cuyos actuales do
micilios y paradero de los mismos se
ignoran, expido y firmo la presente
cédula, con el visto bueno de su seño·
ría y sellada con el del Juzgado, el!
:Madrid a 9 ele :Harzo de 19:~ZJ.-El Se
cretario, Se,;isn1undo :jf.ediri3 Pinilla.
Visto bueno: el Jue:.: mu.nicipal, Ra
fael :Masiel1o.

.En el expd:ent~ de juicio verbal c.e
faltas seguido ,en este Juzgado bajo el
número ¡.lHi9 del aI10 In5, .po~ lesio
nes a )le¡-ced~s de Casas, y contra
Teodoro Bravo GCllzález, ap<:rece la
siguiente

"Sentcncia.-i::n la vllla de Madrid
a 9 de ~.larzo de 193:i; el Sr. D. Ra
fael .Masiello y Guer¡-ero, Jl,CZ munI
cipal del número 14, de esta capitai;
habiendo visto las 'presentes diligen·
cia'j de juicio verbal de f:11ta:;, segui.
das entre pa¡-les: d~ la una, el l.1inis
lerio fiscal, en repn::<:cntación de la
acción pública, y Teodoro Bravo Gon
2ález, de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demús circ:.ll1stancias ya
constan anteriÚrrTh0Ilte; y

Fallo que debo absolver y absuelvo
hbreIlleníe del hcchu urigen de estas
actuacio>les a Teodoro Bravo GOllzá
lez, notifict-lndose a Las pat'tes por me·
dio eLe edictos que se insertaran en la
GACETA VE .NL\Dl:\ID.

Así, por esta sentencia, lo pronu,ucio,
manuo y ni·lllO.-}{;:<l"ael ~lasiello.

La an tcrior sentencia fué 1mblicada
y leída en el mismú éía de su fecha."

y para su insercl6n en la GA.CETA DE
MADll.lD, Y sirva de notjficaci¿n en for
ma al denuneiudo Teolloro Bravo, y
~Lerccdes de Casas, cuyo actual domi·
cilio o paradero del mismo se ignor3,
expido y firlD() la presente cédula, con
el visto bueno de S. S. y sellada con
el del Juzgado, en l\Iadrid a 9 de :lIar
zo de 1935.-EI Secretario, Segismun
d'Ü pinilla.-V." V.": el Jue2 munici·
pal, Rafael Masiello.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este J uzgadu, bajo el
nÚIUero 19 del año 1935, por lesiones,

a Amalia Br~lña Hodriguez y contra
Pedro i\lénccz, aparece la siguiente

"Sen teIlda.-Ell la \"illa (le M:'Hlrid a
9 de .:\l:!rzo de Ü:.I5· el Sr. D. Ha
fael ~las:i.dlo y Guc,T~ro, Jue;¿ munici
pal del nun:eru H, de esta capital; ha
biencio visto las presentes úiligencias
de juicio vc.rl.lal de faltas, seg!üd,:¡s en
tr-c par-tcs: d!; la UTIa,_ el ~1inistei'io

fiscal, en r"eprCSCll tación de la acciün
pública, y Pedro Méndez de la otra,
como denunchldo, cuya edad y demás
circur.slaucias ya conslan anterior
mente; y

1-all0 tIlle debo conclenar y condeno
al uenullclado Pedro ::'.IénJc:z, a la pena
de {liez dias de arre:> lo y pago de las
coslas del ju.icio, sufriendo dic.10 anes
lO en la pl"i,:üon <:OlTcsj.JOn(jienlc. y no
tilic::.n .. ulc ia prcser.. te por medio de
edictos que se insertaran en la GACET1~

DE }L\.DRW.
Así, por esta sentencia, lo pronuncio,

maneu y .tll"lIlo.-H::.fael .:'.Iaslello.
La anlerior sentencia fue pubiica-cta y

leida en el mismo dia de sU fccba."
y pura su inserción en la ·'Ga...:eta {le

~loLlr"ld", y sina de notHicación ~n for
ma .11 denunciado Pedro M\;llrl~2, ... U~"o
¡~dus.l domicilio o paradel"O del lUismo
se ignora, cxpiJo y .firmo la jJl'e~ente

(;0du¡~: (1):1 el visto bueno de S. S. y
:oellaua con el del Juzgado, en :J-1adrid
a ~ de. lI1::l'ZO de 19::J,:'.-EI S-<:cretario,
~egi:'!lJUndo Medina,--Vjsto b ..K110: el
juez municipal, Rafael }lusieJo.

En el e~:pediente -le juicio verbal de
faltas seguido en este ,J llzgado, bajo el
ni,•.nuno ;,;¡¡~ Gel hño Ui~*, PO¡' darlOS
t:ll per) uicio de la Sociedad Madrileña
de Tranüas, y contra Pablo Irastorga,
o.parcce la siguie:nle

"Senienda.-En la villa de ~iadrid a
23 <le 1,'cbrero de 19;j5; el SI'. D. Ra
fael Masidl0 y Guerrero, Juez nlUnicl
pal del núlllero 14, de esta capital; ha
biemio visto las presentes {jíligencias
de juicio vel-Lal de faltas, segaicia.s en
tre parles: de la una, el .i.\íinlste'io
Useal. en reprcs~ntaciür.. d<: la acción
pública, y Pablo lrastorga ,de la utra,
como denunciauo, cuya edad y uemás
circunstancias ya constan anterior
mente; y

l'aUo que debo condenar y condeno
al Lie-m.:n¡,;i:;do Pablo lrasto:"ga, a la
pena de 30 pesetas de multa, a que
llldemrúcc a la Sociedad l\lad,i.leña tie
Traavía.s en 20 pcs-ctus y ~d pago <:e
las costas dcl juicio, rwlific:.í.nd.ole la
IJrcsc¡lte ,VOl' medio de edictos en la
··Gaceta de ~1adrid".

Así. por esta sentencia, lo pronuncio,
nW.I1Üo y .!.lrmo.-Halacl )lasw110.

La anteriol' scnt~w.:i.a fué publkada y
leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta.de
Ma'lr:cl", y l;in'a de nOtificación en fo¡-
ma al denunciado Pablo lrastorga, cuyo
aciw.ll domkiiio o paradero del mismo
se i,;n(¡l'a, expido y 1i¡-mo la prestntc
c6.Ula con el visto bueno de S. S. y
sell(lda con el dd Juzgado, ee :\Iadrid a
~J tie Febr-ero de W;:l;.i.-El Secretario,
Seg;smundo )lcdna.--Visto bL.:.ello: el
Juez mu.¡licipal, Rafael l\Iasidlo.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en est(~ Juzgado ba
jo el llúluero 1.0!l1 del uno 1934 por
daños. a la Sociedad :Madrileña de

Tranvías y contra Ignacio Díaz, ajE'
rece la siguiente

<;ScntCl:',i.a.-En la villa cie Madrid n
9 de l\iarzo de' HJ35; el SI'. D. Ra
fud :.bsidlo y Gucnero, Juez munici
pal del número 14, de esta capital; ha
biendQ viste las pr~.,<.:ntes üiligcui'ías
de juicio verbal de faltas, seguidas eilA

¡re partes: de la una, el ::\lilli~lerio

tbcal, en representación de la acción
pública, e Ignacio Din, de la otra co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior
mente; y

}'allo que debo ccndcnar y condeno
al denunciado 19n~cio Díaz, a la pena
de 30 pesetas de multa, :.w de indemni
zación a la SocÍ("dad ~ladrilef¡a ;je Tran
\"las y pago úe las costas del jui('io,
notlíiCiÍndo :¡: la pl"e~e,1lt, por n~e,¡jo de
edictos en la "'Gaceta' {~(.' :\la.drid", skn
do responS:J.Í:;le civil J'l la indcmníza
<.:ión, Anlo:üo E~criLtlí..;J).

Así, pOI" esta sentencia, lo pronuncio,
manuo y tirmO.-Habie! .Masiello,

La anierio.:- só,Onkncia fué publica-da y
leida ClJ el mismo día de su fecha,"

y para su inserción en la "G-acela de
~Iadrid", Y sirva de notificación en fo¡-
ma a los denunciados 19nado Díaz y
Antonio ES(:I"Íbano, cuyo actuai domi
cilio o panuie::ro de los mismos se ig
nora, expi<io y .firmo la ,pr~.s-ente cédu
la -':On el visto bueno de S. S. y sellada
con el del Juzgado, en ~Iadrid a ¡l de
Marzo de 19;};).-El Secretario, Segls
mundo Medina.-Visto bueno: el Juez
municipal, Rafael Masiello.

JO-38S0

:MADRlD-JUZGAoDO NU.\IERO 16

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado Ulunicipal númel'o lB, bajo
el núm¡;:co 97 del año 1935, por estafa.
e o 11 t r a Maria Rodriguez, Trinid3ld
Amor y Sabina Solana :Ategui, se ha
dictado la sentencía, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmente
copiados, dicen asi:

··Sentencía.-cn la villa !le l\-Iadrid a
10 de Marzo de 1935· -el Juez munici
pal del nÚincn' 1li, 'D. Julio :\Ieciina
He~ha\'ar¡'ia; habiendo visto las pre
sen tes diligencias de juicio \'erb:.Ü de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el "\~.¡llslc:r,o ibcal, t::1l repl'esenlación
de la acción pu1?Jica, y ~\1aria TIodrí
guel Payús. TI"inidad Amor l\ledina y
::>ab;na :::'01ana Atcgui, de la otra, comO
denunciad.as, euya edad y <l.e:nás cir
cunstancias :.. a constan anteriormen
te; y

Fa!1o que debo condenar y condeno
a las uCllunciadas liaria ROCll'lgue2: Pa
yás, Trinid;:¡d Amor Medina y Sabilla
:::lolana Otegui, a la pena de di~l días
de arresto menor a caila una, qut' cwn
plirán en la Pr1si6n provincial de rnu
jeres de esta capital, a que POI" ....ía '..le

l' inde...J.1nJzación abonen al denunciante
" Francisco del Blanco, por p.a.rt¡,::; igua

les, la canlidad de ocho pesetas y al
p<l.go de las costas {lel juicio tamuién
en parte:, Iguales, librimdosc t('~tirnoa;o

de la pres·:::nte :;entencia en :,u -parte
nec~saria al Hegistro Central dePcna
dos y Rebeldes.

y "Ll&r~ que pue(~a ll-cgar a conoci·
miento de h.:s dcnuncíaúu>, nolifiqllcsc
les .es~a parte dispositiva de sentencia
insei"~u por medio -de cé·dula qu{: SiC Íil
sertará en la "Gaceta de Madrid",

Asi por esta sentenci::!, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Julio i\1edina.
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Publicación.-Leída y pubikaua en el
mismo día de su feclla por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
mIent.) de las denunciadas y les sirva
de notificación en forma, expido la pr:=
sente para su inserción en la "l]-¡,¡c;;;U:¡
de :Madríd".

)ladrid, 16 de ~Iar;z;o de 1935.-EI Se
cretario, A. Soto.

En el j:ücio de faltas seguido en
este Juzgado munícipal número 16, bajo
el número 59 del año 1935, .por daños y
malos tratos, contra ,)1iguel Sanchez,
se ha dictado la sentencia, cuyo enea·
bezamiento y parte dispositiva literal·
mente copiados, dicen asi:
"Sent~ncia.-En la villa de :\lilidrid a

16 de :Marzo de 1935; el Juez munici
pal del número 16, D. Julio Medina
Echavarría; habiendo visto las presen
res dilige~lcias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entrt:-,partes: de la una,
el I\iin. s:crio fucal, en representaciOll
de la acción pública, y :Miguel Sanchez,
de la otra, como denunciado, cuya edad
y demás cir<.:unstancias ya constan an
teriormente; y

:Fallo qU~ debo condenar y condeno
al denwlciado Miguel Sánchez, a la
pena de 30 pesetas de multa que hará.
efectivas en papel de pagos al Estado,
:;ufriendo en el caso de insolvencia el
apre-mjo pCl'sonal correspondiente y al
pago de las costas del juicio.

y para que p'ucda llegar a conoci
miento d-el denanciado, notifiqucsele
esta parte dispositiva de sentencia in
serta por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-J ulio Medina.

PublicaeiÓn.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parte .dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado· y le sirva de
notificación en forma, expidu la pre·
sente para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".
, Madrid. 1ü de Marzo de 1935.-El Se
cl"ctario (ilegible).

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número lli, bajo
el nÚlllero 32 dcl año Ul:35, por lesio
nes, contra Luis H.uiz Quintana, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmente
copiados, dicen asi:
"Sent~ncia.-~w la villa de :\1adrid a

16 de :.\lar:w de 1935; el Ju~z munici
pal del nUmero 16, D. Julio Mcdina
Echavarl'ia; habiendo visto l&s presen
tes diligencias dl: juicio ,,<;¡-1,..1 d~ fal
tas, seguidas entre partes: de la una,
d :\lmislerio fiscal, en represen taciOIl
de la acción pública, y Luis Ruiz Quin.
tana, de la otra, COlDO denunciado, cuya
edad y demás circunstancias )'a constan
anteriormente; y

rallo que dcbo condenar y cond':110
al denunciado Luis Ruiz Quintana, a la
pena. de diez días de arresto menor ~.

al pago d(! las costas .del juicio.
y para que pueda llegar a conoci

miento del denunciado, notifiquesele

esta parte dispositiva de sentencia in
sertapot" medi.o de cédula que se in
sertará en la "Gac~ta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y tirmo.-Julio l\led.ina.

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo uia de su fooha pOI' e~ Sr. Juez
municipcl que !a firma; ú.o~~ re&'~

Con el fin de que la parte dispositiva
de ~en tencia inserta llegue a conoci
mienlo del denunciado y le sirva de
llotilicación en forma, expido la pre
scnle para su inserción en la "Gaceta
de ;\l::l'1rid".

1Iladrid, 16 de :.\Iarzo de 193J.-Ei Se
crct3rio, A. Soto.

En ,,1 jui:::io de fa~ts.s SegulU;) en
esle Juzgado municipal número 16, bajo
el número 74 del año 1935, por hurlo,
contra Benito Pérez Pérez y Luis Ro
bledano San :Martín, se ha dictado la
senlencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva literalmente copiados, di·
cen asi:

'·Scntcncia.-En la villa dl: :.\{a.drid a
16 de Marzo de 19&5; ei Juez munici
pal del número 16, D. Julio 11edina He
chavalTía; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas .entre partes: de la una,
el Ministerio ílscaI, en representación
de la acción publica, y Benito Pérez 1\':
rez y Luis Hobiedano San .Martin, de
la oLrll, co:no denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y

ralh. que flebo condenar y condeno
a los denunciados Benito Pérez Pérez y
Luis Robled,ano San Martin, a la pena
de diez dias de arresto menor a cada
uno, que cumpliran en la Prisión ce
lular de esta capital, y al pago de las
coslas del juicio en parles iguales.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciados, notifíquese
les esta parte dispositiva de sentencia
inserta por mOOlo de cédula que se in
serIará en la "Gaceta de Madl'Íod".

Así por esla sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina.

PuLlicación.-Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parte dispositiva
de seo lencia inserta llegue a conoci
miento de los dcnunciooos y les sirva de
notificación en forma, expido la pre
scnL para su inserción en la "Gaceta
de Madrid",

l\Ic.drid, 16 de Marzo de 1935.--El Se
cretario, A. Soto. _

En el juicio de faltas seguido cn
este Juzgado municipal número 16,
bajo el número 45 del año actual, por
hurto, contra Aurclio Cabaña Rodrí
guez, se h~_ di~t~dn la seottmcia. cuvo
encabezamiento y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de )¡Iadrid
a 16 de )1arzo de 1935; D. Julio :Medi
na Hechavarría, Jue·z munkipal del
número 16; habiendo visto las p.re.
sentes diligencias de juiciO verbal de
faltas, seguidas entre partes; de la
una, el Ministerio fiscal, eIl represen
tución de la acción pública; y Ame
Ho Cabaña Hodriguez, de la 01ra, co
mo denun,ciado, cuya edad y. demás

circunstancias :!¡a constan anterior
mente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Aurelio Cabaña Ro
dríguez a la pena de diez días de
arresto, que cumplirá en la Prisión
Celular de esta capital, :r al pago de
las costas del juiciv. Dése cuenta de
esta sentencia al Registro Central de
antecedentes Penales, y notiHquese
esta sentencia por medio de cédula
que se insertat"a en la GACETA ~E ~
ARIO· Y para que llegue a eonocumen
to del denunciado, iloUfiquesele esta
parte dispClSHi\'~ de sentencia in~ert~
pot" medio de etdula <¡ue se pubheara
en ]a GACETA DE ~L~DP.ID.

Así por esta mi ~entencl~ lo pt"o
Iluncio, mando y brIllO. - Julio :Me·
dina.

Publicación.-Leida Y publicada_en
el mismo día de su fecha por el s~no~
Juez municipal que la firma; ~oy f~..

Con el fin de que la parte dlSPOSltl
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado y le sirva de
notificación en forro a, expido la pre
sente para su inserción en la GACETA
DE ~1ADRID. _ _ ••

Madrid, 16 de Marzo (le 193::>.-VIS·
to bueno: el Juez, Julio MedinR.-EI
Secretario, A. Soto.

En el juicio de faltas seguido t."W
este Juzgado municipal_ númex:o 16,
bajo el número 28 del ano 193;), por
estafa, contra Candido Jesús Barreiro,
se ha dietado la sentencia, cuyo en
cabezamicntoy parte dispositiva, li·
teralmente copiados, dicen así:

. "Sentencia.-En la villa de ~Iadrid

a 16 de :Ma,zo de 1935; D. Julio Medi~
na Hechavarría, Juez munieipal del
número 16; habien do visto las pre·
sentes díligencjas de juicio verbal de
faltas, sef.,'llídas entre partes: de 1&
una, el ::\linisterio fiscal, en represen·
taCÍón de la acción pública; y Cándi·
do Jesús Barreiro, de la otra, como
denunciado, cuva edad y demás cir~
cunstancias ya· constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar 'Y coudeno
al denunciado Cándido Jesús Bart"ei
ro a la pena de dicz dias de arresto
menot", que cumplirá en la Pt"isi6n
Celular de esta capital, y al pago de
las costas del juicio. A que por vía
de indeinnización abone al denun
ciante Demetrio Martinez la cantidad
de 27 pesetas. Librese testimonio de
esta sentencia al Registro Central de
Penados; y para que pueda llegar a
conocímiento del denunciado, notifi
quesele ellla parte dispositiva de sen
tencia inserta por medio de la cédu
la que se publicará en la GACETA DE
l\-L\DRID.

A;;1 por esta mi sentenclSl, 11) pro
nuncio, mando y firmo.-Julio Me-
dina. .

Publicaciún.-Leída Y publicada e!l
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sp,ntencia in!oerta llegue a cono
cimiento del denunciado y le sirva dc
notificación en forma, expido la pre
sente para su inserción en la GACETA
DE :\1.wRID.

Madrid, 1{) de Marzo de 1935.-Vis
to bueno: tI Juez, Julio iMedina,-El
Secretario& A~ ~to.. -...----."
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En. el juicio (j", f<lltas seguido en
este Juzgado municipal numero 16,
bajo el número la5 del :¡ño 1935, por
illsultoS. con!ra Benita Rosario Jaure,
se ha dictado la :;entencia, cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva, literal·
meilte copiados. dicen así:

"Sentencia.---En la villa de Madrid
a Hi de Marzo de 1 :-J;;¡5; n. Julio .:'Vlcrii.
na Hecha'larría, .Juez muni-cipal del
número 16; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes; de la
una, el ~Unislerio fiscal, en represen·
tacfon de la a,~eión pública; y Benita
Rosario Jam'€', de la otra, como de
ntmciada. cuya edad y demits circuns
tancias ya constan anteriormenti>. y

Fallo que debo condenar y con lleno
a la denunciada Benita Rosario Jau·
re, a la pena de Ú pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pa~os

al Estad'), sufri-e:n.do. en caso de in.
solvencia. el apremio personal corres
pondiente, ~: al pago de las cosias del
juicio. Y notiríquese esta senten<:ia a
la condenada 1)(.'1' medio de edictos
que se insertarún en la GACETA DE !\fA
ORLD; Y para que p tled a llegar a cono·
cimiento de la de'1l!nciada Benita Ro
sario Jaur-c. notí'iíquesele esta par·
te dispositiva de :;t.~ntencia inserta por
medio de cédula que se publicara en
la GACETA DE :\IADRlD.

Así por est:1 mi sentencia, lo PIO
nuncio, mando y firmo. -- Julio Me
ttina.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el seiior
Juez municipal que la firma; doy fe.
A. Soto."

Con él fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta qegue a coao
cimiento de la denunciada Benita Ro
sario Jaure, y le sirya de notifica·
ción en forma, expido la presente pa~

ra su iuserci6n en la GACETA DE :.\1.\.
DRID.

Madrid. 16 de :'.rarzo de 1935.-Vis
to bueno: el Juez, Julio ::\ledina.-El
S~cretaJ'io, A. Soto.

En el jl!icio de faltas se3u¡do en
este JU2gado municipal número 16,
Lajo el número 1.0&1 del año 1934,
por daños, contra Julián Bonilla, se
ha dictado la sen tenc.ia, cuyo enca-he
zamiento y parte disposi¡i-,-a, literal
mente copiados. dicen así;

"Sentenci'L-.En la \'illa de :Madrid
a 16 de :.\larzo de 1935; D. Julio :\ledi
na. Hechavarria, Juez municipal del
número 16; ha'biendo 'visto las pre·
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes; de la
lino.. el Ministerio fiscal. en represen~

tación de la acción ;:JóbiIca; y Julián
Bonilla, de la otm, como denunciado,
cuya ~dad y demas circunstancias ya
constan anteriormente; y

Fallo que deho condel1:Jr y ,condeno
al denunciado .Tullán Bonilla a la pena
de diez pesetas de multa, que hará
efecfi\"as en pape] de pagos al Estado,
sufriendo, en ca~o de iBsolveneia, el
apremio personal correspondiente, y
al pago de las costas del juicio; y pa.
ra -que pueda Hegar a conocimiento
del denunciado .lulián Bonillas. noti~

fíquese1e esta parte dispositiva de sen
tencia inse,ta ])or medio de cédula
que se publieará en 13 G....CET..... 1))':; ~IA'

URW,

Así por esta mi sentencia, [o ;¡ro·
nuncio, mando :r firmo,-Julio :\le
dina.

Publicación.--Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
A. Soto."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Julián Bo·
nilla y le sirva de notiñcación en for
ma, expido la pI'esente para su inser
ción en la G....CETA DE 31ADI:UD.

Madrid, 16 de J\olarzo de 1!:J35.-Vjs
to baeno; el Jun, Julio }Iedina.-El
Secret3rio. A. Soto.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal numero 16,
bajo el número 78 del año 1935, POI
estafa, contra Leonor Andrino Caste
lló, se ha dictado la sentencia. CUyO
encabezamiento y parte disposit~va,
literalmente copiados, dicen asi:

"Sentencia,-En la villa de :'ladrid
a 16 de :Marzo de 1935; D. Julio ",-leJi
na Hechavarria, J ucz munIcipal del
número 16; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entl'e pa.tes: de la
una, el Ministerio fiscal. en represen·
tación de la acción pública; y Leonor
Andrino Castelló. de la otra, corno de
nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya con~tan ant.eriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Leonor Andrino Cas
telló a la pena de diez dias de arresto
menor, que cumplirá en la Prisión Ce
lular de esta capital, y al pago de las
costas del juicio; y para que pLeda
llegar a conocimiento de la denuncia
da, notifiqucsele esta parte dispositiva
de sentencia inserta por medio de cé
dula que se publicará en la GACETA DE
31AnltlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando )' firmo. - Julio :'ti e
dina.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
A. Soto:'

Con el fin de que la parte dispositi.
va de sentencia llegue a conocimiento

I

de la denunciada y la sirva de notifi·
cación en forma, expido la presente
para su inserción en la GACETA DE 11A.

¡, DRm,
il\>ladrid, 16 de Marzo de 1935.-Vis

to bueno: el Juez, Julio :\Iedi.la.-El
Secretario, A. Soto.

En el juicio de faltlls seguido en
este Juzgado municipal número 16,
ba.io el número :90 del año 1935, por
escán daJo, r:ontra Jesús Alcarraz To
bías, Ezequiel Echánb: lchaso :y Anto
nio Doñabeitia Olandria, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copia
dos, dicen así;

"Senlencia.-En la villa de Madri(l
:a. 16 de Marzo de 1935; D. Julio Medi·
na Hechavarría, Juez muni,cipal del
número 16; habiendo visto 13s pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: de 13
!.lna, el ::'\1inisterio fiscal, en represen
tación de Ja acción pública; :Y Jesús

Alcarraz Toblas, Ezequiel Echániz
Ichaso y Antonio Doñabeitia Olandri:l,
de la otra, corno denunciados, cuya
ect:.:d ,. dcmiis circunstancias ya COllS-
tan anteriormente; y •

Fa!lo que debo condenar y condeno
a los denunciados Jesús Alcarraz 1'0
hias. Ezecruiel Echúniz Ich~lso v Anto
nio Doñllbeitia Olandria. a la pena.
de 100 pesetas de mulla a cada uno,
que harán efectivas en papel de pago.~

al Estado. sufl'iendo, en casP de insol
venci:,. el apremio versanal corres
pondiente, y al pago de las costas dd
juic.io; y para que pUe~a llegar a co
nocimiento d~ los denunciados. noti
fiqueseles esla parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédu
la qdC se publicará en la GACETA Dl~

l\l\DRlO.
Asi por e!;t:.1 mi sentencia. lo pro

'nuncio, mando y firmo. - Julio Me
dínn.

Publicnciún.-·Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.-
A. Soto:' ,

Con el Ha de que la parle dispositi
va de sentencia inserta qegué a conu
cimiento de los denunciados y les sir

. \'a de notificadún en forma, expido
la presente para su inserción en la
G.V:ET.\. DE )hnRlD.

:\1adrid, 16 de Marzo de 1935.-Vis
to lmeno: el Juez, Julio :Medina.-El
Secretario, A. Soto.

PUEXTE DE VALLECAS

En los autos de juicio :'·erbal de falo
tas seguido contra Deogracias Calleja,
pOI' lesiones, se ha dictado la siguiente
sentencia, que contiene los particulares
siguientes:

"Sent<:ucia,-En Puente de Vallet;;;ls u
3 de Agosto de 1934; el Juzgado mu
nidpai, constitu:ÍJlio por D_ Antoninu
Gonzú.lcz Ajo, Juez municipal, y habi~n

do visto el presente juicio de faltas
seguido contra Deograóas Calleja, má
yor de edad, propietario, ..

Fallo que deho condenar y condeno
al denunciado Deogracias Calleja, a la
¡.Jena de cinco pesetas de muita. y al
ln~go de las costas ,iel presente juicio_
A~i 'por e~ta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.-AntGnino González
Ajo.

La anterío]- sentencia fué leída y pu·
blicada en el dia de su f-ccha."

y por Il¡,ovidellcla de ti de dicho m~.s,

se acord6 librar el pl'escnte para que
se notifique la anterior sentencia a la
lesionada Lucia Lópcz, cuyo paradero
S{} ignora, cmpiazándosela a la vez,
para que ,jcn Iro de quinto dia, compa·
re;¿ca ante el Sr. Juez de instrucción
de Alcalá de Henares a personarse en
el expcdien tc que se. h~llla en gra«o de
apelación, interpuesta .mte dicha Supe
rioridad por el c0fii.kllado.

y para que se inserte en la "Gaceta
de ;"lacil'id". expi;::o el presente que
firrilo con -ei Yisto bueno del Sr. Juez
en Puente de Vallccu,,, a 14 de Marzo
de lH5.-El $ecre:arjo, A. Pérez Cas
trillÓn.-Vislo bueno, el Juez, Antonio
Conzález.

Suc('sorcs de Rivadenevra (S. A.)
Paseo de San Viceñte, 20.


